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CONCEPTO DE LA SENT3NC IP. 

El concepto de sentencia está ligado 

con el problema de su esencia, consecuentemente~ dete~ 

minando ésta, llegar~mos a tener un concepto claro de

sentencia. 

Acerca de cuál sea la esencia de la sentencia se

ha discutido mucho y sin haberse llegado a obtener uní 

dad en las ideas de los tratadistas. El punto a debate 

consiste en determinar si la esencia de la sentencia -

consiste en un acto intelectivo, o un acto de voluntad, 

o bien lo último y un acto intelectivo del juez. 

Lo que podemos desde luego afirmar es que esta re 

solución que ocupa nuestra atención es un acto intelec 

tivo del juez. Es un acto intelectivQ por medio del -

cuál el juez aplica la norma jurldica general hipotét! 

ca·al caso concreto que se le presenta para su resolu

ción, declarando lo que deba ser. 

Analicemos un poco más nuestra cuestión. En reali 

dad, sabemos que el derecho tiene como ~~a de sus fun

ciones primordiales la protección de los intereses par 

ticulares, por medio de su función jurisdiccional que

consiste en la actividad de los órganos encargados de

ella. De esto resulta que cuando un interés es incier

to en cuanto a la tutela que le otorga el derecho, o -

bien no ha sido observado, tenemos el derecho de ocu-

rrlr al juez ·para g.ue dirima estas cuestiones, ya que-
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es el único capac1tad·o legalmente para conocer y fallar 

de todos aquellos asuntos controvertidOs entre las paE, 

teS. También la sociedad tiene interés en que sea el -

Estado el encargado de esta actividad, puesto que tie

ne los elementos necesarios para poder cumplir con 

ella. De otra mapera los particulares ocurririán a la

violencia con al objeto de hacerse justicia por si mis 

mos como en tiempos pretéritos en que no estaba tan -

bien organizado el Estado como ahora. Por otra parte -

encontramos un inconveniente muy ·grande al hacerce jU! 

t ic·ia el hombre por s i mismo, que cons i ste en el exce

so que cometerla el más fuerte sobre el débil, muchas-

veces sin ser aquel el legltim.o titular del derecho que 

adquiere por la fuerza. 

De aquí que·sea indispensable que un tercero que

posea todos los elementos necesarios -el E~tado- sea -

qUien juzgue por medio de su actividad, con el fin de

que despeje las incertidumbres y las inobservancias. 

Analizaremos en concreto la actividad del juez. 

Se acepta cqmo incontrovertible que consiste en un 

silogismo en el cuál_: la .premisa mayor la da la norma,

es decir l·a reglS? general· que es el precepto jurídico; 

la menor la propo~Qiona el· caso concreto, real que se_o 

pre~enta a los OJ9S d.el juzgador; y la conclusión es -

la regla que se ded'uc.ª de aplicar la norma al caso con 

creto. Esta conclusió~~no es otra dosa que la r~gla --o 
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que se debe aplicar al caso concreto y se expresa en -

la sentencia. 

La actividad del Juez en todo el proceso está en

caminada a declarar o acreditar el derecho controverti 

do que ha sido puesto a su examen. Aquella se nos pre

senta más claramente en la resolución que venimos acla 

rando, puesto que es la manifestación de ella. Y es -

aqui en la sentencia en donde se dice la ultima palabra 

y su efecto es declarar la certidumbre o bien la inob

servancia de la norma que fué contrariada. Así pues, -

se provee a la tutela jurídica de los intereses. 

La sentencia, se ha dicho, se diferencia. del acto 

del simple particular que efectúa la misma actividad -

que el juez, es decir la misma operación silogística -

sobre un caso concreto, en que el dictamen u opinión -

que exprese el particular no tiene, como la sentencia

un acto de voluntad del juez. 

En mi concepto la optnión que dá el particular no 

es una sentencia porque le falta la legitimidad para -

obrar, es decir no está facultado por la ley para efe~ 

tuar tal activida,d, ni mucho menós puede llevar dicha

opinion a la ejecución por"la anterior razón, además -

por faltarle la fuerza material necesaria. 

Volviendo al concepto generalmente aceptado de que 

la sentencia contiene un acto de voluntad del juez, 

digamos que no es exacto en el sentido de que sea una-
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voluntad psicológica. Sólo hay la voluntad de la ley -

y el juzgador es tan sólo un medio consciente que apl! 

ca esa voluntad. 

Esto lo respaldamos con ideas de Chiovenda, quien 

dice que la única voluntad psicológica que tiene rela

ción con la sentencia es la decisión del juez ,de cono

cer el negocio. Pues nadie está obligado a trabajar sin 

su voluntad ni mucho menos obligar a una persona a que 

trabaje en contra de su consentimiento. Si el juez 

quiere entrar al conOcimiento del asunto pondrá su ac"!" 

tividad; pero si no quiere, puede renunciar o excusar

se según que sea un negocio en que por ley deba hacer

lo. Con esto no quiero decir que el juez sea libre pa

ra conocer de los asuntos que él quiera, sino al contra 

r:t,o está obligado a conocer de todos. loS" asuntos en -

los que sea competente desde que entra en funciones. 

Asent.emos definitivamente que la voluntad del --

juez, personal, ps icológica digamos, no es' elemento 

que intervenga en la sentencia y por lo tanto no es de . 

la esencia de ésta. Debemos aclara.r, no obstante que -

en la sentencia si encontramos una voluntad; pero es la 

de la ley que forma un elemento esencial de la resolu

ción sin la cual no pOdr1amos calificarla de sentencia. 

Rocco sobre el particular aclara este punto con -

las siguientes lineas: 11 También nosotros creemos que

el .elemento esencial j caracterlstico; esto es, que la 
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sentencia es esencialmente un acto de la mente del --

juez. Con esto es claro no se niega que pueda haber -

sentencias en las cuales concurra también otro elemen

to, y que, por tanto, constituyen t~~bién actos de vo

luntad del juez, sino que se afirma únicamente que pue 

den existir sentencias en las cuales el acto de volun

tad no se encuentre, y que consisten en una operac 

lógica; por consiguiente, que sólo el elemento lóSico

es esencial al concepto de sentencia". (Apéndice al To 

mo XXXVI del Semanario Judicial de la Federación 

Por el párrafo anterior nos percat~~os de la pos! 

ción del eminente tratadista. Afirma que hay senten--

cias en las que no se encuentra el acto de voluntad y

consisten en una operación lógica, nada más. &~ tal 

sentido deducimos que también aQ~ite las sentencias 

que tengan el acto de voluntad; pero éste acto debemos 

entenderlo como ya queda afirmado; es la voluntad de -

la ley. Aqu1 se refiere el autor citado a las senten-

cias de condena que si tienen un acto de vol~~tad que

es lo que les permite diferenciarlas. 

Podernos sostener nuestra idea con las razones que 

siguen, la sentencia tiene desde luego un contenido le 

gal concreto y si ella manda condenar, encontramos ya

la voluntad de la ley, y el juez sólo debe ad~inistra

tivamente dar cumplimiento a lo mandado por la ley 
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cre'bada en la sentencia, es decir a lo que el m,ismo ha 

fallado, de~puAs de haber tomado en consideraci6n todo 

lo alegado y probado en juicio. 

A4em's los actos que el juez dispone tendientes a 

la ejeéuci6n de la sentencia son actos mandados por la 

ley, pues,' Asta_exigir' al juez- que cuando dicte una 

sentencia de condena debe ponerla en ejecuci6n, siempre 

que se efectúen -ciertos raquisi tos previstos por la 

misma ley como por ejemplo que la parte pida que se 

ejecute. Con esto vemos que la voluntad es la. de la ley 

y no otra como se ha sostenido. Esta voluntad unida 

con 'la actividad del juez forman,los elementos esencia 

l~s de'la sentencia. 

Por lo antes expuesto concluimos que en toda sen

tencia sea cualquiera su clase, de condena, declarati

va, constitutiva, encontram~s deo elementos esenciales: 

a) un acto de la. mente del juez .y b) -una voluntad de -

la ley. 

Hemos dicho que la sentencl,a se dif'erencia de la

opini6n de un particular al resolver una cuesti6n con

trovertIda, y a lo antes dicho agregamos que hay otra

diferencia importante, pues a la sentencia la ley le -

at~ibuye determinados ef'ectos jurldicos que no encontra 

mos en la resoluci6n del particular. 

Corrobora esto, una de las figuras m's sobresa--

iientes dél. derecho italiano, Chióvenda'que se expresa"!' 
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así: "Esto es común a toda sentencia de condena, cons

titutiva o de pura declaración: en cualquier caso la -

sentencia obliga como acto de autoridad, es decir de -

voluntad de la ley formulada por una autoridad que só

lo puede formularla". Hasta aquí vemos que corrobora -

lo que ya decíamos, pues el efecto de toda sentencia -

es obligar como acto de autoridad. Sigue diciéndonos -

en el mismo párrafo: "La esencia está por lo tanto, -

siempre, en esta formulación autoritaria, y nunca en -

el juicio lógico que es necesario para formularla y -

que en si es actividad posible a todo particular por -

lo cual es erróneo reducir la diferencia entre senten

cia de declaración y de condena a la diferencia entre

un mero juicio lógico y un actG de voluntad". ( Obra -

citada pág. 20; ). 

Con esto no estamos de acuerdo porque la activi-

dad del juez es en todo caso declararla voluntad de la 

ley y para hacer ésto tiene que efectuar un acto men-

tal, intelectivo como ya hemos dicho. 
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NATURALEZA DE LA SENTENCIA. 

Hay' conformidad de los jurisconsultos en qj1. e la -

sentencia es un acto jurisdiccional por medio del cual 

el" j~e~ decide la cuestión principal ventilada en el ... 

juicio o algunas de carácter material o procesal que -

hayan surgido durante la tramitación del j~icio. Las -

definiciones que formulan, enuncian con diferentes pa

labras esa tesis. 

Donde comienza la discrepancia es cuando se trata 

de precisar la naturaleza intrfnseca de este acto. 

Couture contempla a la sentencia desde tres puntos 

de vista: Como hecho jurfdico, como acto jurfdico y -

como documento. 

Describe, al analizarla como hecho jurfdico, las

diversas actividades materiales e intelectuales del -

juez que culminan en el pronunciamiento de la senten-

cia, pero salta a la vista que esa separación que rea

liza del hecho y del acto jurfdico, constituye una su

tileza sin trascendencia jurfdica. 'El acto es al mismo 

tiempo hecho jurfdico, en forma tal, que no es posible 

dividi~lo sin desnaturalizarlo. 

En cambio, es útil e'studiar lo que es la senten-

cia en su na,turaleza documental. Constituye una actua

ción judicial que debe estar firmada por el juez y el

secretario de acuerdos, y en la cual se respeien' los -

requisitos formales que ordenan las leyes. 
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El Código de lHd4 ordenaba que en la redacción de 

la sentencia se observarlan las siguientes reglas: "Iv 

principiará el júez expresando el lugar y fecha en que 

dicta el fallo, los "nombres, apellidos y domicilio de

los litigantes y apoderados: los nombres y apellidos -

de sus patronos, y el objeto y naturaleza del juicio;

ll.- Consignará lo que resulte respecto de cada uno de 

los hechos conducentes en la demanda y en la contesta

ción, en párrafos separados, que comenzará con la pal~ 

bra "Resultado"; etl iguales términos asentará los pun

tos relativos a la reconvención, a la compensación y a 

las demás excepciones perentorias, y hará mérito de -

las pruebas rendidas por cada una de las partes; lII.

A continuación hará mérito, en párrafos separados tam

bién que empezarán con la palabra "Considerando", de -

cada uno de los puntos de derecho, dando las razones -

y fundamentos legales que estime procedentes, y citan

do las leyes o doctrinas que considere aplicables, es

timará el valor de las pruebas, fijando los principios 

en que descanse, para admitir o desechar aquéllas cuya 

calit'icación deja la ley a su juicio; expresará las r!, 

zones en que 'se funde para hacer o dejar de hacer la -

condenación de costas; IV.- Pronunciará, por último, -

el fallo en los términos prevenidos en los articulos -

603 a 608. 

En el Código vigente existen disposiciones que se 
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refieren a las formalidades "internas y a las externas

que debe llenar la sentencia~ Respecto de ellas se es

tableGen los siguientes principios: 

a).- Las sentencias deben ser congruentes con las 

cuestiones planteadas en la litis, o sea en los escri

tos de demanda, contestaci6n, "r&plica y ddplic~, o de_o 

acuerdo c9n las situaciones juridicas que surjan con "

motivo de la no presentaci6n ~e esos escritos. El juez 

no debe fallar ni más ni"menos de aquéllo que las par

tes han sometido a su decisi6nf 

b).- Las sentencias deben ser claras y precisas.

Cuando las cuestiones controvertidas hubieren sido va-, 

rias, se hará el pronunciamiento correspondiente a ca

da una de .ellas, absolviendo o condenando al demandado 

en todo caso. (Esto dltimo no se refiere a las senten

cia~ que resuelven cuestiones meramente procesales); 

c).- "Quedan abolidas las antiguas fórmulas de -

las senten~ias y basta con que el juez apoye sus pun-

tos resolutivos en preceptos legales "o principios jur! 

dicos, de acuerdo con el articulo 14 Constitucional". 

d,.- Cuando hubiere condena de frutos, intereses, 

dañps o perjuicios, se fijará su importe en cantidad -

11quida.o se establecerán, por lo menos, las bases con 

arreglo a las cuales deba hacerse la liquidación. Sólo 

en el caso de no ser posible hacer lo uno ni lo otro,

se hará la condel1a, a reserva de fijar su importe. y h!, 
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cerla efectiva en la ejecución de la sentencia". 

e).- Las sentencias deben tener el lugar, fecha y 

,juez o tribunal que las pronuncie, los nombres de las

partes contendientes y el carácter con que litiguen y

el objeto del plelto. Aunque esta disposiciónm obliga 

a los jueces a examinar las pruebas rendidas en el ju! 

cio, deberán hacerlo, según se infiere del articulo --

424, y, sobre todo, de la naturaleza misma del juicio

y del fallo que lo concluye; 

f).- Toda sentencia tiene a su favor la presun--

ción de haberse pronunciado según la forma prescrita -

por. el derecho, con conocimiento de causa y por juez -

legítimo con jurisdicción para darla. 
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TIPOS DE SENTENCIAS • 

. La sentencia ha sido objeto de m61tiples clasifi

ciaciones, pero todas estas clisificaciones coinciden en 

lo esencial. 

Rocco afirma., que son posibles' tantas divisiones

de.las Sentencias cuantos son los criterios que se po~ 

gan como base de la división, esto es, cuantos son los 

elementos variables corttenidos en el concepto de sen--

tencia. Alfredo Roc60 "La Sentencia Civil Ed. Stylo-

M6xico, pág. 96"). 

La clasificación más aceptada según de Pina y La~ 

rrañaga, (Rafael de Pina y Jos6 Castillo Larrañaga, -

Instituciones de Derecho 'Procesal Civil, Edit. Porrua, 

S.A., 4'a. Ed. M6xico, 195B) es la siguiente: 

Según absuelvan o'condenen al dema~dado, en deses 

timatorias. y estimatorias; las que recá~n sobre iÍlcide~ 

tes o ponen t6rmino a la relación ,procesal, en interlo 

cutorias y definitivas; por el juez o tribunal que las 

dicta, en de primera o segunda instancia; en atención

a sus efectos sustanciales, en de condena, declarativas 

y constitutivas, por la naturaleza de la decisi6n en -

de ~ondo ( que. resuelve la cuestión planteada ) y de -

rito ( que pone fin a 6ste sin entrar en la resolución 

de la'cuestión planteada ), en el primer caso se llama· 

t.ambién sentencia material y en el segundo formal. 

Si se concibe la demanda como proyecto de senten-
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cia, formulado por el actor, ésta tendrá igual carác-

ter que, la acción que se ha ejercitado. 

La sentencia de condena presupone dos cosas: 

a).- La existencia de una voluntad de la ley que

garantice un bien a alguién, imponiendo al demandado -

la obligación de una prestación, o sea un bien juri¿i

camente protegido. 

b).- La convicción del juez de que basándose en -

la sentencia púédase, sin más, inmediatamente o des--

pués de cierto t¡ernpo, proceder por los órganos del es 

'tado a los a~tos posteriores necesarios para la conse-

cución efectiva del bién garantizado por la,ley. ( --

Chiovenda, Principios de Derecho Procesal Civil Vol. 1 

pág. 105, cita:'Pina y,Larrañaga ob. cit. 

Las sentencias ~eclarativas sirven a la necesidad 

social de esclarecer determinadas relaciones jurldi--

cas, por la eficacia de esta mera declaración, tienen

de cOmún con 'las de condena como dice Kisch: It que se

limitan a reflejar la sit'uación jurídica tal como ella 

es". Kisch, Elemento de Derecho Procesal Civil, 

1;1 cit. de pina y larrañaga, op.cit. pág. 2d7). Este

tipo de sentencia tiene una finalidad autónoma, que es 

declarar l~ certeza de la protección jurídica. 

Las sentencias constitutivas tienen como pauta 

producir un estado Jurídico que antes de pronlli~ciarse

no existía. Este tipo de sentencia, produce sus efec--
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tos ex-nunc ( desde' la sentencia o ex-tunc ( desde la

demand~); excepcionalmente, pueden producirse y se pr~, 

ducen sus efectos en la forma retroactiv'a. 

Carnelutti distingue dos clases de sentencias 

constitutivas: aquéllas cuyo nuevo efecto jurídico es

una consecuencia de puro derecho de la declaración y -

aquéllas en que éste procede excepcionalmente de la -

aplicación de la equidad. 

Según Alfredo Rocco, las sentencias son: condena

torias, de declaración y constitutivas, ( Alfredo Ro-

cco, op. cit. p&g. 204) sin aceptar él esta ~ltima. 

Dice que antiguamente el derecho'procesal concen

tró sU atención en una sola categorla de éstas, las -

condenatorias, pero no era que se ignorase la existen

cia de otras especies de decisiones, desde los juris-

tas romanos se ocupaban de las puramente declarativas, 

bajo el nombre de { ACTIONES PRAEJUDICIALES ),10 cual 

implica necesariamente el conocimiento de la existen-

cia de sentencias puramente declarativas.' ( Idem. pág. 

205) 

Son para Rocco sentencias declarativas, las que -

se limitan a declarar la existencia ,o no existencia de 

una rel.acióñ o de un hecho juridico" que no contienen

orden de prestación ni implican de. modo alguno la obli 

gación deun~ prestación por parte del demandado. ( -

Idem. pág. 206 ) 
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Schultze, a este respecto indica: "la sentencia -

declarativa se distingue de la condenatoria, no por su 

esencia, no por la diversidad de la función judicial -

ejercitada en los dos casos, sino por la diversidad del 

objeto de la declaración circunstancia accidental y, -

por consiguiente, indiferente para la naturaleza de la 

sentencia". ( Idem. p!g. 207 ) 

Rocco, afirma" que una distinción entre sentencia 

declarativa y condenatoria, es imposible". El elemento 

común a estas dos especies de la sentencia es, pues la 

declaración de una relación o de un hecho jurídico. (

Idem. p!g. 508 ) 

Hay sentencias que no se concretan con reconocer

una consecuencia jurídica y verificada, sino coopera a 

la formación de relaciones jurídicas concretas. Aque-

lla sentencia no comprueba lo que ya existe, sino que

crea algo nuevo que antes no existla. Tiene, pues, un

valor no puramente declarativo, sino constitutivo, por 

ejemplo la separación personal entre cónyuges en el di· 

vorcio, lo cual no es aceptado por Rocco pues afirma -

" que este tipo de sentencia es declaratoria, ya que -

no crea un nuevo derecho, tan solo declara uno ya an-

tes existente". ( Idem. p!g 209 ) 

Para Helwigg, "los ·actos jurisdiccionales, por 

los cuales los órganos del poder del estado cumplen la 

misión del procedimiento civil, estoes, la actuación -
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de la "tutela del derecho privado, son o actos de decla 

ración sobre la existencia o no existencia de la rela

ción jurldica, aquellos contienen una declaración so-

bre la existencia o no existencia de la relación jurí

dica que forma objeto del juicio; los actos de forma-

ción jurídica por el contrario, pueden alterar preexi~ 

tentes condiciones de derecho civil o procesal, pueden 

producir nuevos efectos jurldicos, en los cuales dan"

vida a relaciones jurídicas, o cambian" esencialmente" -

o suprimen totalmente las ya existentes. ( Idem. pág. 

211) 

Afirma Rocco las de la primera categoría son sen

tencias declarativas, las que encajan en ia segunda ca 

tegoría de los actos serían las sentencias llamadas ~

constitutivas. ( Idem. pág. 211 

Kisch, ( Idem. pág. 2"20 ) añade a e stas ca tegor las 

de sentencias, otras tres más: las sentencias disoluti 

vas o resolutivas ( AUSLOESENDE URTEILE ), las senten

cias determinativas ( FESTSETSENDE URTLELES ) y las -

sentencias que establecen el modo de prestación de los 

alimentos, del Derecho Alemán. 

Son resolutivas, cuando el derecho objetivo, para 

dar lugar a un determinado efecto jurídfco combina ju:::. 

tamente el derecho y la sentencia: particularmente en

el caso de que U!1 hecho jurídico material carezca de -

algunos requisi,tos de validez, y S$ea, por tanto incapaz 

de por sí para producir su efecto jurídico norma¡, pe-
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ro la ley por razones de utilidad prescinde de su efi

cacia" mientras ésta no haya sido afirmada expresamen

te mediante una sentencia del· juez; en este caso, el -

efecto juridico preexiste a la sentencia, y ésta se 11 

mita a suprimir el obstáculo que impide hacer valer la 

ineficacia. Tendriamos al contrario, una sentencia de

terminativa, cuando el derecho objetiyo, en lugar de -

hacer determinar la medida de una prestación de circuns 

_tancias existentes fuera del procedimiento deja al --

juez su determinación; la función de la sentencia en -

este caso no es la de formar una nueva relacibn juríd! 

ca ( como en las constitutivas ) y tampoco declarar -

una relación jurídica ya existente completa en todos -

sus elementos ( como en la declarativa) sino completar· 

una relación jurídica ya existente, si bien no determi 

nada en todos sus elementos~ por último, seria un tipo 

completamente especial de sentencia la del párrafo 1,-

612, núm. lo." del Código Civil Alemán, por la cual d! 

termina el juez si la prestación de los alimentos pue

de ser hecha de otro modo que en metálico; en este ca

so la función de la sentencia es la de substituir a la 

prestación de dinero, considerada por la ley como nor

mal, otra prestación; se trataria por consiguiente, s~ 

gún Kisch, de un caso en que el legislador de un modo

conclente prevé la posibilidad ( de la corrección de -

una disposición suya y confía al juez el encargo de --



efectuarla mediante una sentencia ). ( Idem. pág'. 220-

Y sigu,ientes ). 

Couturf1,( Helwigg, Fundamen~os de· Derecho Civil, 

;a. Ed'. Buenos· Aires, .1958, pág. ;15 ) indica que, las 

senten·cias contienen una declaración de dere cho como -

antecedente lógico d~ la decisión principal, pero en -

las denominadas de mera certeza o simplemente declara

tiv·as sus efectos se agotan en la declaración misma. -

Calamandrei, ( Manuel de la Plaza, :¡jerecho Procesal C!, 

vil Es~afiol, Vol. I Edit. Revista de Derecho Privado,

Madrid, ·1,942> ágrega que haya sido la naturaleza de la 

providencia demandada, el carácter de providencia de -

declaración de certeza negativa, en cuanto declara l~

inexistencia.' de las condiciones jurldicas necesarias p!. 

ra acogerla demanda., 

Chiovenda distingue las' condenatorias manifestan

do: " la sentencia es de pura declaración si no tiene

por objeto más que los beneficios derivados inmediata

mente de la servidumbre jurldica". 

El mismo autor al estudiar lo'que él llama" ac-

tuación de la ley en el proceso civil" distingue la -

que se produce en favor' del demandante.por la senten-

cia estimatoria, término amplio que recoge todas las -

variedades de la resolución,' según la naturaleza,' fun-

cional de ~a acción ejercitada, y la'que por la sente~ 

cia desestimatoria se causa en favor del demandado, --
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sea o no la actitud de éste supuesto necesario de la -

desestimación. (Principios de Derecho Procesal Civil, 

Madrid, 1922, pág. 204 ) 

" Es de condena, cuando busca también la actuación 

posterior de la voluntad de la ley, o sea, si se prep~ 

,ra 1~ ejecución. 

Rocco no reconoce la existencia de las sentencias 

constitutivas, alegando que en ellas se declara una re 

1ación jur1.dica, tal como sucede en las dec1arativas,

siendo que en aquéllas el estado de derecho se encuen

tra en una forma latente, de modo que requieren una d~ 

c1aración judicial para poder hacerse valer. ( Diccio

nario de derecho Procesal Civil, Eduardo Pa11ares, pág. 

469 y Alfredo Rocco La Sentencia Civil, pág. 212 ) 

El Maestro Pa11ares, ( Eduardo Pal1ares, op. cit. 

pág. 123) refuta está teor1a argumentando que si es -

cierto que toda sentencia es declarativa, no se despre~ 

de de ello que no -existan sentencias constitutivas.--

Tal como sucede en el divorcio, en que antes de la sen 

tencia no sólo no existe éste sino que existe su con--

trario que es la relación juridica del matrimonio, y -

una causa de divorcio, por ejemplo, el adulterio; apa-

rece que al sentenciarse se declara la existencia de -

la mencionada causa de adulterio, pero al mismo tiempo 

se constituye el nuevo estado de desv1.ncu1ación conyu

gal. 
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Por lo que respecta a la sentencia de condena 

éstas son 'las que independientemente de que haya o no

constitución de un nuevo 'estado jur1dlco, constatan la 

comisión de un acto u omisión i11cita por parte de quién 

resul te condenado, y en consecuen.cia se le hace respo!!, 

sable del acto u omisión ilicitorealizada, constriñén 

<losele a que haga o no haga alguna cosae 

Existe 'también la división d~ sentencias en: con-

tradictorias y c9ntumaciales, que es lo que trata de -

la forma del procedimiento que precede' al dictado de -

la sentencia. 

Las contradictorias son las que se dictan poste-

riormente a que el actor y el demandado han ocurrido -

al· proceso, haciendo valer sus derechos y oponiendo sus 

deí"ensas; en el juicio de amparo éstas son lasque .dic 
. -

tan cuando han comparecido durante la secue'la del pro-

cedimiento ambas partes, tanto, el quejoso como las au 

to~idades responsables. 

Las segundas, o sea las llamadas contumaciales -

son aquéllas las cuales recáen debido a la actividad -

exclusiva de una de las par\tes,. en el juicio consti tu-' 

cional, son lasque dictan cuando no 'han ocurrido al'~ 

juic~o las ,autoridades responsables, rindiendo, su in--

forme justificado. 

Cuando la sentencia resuelve la totalidad o parte 

dé los puntos controvertidos, se clasifican en tot'ales 
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y parciales pues el artículo 190 de la ley de la mate

ria y la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación, como lo afirma en su tesis 999 que -

se encuentra en el Apéndice al Semanario Judicial de -

la Federaci6n de 1955 que en su parte conducente dice: 

if De acuerdo con los principios fundamentales y regla .... 

mentarios que rigen el juicio de amparo, no está perro!. 

tido a los jueces de distrito resolver sólo en parte,

la controversia; sino que en la audiencia respectiva,

deben dictar sentencia en la que resuelvan sobre la -

cuestión constitucional propuesta, en su iritegridad ff
e 

Por lo que respecta a la inmutabilidad de las --

sentencias, de que sean recurribles o no, se clasifican 

en impugnables e inimpugnables, las primeras son aque

llas contra las que se encuentra abierta alguna vía. de 

recurso en virtud de la cual pueden ser modificadas 0-

revocadas, no siendo por el momento obligatorias de in 

mediato, en virtud de esto dichas sentencias son las -

dictadas en amparo indirecto por los jueces de distri

to, siempre y cuando no haya transcurrido el término -

que la ley de amparo concede para la interposición de

la revisIón, así como las sentencias recaídas en ampa

ro directo dictada por los tribilllales colegiado de ci~ 

cuito, que deciden respecto a la constitucionalidad de 

una ley o establezcan la interpretación directa de un

precepto constitucional, siempre que ésta desic1ón o -
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interpretación no sea fundada en la jurisprudericiaes

tablecida por la Suprema Corte de Justicia, y en ello

no se trate de la aplicación de normas procesales de -

cualquier categoria o de violación a disposiciones le

gales secundarias~ y tampoco haya transcurrido el tér

mino que concede la ley para interponer el recurso de

revisión ante la Corte. 

Son, inimpugnables en cambio, las sentencias 'en -

contra de las cuales no cabe ningún recurso en virtud

del cuál puedan ser modificadas o revocadas, 'las cua-

les ,también reciben el nombre de ejecutorias; tal como 

lo afirma Manuel de la Plaza, que dice: If Por virtud -

de la inmutabilidad de la sentencia; deviene ejecutoria 

o firme, bien porque contra ella no se dé recurso al-

guno, bien porque haya transcurrido los plazos dentro 

de los cuales se consiente la impugnaciónn • (,Manuel -

de la Plaza, op. cit. pág. ~18 ) 

Continúa diciendo Manuel de la Plaza, " Más es de 

advertir que este principio de inmutabilidad quiebra 

gunas veces~ bien porque se evidencie en casos extraor 

dinarios, la inconsistencia de los hechos que tuvierón 

en buenta para dictarla, biknen los eventos de ~ebel

dla que no toman ya en ,consideración la inexactitud -

sustancial de los h~chos que la sentencia tuvo en cuen 

ta, ni en el fraude en su obtención, sino la inexacti

tud de que partio la declaración de rebeldla, tomando

como hecho voluntatio una incomparencia que se debió -



sin embargo, a hechos superiores a la voluntad". ( --

Manuel de la Plaza, op. cit. pág. 519 ) 

Debemos distinguir la impugnabilidad e inimpugna

bilidad de las sentencias de la retractibidad o revoca 

bilidad de las mismas, que consiste en la posibilidad

de que el órgano jurisdiccional que las ha dictado vuel 

va a examinarlas o las revoque él mismo, ya sea de ofi

cio o de instancia de parte. Esta última figura no pu~ 

de darse en nuestro derecho, pues es principio general 

mente aceptado en nuestra Legislación el de que las -

sentencias no pueden ser modificadas o revocadas por -

el mismo juez que las dicta, criterio aceptado de man~ 

ra firme por la jurisprudencia de la Suprema Corte de

la Nación. ( Tesis Jurisprudenciales 942 y 943, fojas-

1744 y 1745, apéndice de Semanario Judicial de la Fede 

ración 1955 ) 

Atendiendo a la fuerza ejecutiva que se deriva de 

la exigibilidad se dividir a las sentencias en:-

ejecutivas y no ejecutivas. 

Más que de sentencias ejecutivas, debe hablarse -

de los efectos ejecutivos de las sentencias y por el -

momento podemos hacer mención que son ejecutivas aque

llas en virtud de las cuales se logra hacer exigible -

coactivamente a la parte perdedora, por el órgano ---

jurisdiccional, el cumplimiento de las prestaciones, = 

ya sea dar, hacer o abstenerse de hacer alguna cosa, a 
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la que fué consignada al pronunciarse ,el fallo. ( Fra~ 

cisco Carnelutti, Sistema de Derecho Procesal Civil, -

Tomo 1, pág. 213 ) 

Distinguen algunos autores dos tipos de ejecución 

la volunta;ria y la forzosa según que el obligado espo!:!, 

táneamente satisfaga su obligación o la haga en contra 

de su voluntad, en el primer éaso se trata de cumpli-

miento mas no de ejecución. 

La ejecución es el medio de que se vale el órgano 

jurisdiccional para lograr'el cum~limiento de la sen-

tenciá, cuando quién tiene la obligación de cumplirla 

se muestra renuente a hacerlo. Así lo afirma el Lic. -

Burgoa diciendo que n Tod.a e jecución de una sentencia

tiende al cumplimiento forzoso de la misma; tiene como 

finalidad esencial obtener obligatoriamente de la par

te consignada su cumplimiento". '( Ignacio Burgoa, El -

Juicio de Amparo 5a. Ed. Porrua, S.A:, México, 62, -

pág. 463 ) 

Por. últ~mo pasaremos a hacer la distinción en que 

pueden caer las sentencias seg'ún Rocco, decimos distin 

ción, por así llamarlo él pues ya antes anotamos que -

para este autor la única clasificación que existe de -

sentencias es: sent~ncias declarativas y sentencias de 

condena. (,Alfredo Rocco, op. cit. p'g~ 239 Y siguien

tes 

Sentencias puras y simples, o sentencias declara-



tivas; sentencias ejecutivas o sentencias de condena.

Las sentencias llamadas constitutivas, de ordinario re 

visten la forma de sentencias de simple declaración, -

sin que por esto se excluya en algún caso la posibili

dad de que añadida a.la declaración la conminatoria es 

pecífica de ejecución forzosa, se presenten también co 

mo sentencias de condena. 

Además de ésta, son naturalmente posibles otras -

distinciones: una de las más importantes es la que ti~ 

ne por base de clasificación la naturaleza de la rela

ción sobre que versa la sentencia, o sea el objeto o -

materia de la sentencia. Aqui la distinción pOdrla 

tiplicarse, siendo a su vez la clasificación de las re 

laciones susceptibles de variadísimas distinciones; p~ 

ro nosotros queremos aludir a la división de las rela

ciones, para nosotros más interesante, en relación de

derecho material y relaciones de derecho procesal ( r~ 

laciones primarias y secundarias ). Desde este punto·

de vista la clasificación de las sentencias nos da dos 

categorías principales de-decisiones: 

a}.- Sentencias que versan sobre relaciones de de 

recho material$ o sea, como se dice comúnmente, sobre

el fondo; 

b).- Sentencias que versan sobre relaciopes de d! 

recho procesal, o sea según la expresión comÚID, sobre

la forma .. 
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Estas, a su ve:t, s~ pueden dividir en: 

a}.- Sentencias que versan sobre él derecho a ob

tener la: sentencia sobre el fondo ( llamad'as' sentencias 

sobre presupuestos procesales ); 

b).-'sentencias que versan sobre el derecho á 

obtener 'un determinado medio de prueba. 

e).- Sentencias que, versan sobre el derecho a ob

tener un, 'determinado acto ejecutivo, definitivo o sim

.plemente provisional ( por ejempitJ: un secuestro )a 

otra distinción también importante es la que,par ... 

te del punto .de vista de las relaciones entre la sen-

tanela y el procedimiento en el curso'del cual ha sido 

pronuriciada, Desde este punto de vista las sentencias-

,pueden dividirse en:' 

A.,- Sentencias finales, Og aunque menos exactamen 

te, definitivas, las cuales cierran el procedimiento;

éstas se pueden subdividir en: 

aleCE> Sentencias finales que versan sobre la re::la-

aión materiai; ·este es el caso normal en que la senten 

cla decide def"initivamente la litis. 

b)e- Sentencias finales que versan sobre .relacio

nes procesales; que .son las que versando sobre el der!!, 

cho a obtener la sentencia sobre el tondo, el juez ni! 

ga este dere;cho' al actor, ya por falta de capacidad -

procesal ya po~ falta de interés, ya por falta en el -

mismo juez de la fac~ltad de"decidir la litis ( incom-



petencia por el valor, por la materia, por el territo

rio) sea por vicios en la proposición de la acción.--

En todos estos casos el juez pone fin al procedimiento 

con fallar sobre la relación material, lOa cual queda -

sin prejuzgar y puede ser de nuevo sujeta al examen del 

juez 11 

B.- Sentencias interlocutorias, en sentido lato,

las cuales no cierran el procedimiento, sino que deéi

den una cuestión el el curso del mismo; por consiguie~ 

te, una cuestión singular e Estas sentencias se pueden

subdividir en: 

a).- Sentencias que fallan sobre una relación sin 

guIar de derecho material ( interlocutoria en sentido z 

estricto ). Es posible una división del razon~'1liento .... 

del juez sobre el fondo; cuando el magistrado decide -

un punto singular del fondo que está preparado para el 

fallo, tenemos una sentencia interlocutoria sobre el -

fondo; estas sentencias, en el procedimiento común, se 

¡lamabán; interlocutiones vim definitivae habentes o 

b).- Sentencias que en el curso del procedimiento 

versan sobre una relación singular de derecho procesal' 

( sentencias incidentales o también preparatorias,)--

las cuales se subdividen en: 

10.- Sentencias incidentales sobre el derecho a ~ 

obtener la sentencia; as!, ~or eje~plo, las sentencias 

que fallan sobre incompetencia ( arte 1~9 ,) 
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2Q.- Sentencfas incidentales sobre el derecho a -

obtener un medio de prueba. 

3o.~ Sentencias incidentales sobre el derecho a -

obtener una providencia ejecutiva, de na~uraleza prov! 

aional. 

La distinción de las sentencias.en finales o defi 

nitivas e interlocutorias, que ha tenido y tiene toda

v:ía, en otras legislaciones grande' importancia prácti

ca~ especialmente respecto a la posibilidad de la ape

la.c~ón, no conserva n"inguna en nuestro derecho poslti

vo vigente, puesto que bastante oportunamente, conside 

rando las graves dificultades 'a que la pr~ctica ante-~-

rior había dado lugar, el C'ódigo Italiáno de Procedi

miento civil'desterró toda diferencia de apelabilidad-' 

entre unas y otras sentencias, declarándolas apelables 

todas, aún las interlocutorias, cualquiera que fuese ~ 

su naturáleza ( Art. 4é}1 del Código de Procedimiento ,

Civil ). Y decimos que fué oportuna esta disposición,

porque queriendo mantener el 'principio del doble grado 

de jurisdic~ión pa,ra todas las cuestiones ,concernien-

tes al fondo de la controversia, 'la distinción entre -

interlocutorias que prejuzgan, se impon la como. una ne-· 

cesidad absoluta lógica y práctica. Pero es sabi~o 

cuantas dificultades ofreció a la doctrina y a la ---:

jurisprudencia francesa esta distinción; dificuitades

dependientes de la naturaleza de las éosas, y por con-
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siguiente, del todo insuperables. Si d'esde un punto de 

vista abstracto la decisión sobre la forma ( ~nciden-

tal ) es netamente distinta de la decisión sobre el 

do, prácticamente y de hecho es imposible que una no -

tenga sobre" la otra ninguna influencia. Y así se prese~ 

te precisamente en el procedimiento civil; ahora biAn

que ésta importancia existe y es grande, lo demuestra

precisamente el hecho de que, a pesar de los inevita-

bles inconvenientes a que dan lugar las formas en la -

declaración y en la realización del derecho, el· 

pio del formalismo en el procedimiento es a~uitido en

todas las legislaciones y considerado como una indecl~ 

nable necesidad de la doctrina y de la práctica. 

Abstractamente, pues ninguna decisión sobre una -

mera relación ~rocesal debería prejuzgar el hec40; en

realidad todas lo prejuzgan. La distinción, por consi

guiente, entre interlocutorias que prejuzgan, e inter

locutorias' que n,o pre juzgan el fondo, se hace práctic~ 

mente inaplicable, y al legislador no le queda más que 

dar a las sentencias interlocutorias el mismo trato -

que a las sentencias definitivaso 

otra división de las sentencias, parte del crite

rio de su impugnabilidad, o sea de la posibilidad o i~ 

posibilidad de obtener, en limites más o menos amplios, 

el nuevo examen de la cuestión decidid·a. Obsérvase a

este propósito que la impugnabilidad,es cosa distinta-
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de la retractibilidad o revocabilidad, que consiste en 

la facultad del mismo órgano jurisdiceional que emitió 

tl.!?-a decisión de retornar sobre ella a instancia del in 

teresado o de oficio; este principio no encuentra nunca 

aplicación 'respecto de la sentencia qúe,como tal, es

siempre irrevocable para el juez que la pronunció. 

La sentencia puede 'ser, en cambio; impugnable, si 

aún queda abierta contra ella una vía ~e recurso ( op~ 

sición apelación o casación ); no impugnable, si no 

hay no son posibles v,ias de recurso contra ella. La im 

pugnabilidad de las sentencias "constituye lo que los -

alemanes "llaman la fuerza legal materlal ( materialle

Reschtskraft ), esto es la eficacia obligatoria de la

sentenciarespect6 a otro procedimiento ( nos6tros di-

riamos: la .autoridad de cosa juzgada de la sentencia), 

para la cual es nec~saria además, la identidad entre -

la relación acreditada y la que se va a acreditar en -

todos sus elementos ( sujeto, objeto, causa jurídica). 

Recordemos también la división que puede.hacerse

de las sentencias, respecto a su fuerza ejecutiva, en

sentencias ejecutivas y sentencias no ejecutivas, pue! 

to que a por el sistema del doble grado de jurisdicci6n 

vigente en sólo aquellas que no están sujetas a oposi

ción o a apelación y las que han sido declaradas por m 

el.juez provisionalmente ejecutorias. 

Por último, ulteriores distinciones entre las sen 



tencias se pueden hacer según que hayan sido o no pre

cedidas de juicio contradictorio ( sentencias en con-:

tradictorio o sen~encias en rebeld!a ), ségún que ha-

yan declarado o negado la existencia de la relaci6n-

( sentencias afirmativas o negativas), según hayan si

do pronunciadas en materia civil o mercantil ( senten

cias civiles o mercantiles,) y as! sucesivamente, según. 

los diversos criterios tomados como base de la distin

ción, los cuales se pueden ~ultiplicar fácilmente. 

De lo antes expuesto, adhiero mi opinión a la bri 

lIante idea expuesta por Alfredo Rocco, pues considero 

que todas las sentencias se pueden concentrar, clasif! 

cándolas como; declarativas y condenátorias, haciepdo -

la aclaración que en un principio todas las sentencias 

son declarativas, ya que esclarecen una relación jur!

dioa controvertida o incierta la cual se convierte en

de condena al ordenar a la parte perdedora el dar, ha

cer o abstenerse de hacer; pudiendo llegar a conseguir, 

la entrega, hecho o abstención, por medio de la fuerza 

pÚblica, cuando el condenado a ello se niegueqhacerlo. 
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EJECUGION DE LA SENTENCIA 

La ley, como norma de apl~cación impersonal emana 

da del órganO legislativo, y la sentencia, como norma

especial apl~cable al caso concreto, pronunciada por -

el órgano jurisdiscclonal, están encaminadas a que sus 

destinatarios les brinden la debida ooediencia y cum-

plimiento. Para: aquellos casos en que la norma no es • 

cumplida, existen medios c.oercitivos que la misma ley

prevé; aplicables según el' cas~ concreto y el grado de 

resistencia manifestada por el obligado, para someter

lo al cumplimiento de la decis·i6n .. 

Si bien es cierto que en el orden jurisdiccional, 

el fin perseguido por el accionante en ciertas ocasio

nes queda agotado .por la simple constatación de una s! 

tuación de derecho, tal como hemos visto al referirnos 

a las 'sentencias declarativas y constitutivas., sin que 

se requierá la realización de ningún acto posterior -

que otorgue eficacia a lo mandado,también.lo es que -

tratándose de sentencias de condena, la conducta del -

vencido debe someterse a lo mandado en ella. La ádecua 

ción .de su actitud contumacial (que se originó al no

dar op~rtuno cumplimiento a la obligación' que la ley -

irnponía, confirmada por medio de la sentencia ) puede

surgir la ejecución forzada prevista por la ley. 

En sentido jurídico toma 'el nombre de ejecución,

cualquier actividad u omisión que tienda ~ la.conformi 



dad de la realidad con el mandato legal o judicial y -

comprende tanto la obediencia espon~ánea, como la acti 

vidad de oficio dirigida a procurar su realización. 

Chiovenda distingue Eduardo PalIares, La Vía de 

A~remio, pág. 36 ) tres clases de ejecuciones: ejecu-

ción de la ley en general, ejecución forzosa de la ley 

y ejecución procesal. 

La ejecución de la ley en general es el cumplimie~ 

to de la ley por actos de voluntad propia, sea por los 

particulares o por las autoridades. Doctrinariamente -

también se ll~ma realización espontánea del derecho.-

Couture se refiere a esta ~uestión.diciendó que es ese 

"inmenso caudal de fenómenos jurídicos que se realizan 

sin la intérvención de la autoridad" y cita como ejem

plos, el pago de los impuestos, el cumplimiento de las 

obligaciones alimentarias de los padres a favor de los 

hijos, la satisfacción de los créditos que día con día 

se paga~ sin intervepción judicial. Concluye comentan

do "que el derecho se realiza sin imposición porque en 

la conciencia del hombre existe una experiencia secu-

lar que le enseña que es bueno cumplir el derecho es-

pontáneamente, antes de que se le obligue por la fuer-

za tt • 

La ejecución forzosa de la ley se realiza por e1-

mismo obligado mediante medidas de coacción o de subro 

gación efectuadas por terceras personas que substitu--

39 



yen a aquél. Pueden consistir las medidas de cbacción-
. ;. . 

en multas, arresto, suspensión de determinados dere---

chos, etc.,La ejecución forzos~ de la ley, seglin la ca 

lidad d~ quien interviene activamente, puede: ser admi-

,nlstrativa, procesal, o particular. Esta última espe-

cie ( la particular ) es una autbtutela autorizada por' 

la le~, y,de ella pueden invocarse como ejemplos, los

contenidos en los artlculos,e4b y e65 del Código Civil 

que permiten, respectivamente, cortar las raíces de -

los árboles del vecino ,que penetren en propiedad ajena, 

o matar, en cualquier tiempo, a los animales bravíos o 

cerriles que perjudiquen las sementeras o plantaciones 

,de los' labradores. 

La eJecución procesal es la que se funda en una -

res?luciÓ~ judicial y se lleva a cabo, cuando menos en 

materia civil, por el órgano jurisdiccional. Chiovenda 

afirma que es procesal ya sea que se trate de llevar a 

efecto una declaración obtenida en el proceso o una ob 

tenida fuera d,el proceso. En ambos casos, la ejecución 

está encomendada a 6,rganos jurisdiccionales., 

Divide la ejecución procesal enejecuci6n proca-

sal no forzosa, ejecución procesal forzósa y ejecución 

procesal psicológica. 

Por ejecución procesal no forzosa, entiende aque

lla en que "Se cUI.11ple una declaración procesal en daño 

dei adversa:t>io, pero' por cosa que debe prestar é11l • CA 
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rresponden a esta especie los actos de terceros o de -

autoridad~s ( inscripciones en el Registro, cancelaci~ 

nes ), así como el cumplimiento de sentencias que ord~ 

nan la admisión de pruebas, práctica de peritajes, etc. 

Nos parece lógico incluir dentro de este rubro la eje

cución espont~ea de la sentencia de condena por parte 

del vencido. 

La ejecución procesal forzosa tiene lugar n Siem

pre que los órganos jurisdiccionales obren contra un -

particular obligado para proporcionar al vencedor un -

bien que le es debido según la declaración o para act~ 

ar una pena aplicada por consecuencia del incumplimie~ 

to ". Observa que no siempre es necesario hacer uso de 

la fuerza material para llevar adelante la ejecución y 

que, en caso ne cesar io, pue.den emplearse como medios -

de fuerza, el arresto, la multa, el embargo, destruc-

ción de obras, etc. 

La ejecuci6n psic61ógica en el proceso se lleva a 

cabo mediante actos de coacción moral, tales como mul

tas, arrestos, apercibimientos, etc. 

Para Carnelutti,( Francisco Carnelutti, Institu-

ciones del Proceso Civil, EJEA, Buenos Aires, 1959, T~ 

mo I, pág. 61 ) el vocablo ejecuci6n significa 11 adecu! 

ci6n de lo que es a lo que debe ser H. Señ~la que den

tro del proceso contencioso ex~ste una distinci6n, pa

:""'?t determinar el fin perseguido, que alude a la dife--



rencia entre litis deiscutida y litis de pretensi6n -

insatisfechao"Q,ue para componer el primer tipo de li-

tis hasta que se sepa si a la pretensi6n deducida co-

rresponde o no el derecho; en tanto que para ,componer

la. litis del' segundo' tipo, es necesario que se elimine 

la 1~si6n á. la pretensi6n es decir que se satisfaga el 

interés correspondiente. Contrasta as! el proceso de -

conocimiento con el proceso de ejecuci6n y dice que.se 

habla de ejecuci6n procesal cuando el proceso tiende a 

procurar'la conformidad de la situación de hecho con -

la situaci6njur!dica que previamente ha¡a sido consta 

tada en la sentencia. 

Distingue dentr.o de la ej ecución, la actividad con 

sistente en la obediencia. al mandato (ejecuci6n pasiva 

o vOluntaria) con la actividad dirigida a procurar su

eficiencia práctica ( ejecución activa ). Esta última

es la ~specia contenciosa de la ejecuci6n procesal y -

sostiene que su concepto resulta claro si se coloca la 

resistencia del sujeto pasivo en la litis de preten--

ai6n insatisfecha, frente a la cual, la lesión a 'la -

pretenslóndebe ser eliminada en "contra o por lo menos 

sin la voluntad del resistente~ ( Carneltitti, op.cit.

pág. 67, Tomol ) 

Cuando el titular de un cr~dito insatisfecho tra

ta de ,oQtener judicialmente lo que se le debe, no se -

contenta con obtener una sentencia de ,condena .sino que, 



exige el debido cumplimiento de lo fallado. 

Frente a una sentencia de condena, el obligado 

puede adoptar dos posiciones: da cumplimiento volunta

rio a lo mandado, en cuyo caso la sentencia sirvió pa-

ra hac.er cierto el derecho; o se a ello, en cuyo 

caso el vencedor puede recurrir nuevamente al órgano -

jurisdiccional para que 6ste, en uso del imperio que -

la ley' le otorga, y mediante la ejecución forzada, pr~ 

cure a aquél la satisfacción debida, procedimiento que 

en nuestra ley se realiza por la vía de apremio. 

En el primer caso, el vencido debe actuar precis~ 

mente en la forma que haya sido prevista en la senten

cia, pues el efecto vinculativo de ella le origina el

n deber de prestación H( Francisco Messineo, Manual -

de Derecho Civil y Comercial, E JEA , Buenos Aires 1955, 

Tomo IV, pág. 203 ), o sea de cumplimiento exacto que

correlativ~mente origina el "derecho del acreedor a la 

prestación", como si se tratara de obligaciones consti 

tuídas por voluntades privadase 

No es legalmente posible que el vencido pueda ej~ 

cutar actos diversos de los señalados en la sentencia

y que así se considere liberado de la obligación o que 

la sentencia se tenga 'por cumplida. Sin embargo, puede 

hacerlo, si para ello cuenta con el consentimiento del 

acreedor, pues el derecho que la sentencia confiere a

éste, siendo el más firme y eficaz, es también sume~en 
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te frágil, dado que, merced al poder dispositivo que -

rige :todo el proceso civil incluyendo la ~je6uci6n, el 

aqreedor puede transigir sobr~ .su derecho, convenir so 

_ bre él y sobre su cumplimiento, otorgar quitas y hasta 

renunciar a él. 

Hay ocasiones en. que el obligado, a pesar de $U -

deseo de cumplilniento, se ve impedido a re'a1izar10 por 

causas :insuperables. En éstos casos proce~~una subst,! 

tuci6n de la obligación incumplida, por otra que sea -
. . 

posible, y el cumplimiento volllntarl0 ,de la nueva obl.!, 

gación, produce resultados liberatorios para el ob1ig! 

do. 

Sin embargo; normalmente, la sentencia se tiene -

por cumplida cuando el vencido entrega la cosa debida, 

en las condenas de dar; cumple determinados actos, en

las condenas ,de hacer; u observa una actitud pasiva en 

1a.s condenas de no hacer. Todo ello en el ti,empo, la -

forma y los términos que la sentencia pres criba,. Fren

te al incumplimiento del vencido, el acreedor tiene d!, 

recho para iniciar el proceso de ejecución a que hemo~ 

aludido, cuyos términos constituyen el objeto de este-

trabajo. 

El proceso o fase de ejecución, por 10 general, 

se origina cuando el deudor no quiere o no puede dar -

cumplimiento-a la obligación a su cargo, establecida -

en la sentencia. En esta situación, podemos contemplar 
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la posibilidad de que el incumplimiento obedezca a --

causas a'jenas o superiores a la voluntad del ejecutado, 

en cuyo caso el ejecutante, en ciertos casos s puede 0E, 

tar por el pago de daños y perjuicios, en los términos 

que autori~an los art1culos 5ld y 524 del Código de Pro 

cedimientos Civiles, cuyo fundamento substancial se 

encuentra en el artIculo 2104 del Código Civil. Reali

zándose convencionalmente el evento anterior, el deu-

dor puede dar cumplimiento espontáneo a la sentencia,

pagando a su contrario la cantidad que de común acuer

do fijen ¡as partes o la establezca el juez. 

Si el vencido no cumple voluntariamente la oblig! 

ción a su cargo establecida en la sentencia, el triun

fador puede requerir la interve~ción del juez para que 

le procure la satisfacción de su interés. La actividad 

desarrollada por el órgano jurisdiccional a instancia

del acreedor, para el cumplimiento de la obligación de 

clarada en la sentencia de condena, en los casos en 

que el vencido no la satisface voluntariamente, es el

proceso de ejecución, según definición de Rugo Alsina

( Rugo Alsina, Tratado Teórico Práctico del Derecho 

Procesal Civil y Comercial, Tomo V, pág. 25 ) 

El Estado, para actuar coactivamente en ejecución 

de sentencia, debe fundarse precisamente en la certi-

dumbre real y verdadera que puede otorgar un proceso -

en el cual se ha escuchado con las mismas garantías a-
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ambas partes y que ha culminado con la expresión de la 

voluntad decisoria, otorgan~o a una de las partes, la

tutela jurídica solicitada. El derecho existente antes 

de la sentencia se ha convertido en la verdad legal 

que debe imperar. El rallo emitido e~ el proceso de co 

nocimien,to,consti ~uye . el título legal que funda el 

proceso de ejecución. 

La ejecución forzada lleva implícita la fuerza 

del Derecho y del Estado; los medios 60ercitivos d~ -~ 

6ste respaldan, la realización de lo que enciert,o sen

tido constituye la eficacia del orden jur1dico~ De --

ello concluimos que en apoyo de los derechos privados

se encuentra el Estado como protector, con todo su po- . 

der impera t i:vo • 

La ejecución procesal tiende a restablecer y a sa 

tisfa'cer, a costa del responsable, el dere cho que ha -

sido lesionado por la inobservancia de las obligacio-

nes del vencido. Para ello se vale de medios directos

o indirectos con respecto a la persona del obligado.-

El Lic. Adalberto Galeano Sierra, en su teoría de la -

Ejecución Forzada, ( Adalberto Galeano Sierra, Teoria

de la Ejecución Forzada, México ) señala que los' prim~ 

ros consisten en procedimientos de apremio o de coac~

'ción que. se emplean dentro de los l'imites constitucio

nales, para presionar la voluntad del deudor; y los s~ 

gundos; presoindiendo de su participación o de su anuen 
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cia, tienden a la aprehensión de los bienes que recla

ma el acreedor o al apoderamiento de las cosas muebles 

o inmuebles del deudor, para convertirlos en dinero a

finde satisfacer sus obligaciones. 

En está fase del procedimiento, la actuación del

órgano jurisdiccional se presenta coercitiva o subsiti 

. tutiva, si fuere necesario, de la voluntad del ejecut~ 

do. As!, realiza embargos, impone multas, efect~a rem~ 

tes, entrega bienes o firma escrituras. Implica pues,

la realización de todos los actos que sean necesarios

para la restitución o el resarcimiento del interés del 

agraviado sin o contra la voluntad del obligado. Por -

ello la ejecución forzada sólo puede surgir del poder

y del imperio que la ley otorga al órgano jurisdiccio

nal. Couture confirma esta posición al decir que n por 

virtud de la facultad coercitiva, es posible la inva-~ 

sión de la esfera individual ajena y su transformación 

material para dar satisfacción a los intereses de quien 

ha sido declarado triunfador en la sentencia Couture 

Fundamentos pág. 439). Este poder de hacer ejecutar 

la resolución sin o contra la voluntad del vencido, -

corresponde únicamente al poder p~blico, pues no tia-

nen la misma facultad los árbitros y los amigables com 

ponedores. 

Prieto Castro expresa que If el Estado despliega -

toda su fuerza autoritaria y coactiva, para operar al-
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gunas veces en primer lugar psicológicamente sobre el

deudor a fin de doblegarle al cumplimiento de lo mand~ 

do Y'si ello no ba~ta,. para. actuar entrando en la esf! 

ra jurídica privada o patrimonial del que se resiste,

a fin de hacer cumplir. el mandato de la sentencia o de 

proporcionar al acre~dor el bien concreto que judicia.l 

mente se la ha reconocido; y si ello no es posible, ~ea 

lizar por subrogació~ del deudor el acto que omite, 

-sancionar la realización de lo que debía omitirse o p~ 

ner a disposición del acreedor otros bienes materiales 

que puedansubsti tulrle en su valor econ6mic.~ Ir ( Leo

nardo Prieto Castro, Derecho Procesal Civil, Tomo 11,

Zaragoza' 1946, pág. 430 ). En estas pocas palabras el

tratadista en cita ha resumido todas las posibilidades 

que la ley ofrece para lograr la eficacia de la senten 

cia. 

La doctrina menciona frecuentemente proceso de co 

nocimiento y proceso de ejecución. Consideramos.perti

nente aclarar que en nuestra legislación, la ejecución 

de la sentencia no co~stituye sino, una 'etapa o fase -

del .juicio en el cual se desarrolla. No podemos pensar 

de otro modo,' si c,onsideramos que la actividad del ór

gano jurisdiccional se presenta actuando sobre la mis-o 

:ma relación jurídica ( objetiva y subjetiva ) que inte 

gró la fase cognoscitiva del proceso y solamente tien-· 

.de a'la. efectuación del mandato contenido en la sente~ 



cia. Carecer1.a de sentido suponer que para realizar el 

complemento del juicio, fuera necesario un nuevo proc! 

,so, pues la ejecución forzada sólo constituye el fin -

último del proceso, y :ruede llegar a constitu1.r su pa!:, 

te más importante, pues mediante ella se logra la efi

cacia del derecho, cuando se alude a condena. El Lic.

Adalberto Galeano Sierra, sobre el particular expresa

que tt .en 'este último extremo ( de ejecución de senten

cia ejecutor1.a ), el 'procedimiento no es más que una -

continuación del juicio de conocimiento y se distingue 

por su celerIdad ya que, agotada la discusión, la --

actio iugicat-i se dirige rectamente a la ejecución de 

lo que ha sido juzgado y sentenciado It. ( Adalb~rto Ga 

leana Sierra, Opa cit. pág. 12 ) 
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CAPITULO 11 

LA SENTENCIA DE FONDO EN EL Af\1PARO 

10- Concepto de la sentencia dictada 

en los juicios de Amparoo 

2 0 - Naturaleza de la sentencia de Amparo. 

3~- Clasificaci6n de las Resoluciones --

di~tadas en el fondo de los Juicios

de Amparo" 

49- ;Principios que rigen la: Pronunciación 

de las sentencias de fondo en los --

Juicios de amparo o 

a)o- Estricto derecho .. 

b).- Suplencia de la. Q,ue ja .. 

c).- Relatividad. 



CONCEPTO DE LA SENTENCIA .DICTADA EN LOS JUICIOS DE 

AMPARO. 

Hemos podido observar cómo en la vida de los pue

blos siempre hay un momento en el que se hace indispe~ 

sable ia norma jurídica, para resolver los conflictos

de inte,reses que confrontan y que reclaman la interven 

ción de un órgano del Estado, para restablecer el equi 

librio social& 

El logro de los fines que se indican se obtiene -

por medio de procedimientos que terminan con una reso

lución que les pone fin y en la cual se declaran deter 

minadas normas de derecho aplicables a la situación -

planteada como dice ,Chiovend'a, "actualizando en el ca

so la voluntad abstracta de la Ley". 

Esa resolución a que aludimos es a lo que se lla

ma sentencia. 

En nuestro medio jurídico esa sentencia la dicta

un órgano jurisdiccional, que está integrado por los -

Poderes Judiciales Federales y Locales de la República. 

y en el caso específico de la sentencia de amparo, la

dicta el Poder Judicial de la Federación, (genera~men

te) con base en la Ley Reglrunentaria de los artículos-

103 y 107 Constitucionales, más conocida como Ley de -

Amparo. 

Antes de entrar en materia acerca de los alcances 

de la sentencia de amparo, conviene consignar el con--
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cepto de sentencia que da el señor Licenciado Adolfó ~ 

Mald'~nado, en virtud de haber sido el autor de nuestro 

C6digo Federal de Procedimientós Civiles en vigor, su

plet'orfo de la Ley de Amparo, quien dice que la sente!!, 

cia "es el acto de voluntad neutral y soberana del ór

gano jurisdiccional, mediante el cual cumple el Estado 

su f~ción de establecer la seguridad jurídica, estatu 

yendo congruentemente con los extremos del d~bate, --

cuál es el, derecho actualizado en el caso, que el Est! 

do reconoce, y que si fuere necesariojl hará cumplir --

coactivamente ll Derecho Procesal Civil, lae edlción,-

página ti7 ). 

Hay que hacer notar que tanto la Ley ,de Amparo c2 

mo el Código Federal de Procedimientos Civiles, ponen

de manifiesto que las resoluciones provenientes del ór 

gano jurisdiccional para que sean verdaderas sentencias, 

deben resolver el fondo del negocio, llamando autos a": 

los que resuelvan sobre cualquier punto del asunto y -

decreto a las simples disposiciones de trámite .. De 10-

que se deduce qu~ e~ el j~icio de amparo sólo tendrá el 

cárácter de sentencia la resolución que decida sobre -

la ~onstitucionalidad o lncbnstitucionalidad de los a~ 

tos reclamados, es decir, la que conceda o niegue la -

protecci6n de la Justicia Federal, y el carácter de a~ 

tos, todas aquellas que, c?mo ya se,indicó, resu~lvan-

. ,cualquier punto dentro del negocio que no sea precisa-
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mente la materia del fondo. 

No estamos de acuerdo con la clasificación de las 

resoluciones judiciales que mencionan los ordenamien-

tos citados, pues creemos, al igual que el señor licen 

ciado Ignacio Burgoa, ("El Juicio de Amparo, • edi-

ción, página 504 ) que cuando se reputan como autos a

aquellas decisiones judiciales que resuelven una cues

tión incidental, tales decisiones son vistas y trata-

das por el juzgador en forma idéntica a cuando resuel

ve una cuestión substancial; además, tanto el inciden

te como el asunto principal ican una controversia

suscitada entre las partes, y difieren exclusivamente

en cuanto a la índole del problema que se resuelve; en 

esa virtud, no podemos, jurídicamente, considerar a 

las resoluciones judiciales incidentales y a las defi

nitivas, de naturaleza procesal diferente, pues en el

fondo ambas son 'sentencias. 

Ahora bien, en toda resolución judícial, y por -

tanto en la sentencia que reglamenta la Ley de Amparo, 

hay un silogismo cuya premisa mayor se forma con las -

normas jurídicas generales y abstractas; una premisa -

menor, con los hechos probados del caso concreto que -

se ha planteado, y una conclusión, que se obtiene al -

enmarcar los hechos concretos y particulares dentro de 

las normas generales y abstractas. 

Ese silogismo de las sentencias de amparo se pon~ 
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de manifie'sto con los requisitos que el artlculo 77 de 

la Ley ~e la materia exige para las proplas sentencias, 

dlciend<;:> que: It Las sentencias que se dicten en los -

juicios de amparo ,deben contener: I.- La fijación cl8:

re. y precisa del 8:cto o actos reclamados, y laapreci!. 

ción de. las pruebas conducentes para tenerlos o no por 

detmostrados (premisa menor), II.- Los fundamentos leg!. 

les en que se apoy~n pa~a sobreseer en el Juicio, o-

bien para declarar la constitucionalidad o inconstitu

ci.onalidad del acto reclamado (premisa mayor) y III.-

Los puntos resolutivos con que deban terminar, concre-

t!ndose en ellos, con claridad y precisión, el acto 0-

actos 'por los que sobresea, conceda o niegue el amparo" 

(conclusión) • 

Asimismo, el Código Federal de Procedimientos Ci

viles en su artIculo 222 señala los requisitos que de

be contener una sen:tencia. 

Pero también es de hacerse notar que, no obstante 

que entre esos requisitos exigidos para la sentencia -

en la Ley de Amparo y el Cód~go Federal de Procedimie~ 

tos Civiles, no se mencionan los relativos a la forma

en que debe dividirse la propia sentencia, tradicional 

mente los juzgadores la han dividido en tres partes, -

que denominan: a)"resultandos", b) "considerandos" y -

o) ,11 puntos resolutivos", que contienen; la pr~era, -

la áIntesis de los antecedentes. del as~to, de las, 
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cuestiones de hecho o de derecho a debate y el desarro 

110 procesal, hasta antes de dictar sentencia; la se-· 

gunda, los razonamientos del órgano jurisdiccional, en 

los cuales enmarca los hechos dentro de la norma gene

ral, con vista de las pruebas rendidas; y la tercera,

los puntos resolutivos, en los cuales se señalan las -

conclusiones particulares y concretas. 

Una de esas partes por s1 sola no constituye la -

sentencia y sólo el conjunto de las tres la -forman. Es 

decir que se hacen indispensables las tres, para cono

cer el alcance de la sentencia y poder determinar el -

sentido o interpretación de los puntos resolutivos. 
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NATURALEZA DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 

La sentencia de amparo difiere bastante de la pr2. 

nunciada en los juicios comunes, en éstos la sentencia 

~s directa, es universal y p'ositiva, c,omprende todos -

lós derechos discutidos y hechos valer. En la senten-

cia de amparo no pasa ésto, la sentencia' es indirecta, 

particular, negativa y no debe hacer declaraciones ge

nerales sobre la ley o el acto que motivó ,el juicio, -

seg:ún lo expresa la ley. 

Es indirecta porque al conceder a un individuo la 

protección constitucional contra determinada ley o dé

term~ado ,acto, no condena directamente a la autoridad 

de la cual emana la léy o el acto, la ataca de' frente; 

el resultado de quedar sin efecto la ley o el acto que 

motivaron el juicio, no 16 establece la sentencia mis~ 

ma~ sino'qpe es una Consecuencia de ella. Se obliga a

la autoridad responsable~ por medios indirectos, a re

vocar sus actos que se llaman inconstitucionales, por

el ejercicio de su propia autoridad. 

La sentencIa e s párticular, porque .. estudia única

mente la ley o el acto reclamado en relación con el -

precepto constituoional violado~ no abarca todo el cír 

culo de los d~rechos discutidos, como la pronunciada -

en los juicios ordinarios; sino tan sólo, se limita al 

punto, en que la ley o 'el acto materia de la queja son

vi~latórios de la Constitución. 



Igualmente es particular, porque sus efectos que

dan circunscritos al quejoso. La sentencia de amparo -

no favorece sino a los que hayan litigado y aunque es

ta es una verdad de toda clase de sentencias, la carac 

teristica de que la sentencia de amparo nunca puede -

alegarse por otros como ejecutoria para dejar de c~~-

plir las leyes o actos que,la motivaron, marca el ca-

rácter específi~o del juicio de amparo, que no está 

instituido ni para derogar leyes, ni para eximir de su 

cumplimiento en cuantos casos ocurran a algu...'rla perso-

na, sino sólo para proteger y aILlparar al 'Juejoso en el 

caso especial sobre el que verse el proceso, de 'tal mo 

do que si la ley o acto objeto de la queja afecta a 

otros miembros de la sociedad, no pOdrán considerarse

protegidos por la sentencia que declarando inconstitu

cional aquellos, concedió el amparo a quien ha ocurri

do al uso del juicio constitucional, esto es lo que se 

llama autoridad relativa de la cosa juzgada. 

Por lo que respecta a que la sentencia de amparo

no debe hacer una declaración general respecto de la-

ley o del acto que la motiva, a mi modo de entender, -

y de acuerdo con el Lic. Mariano Azuela, ello opera en 

cuanto a los puntos resolutivos de larentencia, pero -

naturalmente que en los considerandos necesariamente -

tiene que exa~inarse la constitucionalidad de la ley o 

los 'actos. De otra manera seria imposible que la se~te~ 
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cía fuera fundada. As1. debe de entenderse .la disposi-

. ción Consti tuctonal de que no puede hacerse una de cla

rB:ción general al otorgar~e el amparo. 

Refiriéndome al carácter declarativo que se le ha 

querido dar a la sentencia, diré que la sentencia que

concede el. amparo no puede ser meramente declarativa -

dado el carácter 'prepbnderant~mente práctico del ampa

ro. El fallo protector no tiene .por finalidád única ni' 

principal, declar.ar que determinado acto es contrario

a la Constitución. La declaración de inconstitucionali 

dad s6lo es un medio y no un fin y tiene por objeto jU! 

tificar el mandamiento que se dirige a la autoridad 

resp~nsable, obligándola ya sea a hacer ( dictar una -

resolución determipada ), a no hacer ( no privar de su 

libertad al queJoso ); a dar ( devolver un impuesto ); 

siendo, por 10 antes dicho, la sent.encia, no únicamen

te declarativa, sino condenatoria, y tan es de esta m! 

. nera que si no es factible hacer efectiva la condena,-. 

en vez de dictarse sentencia concediendo el amparo, de. 

b~ declararse improcedente. 

La sentencia de amparo en s1 es negativa; proque

se limita a sujetar la ley o el acto reclamado, al tex 

to Constitucional correspondiente y admitiendo que no-oS 

se conforma con el precepto de la Carta Fundamental,

declara la supremacía de ésta poniendo al agraviado ..; 

bajo la protección de la Justicia Federal. 



Pero, además de los caracteres examinados en ---

lineas anteriores, es necesario referirse a uno más,

que constituye en mi opinión uno de los aspectos típi

cos de la S entencia que s e dicta en los juicios de am

paro y que se deriva de la naturaleza jurldica misma -

de nuestro sistema de control de la constitucionalidad 

de las leyes y actos de las autoridades: el juicio de~ 

amparo es fundamentalmente un juicio en el que una pa~ 

te tla agraviada- solicita la nulidad de los actos de

otra parte - la autoridad responsab1e- de tal marieri -

que el órgano de control debe resolver, previo el con

traste del acto impugnado, con la Constitucióni si tal 

acto debe nu1ificarse y en consecuencia producirse los 

efectos jurldicos inherentes a dicha nulidad. 

En consecuencia la sentencia que concede el amparo 

es una sentencia que declara la nulidad del acto rec1a 

mado y retroactivamente hace que las cosas vuelvan al

estado que tenlan al consumarse las violaciones, rest! 

tuyendo al quejoso al goce de la garantla violada. 

A este respecto hay casos en que la sentencia de

amparo no será únicamente declarativa de nulidad, sino 

que engendrará a cargo de la r e.sponsab1e, como 10 digo 

con anterioridad, una obligación de hacer, ya sea ob1i' 

gando1a a dictar nueva sentencia ajustándose a lo pre

oertuado por la ejecutoria, en caso de amparo directo

o a dictar nueva resoluci6n de cualquiera otra indo1e. 
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La jurisdicción del Poder Judicial Federal en ma

teria de amparo no termina en algunos casos con la sen 

tencda nulificatoria de los actos reclamados, sino que 

cont¡inúa has ta que la autoridad responsable cumple :f.n

tegramente dictando una nueva resolución o haciendo lo 

expresado en la ejecutoria. ¡ 

La sentencia de amparo, e's semejante a la dictada 

por el Tribunal Fiscal de la Federación, que es también 

una sentencia declarativa de nulidad, que en algunos -

casos manda reponer el procedimiento o reconocer la -

ineficacia d el acto en los casos, en que la Secretaría

de Hacienda ocurre a este Tribunal para que sea nulifi 

cada la decisión administrativa favorable a un partic~ 

lar, conforme a la fracción VII del artículo 160 del -

Código Fiscal de la Federación, indicando las bases -

conforme a las cuales debe dictar su resolución la au

toridad Fiscal. 

Sin embargo encuéntrase en el Código Fiscal una -

palpable deficiencia, al carecer' de algún recurso como 

de queja, que contiene la ley de Amparo para el ca

so de que la autoridad responsable no cumpla, se exce

da, o defectuosa~ente dicte o ejecute la nueva r esolu

ci6n. 

En la e~posición de motivos,de la ley de Justicia 

Fiscal se dice: " El Tribunal pronuncia,rá tan sólo fa-' 

1108 de nulidad de las resoluciones impugnadas, pero -
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con el fin de evitar los inconvenientes que presenta -

ahora la ejecuciÓn ~e las sentencias de amparo, que -

también son fallos de nulidad y que frecuentemente se

prolongan através de una o varias quejas en las que en 

forma escalonada el tribunal judicial va controlando -

la ejecuci6n de su sentencia, en la ley se establece -

que el fallo del Tribunal Fiscal que declare una nuli

dad, indicará de una manera concreta en qué sentido ~~ 

be dictar nueva resoluci6n la autoridad fiscal ". Más

adelante se' dice: " Los juicios serán en todo caso de

nulidad, normalmente simples juicios declarativos (ca

so~ de oposici6n y de instancia dé la Secretaria de Ha 

cienda) ~" En otros llevarán implícita la posibilidad de 

una condena ( negativas de devoluci6n ). Pero y esto -

conviene aclararlo, el Tribunal no está dotado de com

petencia para pronunciar mandamientos dirigidos a obte 

ner la ejecuci6n de sus fallos. La negativa de los age~ 

tes del fisco a obedecer las disposiciones del Tribu-

na1, deberá de combatirse como la de cualquiera otra -

autoridad obstinada en no hacer lo que legalmente está 

obligada arealiza,r, mediante el amparó ••• " 

Si como °10 expr~sa la e xposici6n de motivos, en -

muchisimos casos la ejecución de la sentencia de ampa

ro presenta bastantes dificultades, no obstante tener

el particular, el recurs.o de queja para hacer que la -

autoridad responsable éjecute correctamente la senten-
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,cia, con igual razón debería instituirse un recurso se 

mejante en la leY,"de Justicia Fiscal i no recurrir al

ju.icio d~ amparo que tardaría meses para su resolución 

y que tal vez cuando las autoridades están aferradas de 

un amor propio mal entendido, se tendría en últimas 

cuentas que recurrir al recurso de queja en el caso de 

incorre c-ta e je cuc~~n de' la sentencia. 

$e expresa en la menciona.da expos ición de motivos 

que él Tribunal Fiscal que declare una nulidad" indic! 

rá de una manera concreta en qué sentido debe. dictar ~ 

nueva resolución la autoridad fiscal. Esto no es ning~ 

na garantía;' pues es la mismá situaci6n que engendra -

la sentencia dictada en el amparo directo y sin embar-
. ' 

go no se r'ecurre a nuevo juicio de amparo si la respo!!, 

sable ejecut~ incorrectamente la sentencia~ sino a un

procedimiento más sencillo al recurso de queja. 
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,.OLASIFICACION DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN EL FONDO 

DE LOS JUICIOS DE AMPARO. 

En la parte general de este trabajo, de acuerdo -

con la doctrina de algunos de los .más distinguidos tr!, 

tadistas y nuestra legislaci6n, intentamos presentar -

un cuadro ~e clásificacci6n de las sentencias.' Ahora -

aplicando esos principios generales, tratarémos de pr~ 

sentar una clasificacci6n de las sentencias en el jui-

cio de amparo. 

En primer lugar el distinguido maestro Héctor Fix 

Zamudio, ( Estudio sobre la Jurisdicci6n Constitucional 

Mexicana, Ed. Imprenta Universitaria, México 1961, pág. 
" -'"'" ":" ' 

222 ) al estudiar esta cuestion, afirma 10 siguiente:-

Las sentencias de amparo son: estimatorias, desestima-

torias y sobreseimiento. 

Cuando la sentencia concede la protecci6n de la -

justicia sus efectos los precisa el articulo tiO de la

ley orgánica, de acuerdo con éste,si el acto reclama

do es' antes de la 'violaci6n y sie s negativo, la auto

ridad responsable está obligada a respetar y. cumplir -

10 que prescribe el derecho infringido, de 10 anterior 

deduce el ~aestro Fix Zamudi","que la" sentencia estim!, 

toria tiene carácter de, sentencia de 'condena", n La ~

sentencia condenatoria de amparo no establece en sus • 

resolutivos la cOBducta que debe seguir la autoridad -

responsable para cumpl'irla, sino que solamente contie-



ne la declaración de que se concede el amparo a la par 

te quejosa, y en ciertos casos, el alcance de esta pr~ 

'teoción ( o sea, el llamado amparo para efectos ), pe

ro como la sentencia de-nulidad~ implica una obliga---

olón genérica de resarcimiento 11 ( Idem" ·pág. 222 ) --

ya que no sólo declara la inconstitucionalidad 'o ileg! 

lidad de la ley, resolución o'acto combatido,- sino que 

implícitamente ordena ala autoridad responsable que -

restablezca la situación anterior a la violación recIa 

mada o que cUmpla con el precepto infringido. 

Continúa diciendo el mismo autor que las Senten-

ciasque niegan el amparo y las que sobreseen el jui-

cio son las llamadas declarativas pues se limitan a de 

cidir que es constitucional o legal el a,cto impugnado, 

o a establecer que existe alguna causa que impide el

estudio de las pretensiones de la parte quejosa. 

El maestro Burgoa al tratar este tema, divide la

clasificación de las setenclas en dos partes: 

A).- En cuanto a la índole de'la controversia que 

resuelven, que a la vez, la subdiviqe diciendo que és-

tas son definitivas e interlocutorias. 

B).- En cuanto a su contenido mismo, que son ex--' 

clusivamente las definitivas que pueden ser de un con

tenido triple: 1.- se decreta el sobreseimiento, 2"- -
se concede la. protección de la justfcia ó ,.- se niega 

el amparo. 
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Burgoa llega a la conclusión de que: n En el ,Jui .. , 

cio de Amparo no existen sentencias interlocutorias 11-

pues " No está de acuerdo con la conclusión que se en~ 
, , , , , 

treve a traves de la ley de 'amparo, puesto que aquellas 

resoluciones que indebidamente consideran el Código F~ 

deral de Procedimientos Civiles y aquel ordenamiento ~ 

como autos y que deciden una cuestión incidental 'cual

quiera, revisten todos y cada uno de los carácteres de 

una sentencia, independientemente de la naturaleza pr~ 

cesal de la controversia que resuelvan n. 

En cuanto al punto B.- o sea el contenido mismd -

de la sentencia, se pregunta ¿ son declarativas o con

denatorias ? contestándose n Estacue,stiónno se puede 

resolver sin género, es decir no se puede emitir una -

conslderación valedera para todas y cada una 'de las --

tres especies de sentencias de amparo, sino que es --

menester hacer unaapreciaciQn separada de e.llas, para 

desent~afi~r su naturaleza". Ignacio Burgoa, op. cit, 

pág. 467 ) 

Declarativas son las que decretan el sobreseimie~ 

to o niegan el ru.1paro, pues sólo se abstienen de cono-

cer el fondo 'del asunto en el sobreseimiento y e'n la -

que niega la protección a la justicia, la validez im-

p11cita del acto reclamado' sin impone:r en amb~s, la -

obligación de cumplimentar un hecho para la parte que-

pierde. 



Las que conceden el amparo, son condenatorias, -

. pues obligan a la autoridad responsabl~, a restituir -

. el, goce del derecho violado, o cumpli:Q;1entarla segÚn el 

caso, por lO' que no sólo reconoce una circunstancia j~ 

r1dica preexistente, tal como en las sentencias decla

ratorias. 

La segunda que concede el amparo es un caso t1pi~ 

co desentenoia condenatoria dado el éar~cter eminente 

mente prlctico de este juicio~ 

Efectivamente, el amparo es un juicio destinado a 

la defensa de los derechos que ,garantiza nuestra Const! 

tución, pero la simple declaración de que un acto de -

autoridad viola esos derechos no los preserva, si?o 

que es absolutamente indispensable que se condene a la 

autoridad responsable a restituir al agraviado en el -

pleno goce.de la garant1a individual violada y al res

tablecimiento de las cosas al estado que guardaban an~ 

tes de ·la violación para que entonces si queden plena

mente resguardados dichos derechos. 

As1 pues podemos afirmar nuevamente que la senten 

claque concede la protección federal, alcanza el ---

carlcter de las de condena pues dado el caso de que su 

eje.cución sea imposible', por' ejempló,cuando se trata

de actos irreparablemente consumados, al cesar'los efe~ 

tos de dicho ac~o o simplemente cuando muer~ el quejos~ 

si la garant1a violada sólo correspondiere a su perso-
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na, el juicio debe sobreserse, { Pa11arés, op. cit. -

pág. 123 ). 
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PRINCIPIOS QUE RIGEN LA PRONUNCIACION DE LAS SENTENCIAS 

DE FONDO EN LOS JUICIOS DE AMPARO 

Al pronunciarse una sentencia de amparo, el juzg!, 

dar debe tener presentes determinadas reglas conforme-

a las cuales deberá dictar su resolución. 

a).- Estricto derecho. 

Este principio que debe a'ca tar el jue z al pronun

ciar su fallo, es el que se refiere a la obligación 

que tiene el func~onario judicial de constreñirse a 

analizar aquellos puntos de derecho 'en que el que joso

funda la inconstitucionalidad del acto, ,sin que le sea 

poslible declarar la inconsti tucionalidad del mismo con 

base en otros conceptos de violación, que, aunque evi-

denc!en este, carácter violatorio de garantías, no se -

hayan hecho valer por el agraviado. 

Este principio de estricto derec~o está consagra

do en la 'fracción 11 del artículo 107 constitucional,

interpretado a contrar"io sensu y en el artículo 79, 

segundo párrafo de la Ley de Amparo, que.a la letra di 

ce: 

" El juicio de amparo por inexacta aplicación de-

la ley contra actos de a utoridades del orden civil, es 

de estricto derecho, y, por tanto, la sentenc,ia que en 

él se dicte, apeSar de lo prevenido en este artlcu'lo,

se suj'etará a los términos de la demanda, s in que sea-

peX!Illitido suplir ,ni ampliar nada en ella n 
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Por virtud de esta regla se restringe el arbitrio 

judicial 'limitándolo a apreciar única y exclusivamente 

los conceptos de violación alegados por el ,quejoso. 

B).) SUPLENCIA DE LA QUEJA 

Una in,stitución muy importante que amplía las fa

uultades del juzgador en el amparo, protegiendo a la -

Parte d6bil en el proceso y ~vitando la aplicación de

l~yes incosntitucionales~ es la llamada suplencia de -

la deficiencia de la queja, o con mayor precisión, liS:!:!, 

plencia de la queja deficiente", que consiste en la i::!, 

tegración, por el juez del amparo, de las omisiones, -

errores o deficiencias en que hubiese 'incurrido el pr~ 

movente, al formular su demanda& 

De acuerdo con lo establecido por los artículos-

107, fracción II, de la Constitución Federal, y 76 de

la Ley de :Amparo, dicha suplencia comprende cuatro as 

pectos. 

a).- En materia penal procede cuando ha habido en 

contra del agraviado una violación manifiesta de la 

ley que lo ha dejado sin defensa y, además, cuando ?a -

sido juzgado por una ley que no es exactame.nte aplica

ble al caso. '( Esta suplencia en beneficio del acusado 

criminalmente, se apoya en las c6rrientes modernas del 

procesalls·mo penal, en' las que imperan los principios

portectores para el procesado, que no se c·oncilian con 

el amplio campo dispositiyo existente en el proceso 

civil ). 



.b).- En ~ateria laboral opera la suplencia siem-

pre que haya existido en perjuicio de 'la parte obrera

uq.aviolació~ manifiesta de la ley que la ha dejado' -

sin defensa. ( También aquí la suplencia se establece

como una institución protectora de la clase trabajado

ra, puesto que el moderno derecho procesal laboral pr~ 

t~nde lograr.la igualdad efectiva 4é las partes en el

proceso" tutelando a .la part'e 'más débil. Cfr. Eduárdo:'·: 

J. C·outure, ti algunas nociones fundame;n.tales del dere

cho p~ocesal del trabajon, en Estudios de derecho proc~ 

sal civil, torno I, Buenos Aires, pp. 271 Y ss. 

c).- En matepia agraria cuando el quejoso alegue

que ha: habido, en contra del núcleo de población, del

~jidatário o comunero, una violación manifiesta de sus 

derechos agrarios sobre tierras'y aguas .. ( Esta dispos!. 

'clón fue intr.oducida por los citados decretos de 30 de 

octubre de 1962 y 3 de enero de 1963, y desde luego obe 

dece a razones slmilares a lasquedetermlnaron la su

plencia de la queja en materia laboral, ya que según -

hemos sostenido, los derevhos agrarios y del trabajog

en su carábte~ de estatutos prot~cto~e~ de las clases

eCQnómicamente débiles, constituyen dos ramas parale-

ias del moderno derecho social ). 

~).- Eri materia de leyes declaradas inconstitucio 

nales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de JU! 

,ticia, que tiene aplioación cuando los actos reclarna~

dos se apoyan·~n las referida~ leyes incosntituciona--
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les, asumiendo una amplitud mucho mayor que en los su

puestos,anteriores, puesto q~e ya no se trata de com-

pletar o perfeccionar los argumentos y datos conteni-

dos, en la demanda y en los autos, sino de corregir los 

defectos de técnica en que hubiese incurr~do el quejo-

so" de manera que el juez del ampal'ó debe apreciar la

pretensión como si la misma se hubiese enderezado regu 
, I -

larmente contra la ley ir.constitucional, no obstante -

que no se combata ese ordenamiento, sino los actos ap~ 

yados en el mismo. ( Cfr. Arturo Serrano.Robles, tt La-

suplencia de la deficiencia de la queja cuando el acto 

reclamado se funda en leyes declaradas incosntituciona 

les n, en Problemas jurídicos de México, México, 1953, 

pp. 47 ss.) 

Sin embargo, esta suplencia no d~roga el prin~i

pio de la relatividad de las sentencias de amparo, ya 

que en ningún caso. la protecci6n otorgada contra 1e---

yes incosntituci~nales implica la derogación de la pr~ 

pia ley, sino sólo su desaplicación, además de que, -

cuando opera la mencionada. suplencia, el amparo se con 

cede concretamente contra los actos combatidos por los 

quejosos, si se comprueba que 'los mismos se apoyan en-

las leyes que la jurisprudencia de la Corte ha declara 

do inconstitucionales. 

De esta manera, el juicio de amparo mexicano se -

adapta, sin perder sus características peculiares, a --
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los lineamientos del Estado 'Democrático de Derecho, de 

acuerdo con los cuales, ninguana ley inéonstitucional~ 

puede ni debe ser aplicada, y además, dignifica la ju

risprudencia de la Suprema corte de Just'icia, que re-

sulta obligatoria para todo género de autoridades, in

clus~ve administrativas. 

c).~ RELATIVIDAD. 

Este principio data, de la Constitución Yuca teca -

de le40 y fue implantado'én el acta de reforma de 1847 

por él ilustre Mariano Qter.o, en términossem"ejantes a 

los Ciue en la actualidad emplea la fracción 11 del ar

ticulo 107 constitucional, concebido en los ,siguientes 

términos: 

ti Las sentencias que se pronuncien en los juicios 

de amparo sólo se ocuparán de los individuos pa~ticu-

lares o de las personas morales, privadas u oficiales

.que lo húbieren solicitado, .J.imi tándose 'a ampararlos y 

protegerlos, si procediere en elcaso especial sobre el 

que verse la demanda, sin ~acer 'upa declaración gene-

ral respecto de la ley o acto que la motive". 

Constituye este principio uña de las bases sobre

las que descansa 1t el éxito y la vida misma de nue'stra 

institución controladora fI ( 'Ignacio Burgoa, El Juicio 

da Amp'aro, op .. -cit .. pág .. 244 ), al evitar que la in ... -:

eonstitucionalidadde los actos declarados " Erga oro

nes ", dé margen a situaciones de fricci.ón éntre las "-



entidades públicas, por parecerle's a las autopidades -

que se trata de atacar su áctuación, provocándoles la

afrenta consiguiente. 

De conformidad con este principio, la inconstitu

cionalidad del acto no se declara en forma general, -

sino circunscribiéndola a cada caso concreto, estudia

do por el juzgador de amparo; ello no significa que las 

autoridades estén en libertad para obrar constantemente 

en contra de la Constitución, puesto que su actividad-

,violatoriaperece " merced a los golpes redoblados de

la jurisprudencia". ( 1dem. p&g. 245 ) 

Este principio acogido por nuestro más alto tribu 

nal sufre una variación, en lo que ,se refiere a las au

toridades que d.,eben cumplir los fallos consti tuciona-

les; est& contenido en las siguientes tesis jurispru~

denciales: 

11 Las e cutorias de amparo deben ser inmedia ta'-

mente cumplidas por toda autoridad que tenga'conoci--

miento de ellas y que por razón de sus ·funciones deba

intervenir en su ejecución, puesto que atenta la parte 

final del primer párrafo del artlC?ulo 107 de la Ley Or 

gánica de loS artIculos 103 y 107 constitucionales, no 

solamente la autoridad que haya figurado con el carác-

'ter de re~ponsable en el juicio de garantías es obli 

gada a cumplir la sentencia de amparo, sino cualquiera 

otra autoridad que por sus funciones tenga que interve 
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nir en·la ejecución de ese fallo". ( apéndice al. tomo

CXVIII. Tesis 406 ). 

Comulgamos con el Lic. Burgoa, cuando expresa que 

ti este prlncipio de obligatoriedad con que se reviste

a los fallos constitucionales es altamente saludable Gil 

para la cacia del juicio de amparo, pues de no exis 

tir, la protección federal podrá fácilmente eludirse -

'con. mengua del decoro y majestad del Poder Judicial de 

la Nación si a cualquier autoridad, por el solo hecho

de no haber sido responsable en un juicio de garantfas~ 

le fuera dable demorar el cumplimiento de la ejecuto--

ria respectiva "@ ( Idem G 11 245 ) . 
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CAPITULO 111 

LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL • 

. 1.- Desarrollo 

a).- Periodo Probatorio 

b) .... Perlodo d'e Alegatos 

e) o'" Resolución 

2 0 ", DIferimiento de la Audiencia 

3.- Forma de ia sentencia 

a) o.... Resultandos' 

b).- Considerandos 

c)o- Puntos resolutivos 



LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 

En esta audiencia se ~esarrolla casi en su totalidad 
-

eldjuico y r~cibe el nombre de constitucional o de, fondo, 

para distinguirla de la incidental o sus'pensional, que 

tiene lugar, como su nombre lo indica, en el incidente de 

suspensión. 

El licenciado Burgoa la define como "un acto proce-~ 

sal, un momento que tiene lugar dentro del procedimiento, 

en el cual se ofrecen y desahogan las pruebas aducidas -

por la~ parte~, se formulan por ~stas los ~legatos en ap~ 

yo de sus respectivas pretensiones, y se dicta el fallo -

correspondiente por el órgano de control que resuelve el

juicio de amparo en el fondo, que soluciona la cuestión -

constitucional sucitada". 

a}.- PERIODO PROBATORIO. 

El Juzgador tiene que valerse de ciertos medios 

a rin de conocer la verdad de los hechos y poder pronun--

ciar una sentencia justa; esos medios lo constituyen las-

pruebas. 'La palabra prueba viene del latín "probe" que ... -

quiere decir honradamente, porque quien prueba su conduc-

ta procede honradamente. El principio fundamental de la -

prueba es de que "afirmación de hecho sin prueba carece 

de valor~. Ahora bien, de conformidad con lo estatuido --

por el artículo 150 de la Ley de Amparo, en el juicio de-

que se viene tratando, se admiten toda clase de pruebas,-

excepto la de posiciones y las que fueren contra la moral 



y el derecho. 

Por medio de l'as, pruebas se vá a demostrar la existen 

cia o inexistencia del acto reclamado, as:! como la consti 

tucionalidad o inconstitucional.idad del mismo, por lo t8.!! 

te el juez del amparo deberá apreciar aquéllas para el a~ 

terior efecto, valiéndose de la facultad discrecional que 

expJ:-esamente le concede la ley, y tomando en cuenta los ... 

preceptos reguladores de la prueba o 

De acuerdo con el articulo 151 de la Ley de Ampa~o,

las pruebas deben rendirse en la audiencia constitucional, 

excepto la documental que podrá pr~sentarse con antelación. 

Lo anterior es sin perjuicio de que el' juez haga relaci6n 

de la documental en la audiencia, y la tenga como acepta

da,1 aún cuando no exista gestión expresa'del interesado~ 

El propio articulo estatuye que tratándose ge las -

pruebas testimonial y pericial, las partes tienen la obl! 

gaci6n de anunciarlas con cinco dlas de anticipación al -

en qUe se haya señalado la audiencia de fondo, debiéndose 

anexar el interrogatorio 'y copias simples al tenor de lo

que vayan a declarar los testigos" o bien acompañar el -

cuestionario para los peritos. 

El t~rmino aludido, as! oomo la exigencia d~ acompa

ñamiento del interrogatorio y copias del cuestionario, se 

debe a que tales copias del interrogatorio o cuestionario 

se tienen que distribuir entre las partes con la oportun! 

dad debida, a 'fin de que éstas formulen el 'cuestionarlo -
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de repreguntas o bien los peritos se enteren sobre los -

puntos sobre ·los cuales .van a dictaminar. 

Con re1aci6n a la prueba pericial, el juez designará 

un perito y las part es nombrarán otro cada una,· siendo 

ello sin perjuicio de que los designado por las partes 

se asocien al nombrado por el juez y em~tan por 10 tanto

el dictamen juntos, o bien que no se asocien y que exter

nen sus razonamientos por separado. 

Por cuanto hace a las causas de recusación, los per! 

tos designados por las partes no sonrecusab1es, per<9 e1-

nombrado por el juez sí puede ser objeto de recusaci6n, -

siempre y cuando concurran los impe~imentos de que habla

el articulo 66 de la Ley de Amparo, tales como que se ten 

ga interés personal en el asunto; exista amistas estrecha 

o enemistad con alguna de las partes, etc. 

La· ley concede facilidades a las partes a fin de que 

puedan rendir sus pruebas, para ello obliga a los funcio

narios para que expidan con la oportunidad debida las co

pias certificadas o los documentos que les soliciten. 

Tratándose de actuaciones concluidas se podrá soli-

cita! sus originales a'petici6n de las partes. 

'SI el funcionario a quien se pida copiás certificadas 

para ofrecerlas como pruebas en el juicio de amparo, se

niega a extenderlas o a entregar o devolver los documentos 

que se le soliciten para el prop~o efecto, el juez del -

amparo cu.enta con medios legales para obligar al funciona 



rio renuente, .a que cumpla con lo 'solicitado, siendo -~-

dichos medios el apremio y la consignación por desobediea 

c1a a un mandato legitimo de autoridad. 

A continuación hago una transcripción de la. Jur1spr~ 

denciia de la Suprema Cqrte de Justicia, en los fallos pr~ 

nunciados en los años de 1917 a 1954, relacionadas con -

las "pruebas" 

JUR 18 PR lJ"DEN G IA 11 

TESIS 147 VISIBLE A FOJAS 322 

AUDIENCIA EN EL AMPARO, APLAZAMIENTO PE LA: 

"Cuando conforme al. articulo 152 de la Ley de Amparo 

deba aplazarse la audiencia constitucional; no es jurldi

ca recibir las prúebas de las partes y desúés prorrogarlas, 

limitandóel fin 'u objeto de la prórroga, sino que debe -

di.fer irs,e de manera total ti ., 

TE~IS 849 VISIBLE ~ FOJAS 849. 

PRUEBAS EN EL AMPARO: " Si el que.joso impugna la le-' 

galidad de los actos de la autoridad responsable y demue,! 

tra la existencia de'ellos, a dicha autoridad toca demos

trar la legalidad de los actos". 

TESIS 855 VIS ffiLE A FOJAS 1573. 

PRUEBAS TESTTI\iONIAL y PERICIAL EN EL AMPARO: "La ju

risprudencia que aparece publicada en el Apendice al Tomo 

LXXVI del Semanario Judicial de la Federación, tesis nÚIDe 

ro 794, ha sido aclarada por la Suprema corte, en el sen

tido'de que los cinco dLas a que se refiere el artlculo -
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151, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, deben ser hábi 

les, naturales y completos, sin incÍuir en ellos el dia -

del ofrecimiento de la prueba ni en el que debe celebrar

se la audiencia constitucional". 

TESIS 85ó VISIBLE A FOJAS" 1585. 

PRU3BAS TESTIMONIAL y PERICIAL EN EL AMPARO, CUANDO+ 

SE DIFIERE LA AUDIENCIA: It Es procedente admitir las pru

ebas testimonial y pericial para la audiencia en el ampa

ro cuendo la inicialmente señalada ha sido diferida de o

ficio por el juez de Distrito y no a petición de laspar

tes". 

TESIS 1026 VISIBLE A FOJAS ltl53. 

SOBRESEIMIENTO FUERA DE At~IENCIAí CUANDO ES ILSGAL: 

.1 En la ·audiencia respectiva, las partes tienen el derecho 

de rendir prueba sobre la certidumbre· del acto que reputan 

violatorio de garantias, por lo que el sobreseimiento de

cretado ~uera de esta audiencia priva a los quejosos de Á 

probar los hechos.que afirman, siendo, por tanto, improc~ 

dente". 

b).- PERIODO DE ALEGATOS. 

Toma el nombre de alegatos la exposiclón razon!, 

da, v~rbal o escrita, que hace el abogado para demostrar, 

conforme a derecho que la 'justicia asiste a su represent! 

do. 

pe acuerdo con el articulo 155 de la Ley de la mate

ria que en su primer párrafo exige que los alegatos sean-
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por escrito según las reglas que rigen la audiencia cons

titucional. En el último párrafo de la misma, disposici6n

señala que "En los demás casos podrán alegar va~balmente" 

pero sin exigir que sus alegatos se hagan constar en au't+ 

tos, y sin qua los alegatos puedan ex~eder .de media hora

por cada parte, incluyendo las réplicas JI contra répli--... 

cas"l11 . 

c).- RESOLUCION. 

Una vez concluido el desahogo de las proba:p.zas

y formulados los alegatos de las partes, el juez ha de -

pronunciar .la resolución da fondo o sentencia constitucio 

nal. 

En las sentencias dictadas en los juicios de amparo, 

y como cuestión previa, debe examiná~se la procedencia -

constitucional y 'legal de ~sta, lo cual es evidente, ya -

que antes de poderse examinar la cuestión de fondo, debe

es·tudiarse la procedencia del juicio de garant1as .. E~ es

te punto debe hace.rse notar" que las causas de improcede!!. 

cia'pueden ser estudiadas de oficio por el juzgador aun.

cuandó no hayan sido hechas valer por las partes, estando 

recon~cida tanto esta situación, como lo expuesto por la

Jurisprudencia de .1a Suprema Corte visible en la tesis nú 

mero 477 en la página 7e3 del Semanario Judicial de la F§.. 

deración, por considerarse como una cuestión de orden_pú

blico. 

Una vez .que se ha ll:::gado a la. conclusión de que es-



procedente el juicio de amparo, deben estudiarse las prue 

bas relativas a demostrar la existencia del acto reclama

do, puesto que, al afirmar el quejoso en su demanda, que

los actos realizados por las autoridades responsables en

su_'per juicio son incosnti tucionales, es incontrovertible

que debe establecerse ante todo si las autoridades efecti 

vamente realizarón los actos que el quejoso 'les imputa, -

para luego estudiar si tales actos son ilegales. Dice un

axioma lógico que para que algo deba ser en cierto modo,

antes tiene que ser. Por otra parte, si no se demuestra -

la existencia del acto reclmado, o se acredita que han -

cesado sus efectos, entonces deberá dictarse auto de so-

breseimlento, atento lo previsto en la fracción XVI del -

artículo 73 y fracción IV del artículo 74 de la Ley de 

Amparo, ya que no existiendo el acto que se reclama en el 

juicio de garantías, o habiendo cesado los efectos de és

te, no puede estudiarse la incosntitucionalidad o consti

tucionalidad de lo que no existe, ni tendría 09jeto detar 

minar si un acto que existió, ,pero cuyos efectos ya ceSaP 

ron, es o no constitUcionalo 

Ahora bien, en este punto; el articulo 7d de la Ley

de Amparo establece que Itel acto reclamado se apreciará -

tal y como aparezca probado ante laautóridad responsable 

y no se admitirán ni se tomarán en consideración las pru~ 

bas que no se hubiesen rendido ante dicha autoridadEura -

comprobar los hechos que motivaron o fueron objeto da la 



resoluclón reclamada. En las propias sentencias, sólo se

toma~án en consideración las pruebas que justifiquen la -

eX.istencia del' a~to reclamado y su constituciqnalidad o' -' 

inconstitucionalidad". Sin embargo, la regla contenida en 

e1 precepto anterior, es sólo aplicable cuando se trata -

de amparos 'Interpuestos en materia judicial por alguna de 

las partes del litigio del cual derivan los actos reclama 

dos, o en amparos contra actos d~ autoridades administra

tivas ante las cuales se haya tramitado un procedimiento

a "virtud del cual haya existido la posibilidad de aportar 

,tales pruebas, no siendo aplicable la regla del artículo-

78 de la Ley de Amparo para aquellos casos en que el jui

,cio de' garantías es interpuesto por un tercero extaño al'" 

juicio, y 'en asuntos penales en los que el quejoso se en

cuentre en ,la imposibilidad de comparecer ante la autori

da'd responsable, por existir, por ejemplo, una orden de -

aprehen~ión en su contra" y orden contra la cual precisa

mente se interpone el ,amparo, y en todos aquellos casos -

en que el ampa~o se en~ereza contra algún acto aislado de 

una autoridad administrativa o judicial que no tenga co-

mo antecedente un pro.cedimiento en el cual 'haya tenido' p~ 

sibilidad el qu~j()SO de aportar pruebas. Así pues, la re

gla anterior tiene apiicación cuando existi.ó'la posibili

dad para el quejoso en el amparo, de probar en un proced! 

miento previo a la resolución que se impugne, pero no se

aplicar' cuando no exista tal posibilidad. 



La regla anterior, tampoco será aplicable en caso de 

violaciones & procedimiento judicial o administrativo, ya 

que dicho articulo se refiere a impugnación de la cuestión 

de fondo resuelta por la autoridad responsable, en la cu

al, la autoridad para llegar a la conclusión impugnada en 

el ampaPo, necesita tomar en consideración las pruebas 

que acrediten los hechos y que formarán la premisa menor

de su razonamiento lógico; en cambio, tratándoso de viol~ 

ciones al procedimiento, en estos casos se impugna la no= 

aplicación o la aplicación indebida de determinada norma

de derecho adjetivo. As! pues, en los casos mencionados -

y en los cuales no es aplicable la regla del articulo 780 

de la Ley de Amparo, cualquiera de las partes en el juicio 

podrá alegar al juzgador aquellas probanzas conducentes a. 

la acertada deoisión del litigio constitucional. 

~nto en los amparos indirectos como en los directos, 

deben ser estudiadas como duestiones 'previas al examen de 

fondo, las viiblaciones cometidas durante el procedimiento 

y que el quejosos impugna, cuando se hayan afectado las ... 

partes substanciales del proceso y de modo que la infrac

ción haya dejado sin defensa al quejoso ( fracción I del

articulo 15B y 183 de la Ley de Amparo), puesto que esta~ 

do viciado el procedimeitno, será necesario para .que pue

da la autoridad que conoce el juicio de amparo, entrar al 

fondo del asunto que se le plantea, que la sentencia deri 

ni tiva dictada en el jui.cio del cual. emanan los actos re-



clama.dos llegue a su conocimiento, poras!9-ecirlo, de mo 

do firme, ya que existiendo una violación procesal que de 

jó sin defensa al' quejoso, se tendrá que reponer el proc~ 

dim1ento a partir del momento en que ocurrió tal violación, 

no teniendo objeto el entrar al es"tudio de la cuestión --

substancial puesto que, al reponer el procedimi~nto, la ~ 

autoridad responsable dic"tará Una nueva· resolución en la

que podrá o no violar las garaQtlas individuales del que-

joso e . 

Según lo hace notar acertadamente el señor licencia

do Ignacio Soto Gordoa en su estudio int~tulado ¿ Hay co

sa juzgada en máteria de amparo 1, ( Páginas 93 y 109 de

la Revista de Derecho y Ciencias Sociales "JUS"), en el.-. 

procedimiento, '·se .van estable.ciendo una serie de preclu-

siones que hacen posible llegar al momento del 4icta~o de· 

la sentencia, por lo cual~ al romperse la cadena de precl~ 

siones po~ una violación que dej~ sin defensa al quejoso, 

la estructura tiene que rehacerse para llegar de nuevo al 

fin del proceso. constituido por la sent~ncia, ya que "la -

.sentencia de a~11paro destruye toda la serie de preclusio-

nesque han podido finc~rse posteriormente a la violación 

de la ley procesal e~ un jucio «l •• " 

Acreditada la procedencia.~el juicio de garantías, -

la existencia ·de los aptos ~eelamados y ~ano ~xisteneia

de violaciones alprocedimientozdel cual derivan los actos 
. ..... , 

reclamados, entonces ya será posible ~studiar la cuestion . 



substancial consistente en el examen de los actos reclama 

dos, frenta a la Constitución, eXamen que deberá ser con

gruente con la demanda y las alegaciones y defensas pre-

sentadas por las partes según lo' previenen los artículos-

349 del Código Federal de procedimientos Civiles y 76 y -

190 de la Ley de Amparo. En tal virtud, en la sentencia,

el juzgador tomará en consideración todos los conceptos -

de violación expuestos por el quejoso en su demanda de am 

paro o los agravios expresados por el recurrente en la re 

visión, no siendo pérmitido el estudio parcial de los co~ 

ceptos de violación y agravios. Así como el juzgador en -

la sentencia debe examinar todos los conceptos de viola-

ción y agravios expuestos por el quejoso y recurrente, -

así también, y a corisecuencia del principio de estricto -

derecho que rige en materia de amparo, excepc~ón hecha de 

los amparos en materia penal, debe estudiar únicamente 

los agravios y conceptos de violación hechos valer por el 

quejoso sin suplir su falta o.deficiencia, existiendo 

Jurisprudencia de la Suprema 'Corte en tal sentido. 

Al examinar la constitucionalidad o inconstituciona

li.dad de los 'actos reclamados expresa el artículo 79 de -

la Ley de Ampar~ " que la Suprema Corte de Justicia ~ lo~ 

Jue ce s, de Dis tri to, podrán suplir el 'error en. que haya i~ 

currido la parte agraviada al citar la garantía viola----
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da, pero sin variar los hechos o conceptos de violaci6n -

·expuesto en la demanda", pero lo anterior no se aplicarA

a .los casos de amparo por ine:x:actaaplicaci6n ce la ley,. 

según lo previene la última parte de dicho artículo. 

La Suprema Corte ha establecido jurisprudencia res-

pecto a que no es necesario indicar expresamente el preceE 

to constitucional violado, sino que 1:)'asta que se haga al:!! 

sión al mismo de modo tal que sea indudable la referencia 

que de él se hace, por qúien ló invoca, debiendo proce--

derse en idéntica forma a la antes señalada, en aquellos

casos en que el quejoso se equivoque en cuanto al nÚInero

de precepto constitucional violado, o se haya equivocado

al expresar dicho número, deberá suplir la deficiencia de 

la queja siempre y cuando el quejoso haya hecho alusión -

al precepto constitucional, de modo tal que no deje lugar 

a duda a cual se refiera. 

En otro aspecto, las sentencias de amparo deben re-

solver sobre la constitucionalid~d o inconstitucionalidad 

del acto que se reclama, pero nunca sobré las cuestiones

cuya decisi6n compete a los tr.ibunales del fuero común -

(Vgr. propiedad etc .• ), según lo ha reconocido la Suprema-

Corte en su tesis Jurisprudenc.ial número 904 visible en -

la página l43~ del Ap~ndice al Tomo LXXXVI del Semanario, 

a no ser que para poder apreciar tal constitucionalidad-

tengan que recurrir al estudio de la cuestión resuelta -

por tribunales del fuero oomún, esto es, cuando directa--



mente se impugna la cuestión de fondo resuelta por la au

toridad'responsable," mediante el juicio de amparo como -

"control de 18: legalidad"; por ejemplo, si surge un con

flicto entre dos personas que se disputan la propiedad de 

determinado bien, y contra la sentencia de segunda insta~ 

ola se interpone amparo directo,por uno de ellos alegando 

que se aplicaron inexactamente determinados preceptos le

gales a virtud de cuya inexac'ta aplicación el Tribunal t~ 

vo como propietario del bien a su contraparte, entonces -

la,Corte tendrá que examinar si efectivamente se aplicarón 

inexactamente esos preceptos y por ende tendrá que estu-

diar el problema consistente en saber a quién le .correspo!!, 

de la propiedad del bien, de cuyo examen llegará a la eo!!, 

clusión de si la autoridad realizó actos violatorios de--

garantías. o no, ooncediendo o negando el amparo según el

caso. También puede suceder que se pida un'amparo oontra ... 

actos que afecten la' posesión que se tenga a título, de d2, 

minio. En este Caso la CO rte tendrá que apreciar el pro-

blema de propiedad como uno de los supuestos en qle se ha 

ce descansar la solic~tud de protección federal. 

Desde luego, y de acuerdo con la fórmula de Dn Maria 

no Otero, qu~ contiene el principio de particularidad, el 

artículO 76 de la Ley de Amparo que reproduce la fracción 

I del artículo 107 Constitucional y cuyo antecedente es -

el artículo 25 del Acta de Reformas de 1847, establece --

que lilas sentencias que pronuncien en los juicios de amp! 
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ro ~ólo se ocuparán de los individuos particulares o de -

las personas morales, privadas u oficilaes que lo hubie-

sen solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, -

si pr.ocediere, en el caso especial sobre el que verse la

demanda, sin ha.cer una declaracióri general respecto de la 

ley o acto que la motivarelt. Tal precepto, constituye e1-

máximo timbre de gloria de nuestro juicio de garantías, -

debido a que le da el carácter de control de la constitu

cionalidad por órgano jurisdiccional en vía de acción con 

todas las ventajas que no son del caso exponer en este -

punto, limitándome a indicar que el mencionado precepto -

caracteriza en la forma antes dicha, a nuestro juicio de

amparo, puesto que, al expresar que las sentencias se pr~ 

nunciarán en juicios, atribuye exclusivamente a un órgano 

jurisdiccional la facultad de conocer del amparo, ya que

el conocimiento de juicios es atributo propio y exclusivo 

de los órganos jurisdiccionales; la fórmula de otero al -

estimar que las sentencias de amparo se ocuparán sólo de

los individuos particulares que ·los hubiesen sOlicitado,

da a entender claramente, que es necesario el ejercicio -

de la acción por el afectado; y por dttimo, el principio-

particularidad de las sentencias dictadas en nuestro -

medio de control constitucional, se encuentra definido al 

preceptuar el articulo mencionado que la sentencia se li

mitará a amparar y proteger, si procediere, en el caso es 

pecial sobre el que verse la demanda,y sin hacer una de-



claraci6n general respecto de la ley o acto que la mot:i~, 

vare. En tal virtud, en las sent~ncias de amparo deber~

hacerse indicaci6n de que la Justicia de la Unión ampara 

o no al quejoso respecto de los actos que reclama de las 

autoridades responsables, expresando con claridad respe~ 

to de qué actos se concede o niega el amparo (articulo -

190 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 -

Constitucionales), pero sin declarar en una forma general 

que los actos reclamados son o no constitucionales en -

los puntos resolutivos de la sentencia, no así en cuanto 

a los considerandos de la misma. Es decir, la particula

ridad de las sentencias de amparo, significa que la de-

claraci6n de inconstitucionalidad se limita al acto com

batido y no a casos iguales que no hayan sido materia de 

la contienda constitucional. El acto se abate con todas

sus consecuencias, pero su ineficacia se constriñe al pr~ 

pio acto y sus derivados. 

Asimismo, y puesto que el conceder o negar el amparo 

depende de que se infrinja o no uno o varios preceptos -

constitucionales, salta a la vista la necesidad de que -

en la sentencia se exprese con'toda claridad el precepto 

constitucional que se estima violado y cuyo precepto 

titucional constituye la premisa mayor del' silogismo 

efectuado por el órgano jurisdiccional, así corno los ra

zonamientos del juezgador para estimar los actos reclama 

dos corno violatorios de preceptos cónstitucionales. 
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Por último, debe hacerse notar la posibilidad, en -

cuanto al dictado de las sentencias por los 'Jueces de Di~ 

tr,ito, de que 6stos adopten 11 bajº su responsabilidad ti, 

cualquiera de los protectos de sentencia. que presente.n -

las partes, según lo establece el articulo 346 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, y que implica una no

vedad en nuestro sistema procesal. Tal posibilidad,no -

existe tratándose de sentencias dictadas por la Suprema

Cor'ce de Justióia de la Nación, en virtud de que el ar-

tlculo ¡~2 de la Ley de Amparo, categóricamente impone -

la obligación al Ministro relator de hacer el proyecto -

que deberá ser sometido ,a la consideráción de la Sala.-

Efectivamente, dicho articulo establece que una vez ~ue

el Presidente de la Sala turne el expediente al Ministro 

relator que corresponda na efecto de que formule por es

~rito, dentro de treinta d1as, el proyecto de resolución 

redactado en forma de ,sentencia", y al preyenir que "cua;::. 

do por la importancia del negocio o lo voluminoso del -

expediente , ,el Ministro relator, estime que no es bastan 

te el plazo de treinta dlas para formular el proyecto P! 

dirá a la Sala que le amplle a~uel término por el tiempo 

que sea necesario", está indicando tal precepto, que el

proyecto deberá formularse preCisamente por el Ministro-' 

relator. 
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DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA. 

La audiencia puede ser diferidá. en varios casos,' a -

saber: cundo las respons$bles O cualesquiera autoridad no 

expidan .oportunamente copias de las constancias que se ,

pretenden ofrecer como prueba; cuando del informe justifi 

cado que se rinda pocos momentos antes de la audiencia, -

aparezcan nuevos actos que no hayan sido impugnados, con

el objeto de que e~ quejoso amp11e su demanda, cuando ha

biéndose ofrecido con toda 'oportunidad las pruebas testi

monial o pericial, no estén debidamente preparadas o no -

se hayan rendido los dictárnentes periciales y cuando no -

se hubiere notificado la demanda a las responsables o al

tercero p~rjudicado con la anticipación debida. 

También existen situaciones que ameritan la suspen-

aión de este acto una vez iniciado, como la que consiste

en la presentación de algún documento que s.ea 'objetado de 

falso por alguna de las partes, y en el caso de que deba

practicarse una inspección ocular fuera del local del jU! 

gado, continuándose la audiencia una vez que se desahogue 

la prueba.· 
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FORllIA DE LA SENTENCIA 

,Haciendo abstracci6n de los requisitos comunes a -

toda resoluci6m judicial como son la fo~na escrita, en -

castellano, etc., me referiré exclusivamente a la estruc 

turaci6n de la sentencia. 

Como ya indiqué anteriormente, en toda sentencia es 

tá implíCito un silogismo, y así la Ley de Amparo en su

artículo 77, señala que las sentencias deberán contener

o 1.- La fijación clara y precisa del acto o actos recla 

madCls y la apreciaci6n de las pruebas conducentes para -

tenerlos o no por demostrados tl (premisa menor(), "11.--

~os fundamentos legales en que se apoyan para sobreseer

en el juicio~ o bien para decretar la constitucionalidad' 

o lnconstitucionalidad del áctoreclamado (premisa mayor) 

,."III.- Los puntos resolutivos con que deban terminar, -

concretándose en ellos, con elar1dad y precisi6n, el ac

to o actos por los que sobresean, conceda, o niegue .el -

ampsLro rt (conclusi6n). En forma semejante, el artículo --

222 del Cddigo Federal de Procedimientos Civiles indica

los requisitos que debe contener toda sentencia. 

Es costumbre en nu~stro medio, el dividir la senten 

cia en tres partes perfectamente definidas, que se deno

minslll"resultandO'st, "considerandos ll 'Y "puntos resolutivos" 

comprendiendo en el primero una relación breve de los El!! 

tecedentes del asunto, así como de las cuestiones juríd! 

cas o de hecho a debate y el desarrollo procesal hasta -
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el momento próximo inmediato al dictado de la sentencia; 

en el segundo, comprendiendo la parte c6nsiderativa don

de se expresan los razonamientos verificados por el órg~ 

no jurisdiccional a virtud de los cuales enmarca los he

chos dentro de la norma general, después de haber eXfuülna 

do las pruebas rendidas durante el proceso, y p~r último, 

en los puntos resolutivos, en los que se expresan las con 

clusiones particulares y concretas derivadas de los razo 

namient6s verificados en la parte considerativa. Sin em

bargo, no existe obligación para 1m autoridades judicia

les a virtud de la cual sus sentencias deban ser forzosa 

mente hechas en la forma anterior, sino por el contrario, 

hay libertad absoluta en cuanto a la forma en que deban

estructurar sus resoluciones, siendo de observarse que en 

la actualidad, ya algunos funcionarios judiciales no em

plean ~lcha forma; sin embargo, ésta es la excepción, y

la regla g~neral para la elaboración de l~~entencias ha 

s.ido la división antes indicada. 

94 



CAPITULO IV 

EFECTOS DE LA ·SE~;TENC lA 

1.- Enumeración de sus efectos. 

2.- Anulatorios y Restitutorios. 

3.- Sanción Pecunaria. 

4.- Co~tas. 

5.- Resarcisorios. 

6.- Cosa Juzgada. 



EFECTOS DE LA SENTENC IA 

Enumeración de sus efectos. 

Sin perjuicio de analizar más adelante los efectos 

de las sentencias dictadas en el juicio de garantías, -

por el momento me limitará a indicar que considero como 

tales los siguientes: a).- Establecimiento de la cosa --

juzgada formal; b).- Establecimiento de la cosa juzgada 

material; c)o- Responsabilidad por las costas causadas-

con motivo del juicio de garant ; d).- Reparación de-

los daños; e).- Imposición de multas; f).- Restitución-

al agraviado en 
I . . 

uso y goce de las garantlas violadas; 

g).- Anulación del acto reclamado y sus consecuencias o 

efectos; h).- Interpretación del texto constitucional;

i).- Creación de jurisprudencia; j).- Ejecutividad de ~ 

la sentencia. 



Anulatorios y Restitutorios· 

En el juioo de amparo~ se juzgan los aotos de las

autoridades responsables, que reclama el quejoso oomo -

inconstituoionales; por 10 oual, en la sentencia, el -

juzgador pasa por el tamiz oonstitucional tales actos,

declarándolos válidos si son inócuos, y por ende, los -

nulifica, o permite su válida subsistencia según el caso. 

As! pues, como dijera el licenciado Fernando Vega, (nEl 

Juicio de Amparo y el Recurso de casac16n Franc~stl, To

mo VIII, número 31, página 235 Revista de la Escuela N~ 

cional de Jurisprudencia.), el efecto'directo de las -

sentencias de amparo que conceden la protecoi6n federal, 

es nulificar los actos reclamados por contrarios a la -

Constitución, y en consecuencia, de acuerdo. con el fin

emlnentemente pr'ctico del juicio de gaz-ant!a individual 

violada devolviendo las oosas al estado que guardaban -

antes de la violaci6n, según reza el artIculo tlo de la;.. 

Ley de Amparo, reglamentaz-io del artIculo 107 Constitu

cional, pues al anularse un acto, consecuencia necesaria 

es la restitución ~e las"cosas, habiendo ya constatado

la Suprema Corte de Justicia el menci~nado efecto de -

las sentencias de amparo en su tesis nUmero 907, página 

1443 del Ap'ndice al Tomo LXXVI del Semanario Jud1cia1-

de la Federaci6n" Don Emilio Rabasa hace notar lacir-

cunstanc!a de que el 'juzgador federal, "invalida el ac-
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to ••• sin ostentar funciones de supremac1a jerárquica,-

no en virtud de facultades que subordinen a los otros -

poderes públicos, sino en nombre de la . supremacía de la 

Constitución". La Ley de· Amparo en su articulo eso seña

~a que lo anterior sucederá .. , cuando el acto es de cará.2, 

ter negativo, l1 el efecto del amparo será obligar a la -

autoridad,responsable a que obre en el sentido de resp~ 

tar la garantla de que se trate y a cumplir por su par

te, lo que la mfsma garantía exige". Actos positivos, ~ 

podemos considerar aquellos en los cuales existe una a.2, 

tividad de las autoridades re~ponsables violatoria en -

perjuicio de los particulares de alguna garantiá const! 

tucional o de aquellos preceptos que delimitan las esf~ 

ras de competencia de los poderes federales y locales;

en cambio, entenderemos por actos nega.tivos de la's autE 

ridades, aquellos en los cuales la violación de la Con! 

titución deriva de una' omisión por parte de olas autori

dades, esto es, cuando existe una obligación para tales 

autoridades'de obrar en determinado sentido y no lo ha

cen. Como hace" notar elo licenciado Ignacio Burgoa, --

( El Juicio de Amparo, segunda edición, MéxiCO 1946, -

p'gina 540), el mencionado articulo 80 de la Ley Regla

mentaria de °los artIculos 10; y 107 gonstitucionales 

es incompleto, pu.sto que no sólo debió de hablar de 

restitución, para los casos de "actos positivbs, sino 

también de mantenimiento o conservación del goce de una 



garantía amenazada con la violación, "1 cuya violación se 

par'alizó como consecuencia de la suspensión gtorgada al 

quejoso en el juico de garantlas. Igual sucede en el sis 

tema norteamericano, donde ti la ley inconstitucional no 

llega. a 'ser inexequlble cuando se la declara lnconstit~ 

clonal por una Corte; es nula ab initio" según explica

el Dr. James A.C. Grant en su ·"Estudio Comparativo de* 

los Sistemas de Control de-la Constitucionalidad de Le

yes lt • ( Trabajo publicado en el Tomo VIII, número 32, -

página 124 de la Revista de. la Escuela Nacional de Ju-

risprudencial 

Lo anterior, en lo que respecta a las sentencias -

que conceden la protección de la justicia federal, más

no as! por lo que se refiere a las que la niegan, puas

en ?stas, el órgano jurisdiccional no impone ninguna o

bligación a las autoridades responsables, sino que se -

limita a ·declarar que en el caso _particular los. actos -

reclamados no son violatorios de garantías individuales, 

o no invaden esferas de competencia, de~añdolos por 

ende subsistentes y plenamente válidos. 

Consecuencia ineluüible de la: anulación de los ac-

tos reclamados a virtud de la protección de la Justicia 

Federal, es que el quejoso~~ya no podrá invocar en su fa 

voar e;L acto o ~a ley reclamada, según lo ha ·expresado

la SupremaCo~te en su Jur~sprtidencia número 237 visi-

bIs en la página 395 del Apéndice al Tomo LXXVI-del Se-
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manario Judicial de la Federación, y lo cual es lógica

mente irrefutable, puesto que nada puede ser y'no ser al 

mismo tiempo; o son nulos o son válidos los actos recla

mados; si ?l quejoso logra una sentencia que los declare 

nulos, luego no podrá invocarlos en su favor como pro-

ductores de efectos jurídicos, puesto que esto sería 

Qonsiderarlos.v'~idos; 

Ahora bien, en el supuesto de que los actos reali

zados por l~s. autoridad~s sean incons~itucionales, en-

tonces se nullfica el acto r aclamado, siendo consecuen

cia de tal declaración de nulidad, el que se restituya

~l agraviado en el uso y goce de las garantías individu~ 

les que le fueron violadas, para cuya restituci6n requi~ 

re la retroacción de las cosas al estado que guardaban

antes de la violación. 

~fectivamente, el Poder JUdicial, al juzgar sobre

la constitucionalidad de los actos reclamados por el -

quejoso, resuelve en realidad sobre su nulidad o validez 

pues al declarar Que pecan o no contra la Constituci6n

está indicando que tales actos fueron realizados contra 

el texto de la Ley Fundamental que a virtud del articu

lo 133 de la misma es la Ley Suprema, y todo aquello -

que vaya contra ella no puede subsistir, pues de lo co~ 

trario, y como decia Hamilton, equivaldría a sobreponer 

lo creado a su creador, olvidar que todas las leyes y

actos descansan en cuanto a su validez en 'la carta ----
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Magna, y 'en tal situación se reconoce que los actos -_. 

atentatoriso adolecen no sólo de una nulid~d común y o~ 

dinaria, sino de tina nulidad ~onstitucional; pues-bien, 

resultadQ de tal declaración de nulidad, es que :todos ;;.. 

los efectos, de cualquier indole que sean, derivados -

del acto reclamado declarado nulo, sean nulos también,

pues faltando la causa,no pueden existir los efectos; 

de lo nulo no pueden derivarse efectos'válidos; de la-

nada, nada se hace. As! pues, ladec1e.ración de 1ocons

titucionalidadde determinados actos realizados por las 

autoridades ~esponsables, al llevar invlbita la nulidad 

de los mismos, hace que se consideren-nulas todas las -

consecuencia y efectos que hubieran podido producirse -

como conse,cuencia del acto reclamado. En tal sentido 

la Suprema Corte ha sentado Jurisprudencia, según es de· 

verSe de la Tesi.s número 907, página 1443 del Apéndice

al Tomo LXXVI del Semanario ,Judicial de la Federación,

y. en 'la cuat se Indica que "el efecto jurldico de la -

sentencia definitiva que se pronuncia en el amparo, es

volver las cosas al estado que guardaban antes de la vio 

lación de garantías, nulificando el acto reclamado y 

los subsecuentes que de él 'se derl.veri lf • 

Pero la sentencia de la Justicia Federal que ampara 

al quejoso,no crea, sino constata, la incosntitucional.!, 

dad de determinados actos realizados por las autoridades; 

es decir, los actos reclamados aun $.ntes de impugnarse,-
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son nul9s por incosntitucion~es,'llmitándose el órgano 

jurIsdiccional únicam~nte á "reconocer" que efectivame!!, 

te eran violatorIos de garantl~s individuales; queefec 

tivamente eran nulos. La nulidad del acto no surge a -

partir de la resolución ejecutoriada que as! lo establ~ 

ce, ni desde el momento en que ,fué impugnada mediante -

el amparo;, los actos fueron incostitucionales, nulos,-

desde su nacimiento, y en t al situación, si fueron siem 

pre inconstltucL)nales, si desde que nacieron a la vida 

del derecho fueron nulos, sus consecuencias, sus efec-

tos más remotos, fueron también siempre nulos pues su -

causa, su b ase en la cual descansaban, no era apta para 

producir y engendrar tales consecuencias y efectos; fal 

tando lo principal no puede existir lo accesorio, sin -

causa válida, el efecto tampoco puede ser válido. 

por ello, que declarada la inconstltucionalidad de un -

acto, nulificado éste a virtud de la sentenqia que con

cede la protección federal, aunque no se haya pedido el 

que se ,declare la nulidad de las consecuencias y efec-

tos del mismo, ni se hayan señalaóo tampoco cuales eran 

tales efectos y consecuencias en la demanda de a~paro,

e inclusive, aun cuando no S8 exprese textu~lmente en -

la sentencia dictada en el jucio, que los efectos y con 

secuencias del acto son'también incosntituci6nales, la

conclusión incontrovertible es que todos los efectos ¡

consecuencias ser'n nulos; como dice Chiovenda, "de ac-
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tos nulos sólo se derivan actos tambi~n nulos; siendo -

nulos los actos posteriores a~ anterior e incluso los -

dependientes de él ft • (Principios de Derecho Procesal C! 

vil, Madrid 1922, Tomo II, página 401.) Corrobora lo an 

terior el ilustre Vallart~ al expresar que "concedido -

el amparo contra una sentencia, contra el acto de un -

juez, queda ese acto por el mfsmo ~echo nulificado, 10-

mismo que todos los que son consecuencia de él, y sin -

que este juez tenga que hacer declaraci6n alguna sobre

ello.· (fiEl Juicio de Amparo y el Wri t of Habeas Corpus 1: 

México lB8l, págin~s 302 y 303). 

En esta situación, aniquilado el acto y sus conse

cuencias, "ya no tiene realidad ante la ley'" para usar

la expresión del licenciado Trinidad Garcia; ( "El amp!. 

ro, Defensa Constitucional Extraordinaria"» p!giná. 166-. .-' .. 

de la Revista General de Derecho y Jurisprudencia, Méx!, 

co 19;1, Tomo II), .pero el amparo no se conforma con d~ 

clarar en el aspecto teórico tal nulidad, sino que como 

ya indiqué anteriormente J su ..fin es más alto en la so

ciedad; su objeto no se agota en l~ simple declaración

de 'nulidad, sino que en el terreno de la realid,ad y de

la práctica, quiere que no subsistan en ·modo alguno acto 

y consecuencias nulas, por inconstitucionales, y por ,-

ello, el articulo 80 de la Ley de Ampáro, en consonan-

cla con los efectos restitutorios comunes a todo acto -

declarado nulo, segUn lo indica el artlcu¡o 22;9 del.q~ 
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digo Civil, establece que deberá restituirse al quejoso 

en el "pleno" uso y goce de la garantía que le rué vio

lada, para lo cual, es indispensable retrotraer las co

sas al estado que guardab.an antes de la realización 

del acto violatorio cuya nulidad reconoció la autoridad 

federal en el juicio de garantías. De nada serviría la

declaración deincosntitucionalidad del acto, si los 

efectos de éste no fueran destruidos y si el quejoso no 

quedara en posibilidad de volver al pleno goce de la si 

tuación que fué anteriormente violada en su perjuicio.= 

El restituir al quejoso en el goce de la garantía viol! 

da~ implica forzosamente la necesidad de la destrucción 

d.e los efectos y consecuencias del acto reclamado, vol

viendo las cosas al estado anterior a la violación, pues 

si tales efectos pudieran subsistir, no se podría decir 

que las cosas habían vuelto a su estado anterior; ni -

tampoco, se restituiría al quejoso en el pleno goce de

la garantía violada, pues sólo se le reinte~rarla par-

cialmente en ese goce. Por ello en los casos en que ~-

existe peligro de que la situación violada se torne di

ficil de destruir, de volver a·su estado físíco y legal 

.anterior, se establece la procedencia forzosa de la su~ 

pensión en el juico de garantláss, para que no se real! 

ce el acto ilegal en formá definitiva, con perjuicio del 

quejoso, según lo est~blecen las fracciónes 1 y 11 del

articulo 12; de la Ley de Amparo. 
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As! pues, consecuencia de la nulidad del acto por 

inconstitucional, y de la restitución que debe operarse 

en favor del quejo$o en el goce de la garantlaviolada, 

es la conssitente en que las cosas se r.establezcan al .. 

estado que guardaban antes de la realización del acto -

atentatorio, restablecimiento que debe hacerse en forma· 

tal, que la situación legal y material del quejoso que .. 

de como si nunca hubiese existido el acto reclamado, y 

es por ello que los efectos anula torios y restitutorios 

de la sentencia llegan hasta los últimos limites, hasta 

la~ finales consecuencias a que hubiera dado causa los

actos reclamados, no importando la naturaleza de las s1 

tuaciones dépendientes del acto o sus efectoso 
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Sanción' pecuniaria 

El articulo dI de la Ley de Amparo en vigor, que -

reproduce casi textualmente el artículo d5 de la Ley a!! 

terior, establece que ~ siempre que en un juicio de am

paro se dicte sobreseimiento o se niegue la protección

constitucional por haberse interpuesto la demanda sin -

motivo se impondrá al quejoso o a su representante, en

su caso, al abogado o a ambos, una multa de $ 10.00 a -

$ 1.000 0 00. Para los efectos de este artículo, se enten 

derá que la demanda fue interpuesta sin motivo 'cuando,

según prudente apreciación del sentenciador, aparezca -

que s610 se interpuso al amparo con el fin de demorar ... 

o entorpecer, de mala té, la ejecución del acto reclama 

do H. El articulo anterior tiende a evitar en lo posi--. 

ble, mediante la imposición de una sanción pecuniaria -

al quejoso y a su abogado poco escrupuloso, la interpo

sición innecesaria de amparos •. 
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Costas 

Joaquín Escriche ( Diccionario Razonado de Legisl! 

~iÓIl y Jurisprudencia tf. Parls, página 521), .define l8.S

costas como ttlosgastos que se haoen por las partes en

las causas civiles o criminales tf , aclarando la Suprema ... 

Corte de Justicia de la Nació·n. (Ejecutoria visible en -

la página 1507 del Tomo LXXVI del Semanario Judi9ial de 

la Federaoi6n) que ulas costas cómprenden no sólo los -

gastos, sino también los honorarios devengados por los

abogados que patrocinen a los interesados ft • 

Jos~ Chiovenda, en su monument~l obra intitulada

"la Condena en Costas", que indudablemente constituye -

hasta ahora el examen más profundo en esta materia, --

( Madrid, 192ti, páginas 466 y siguientes.) indica que~ 

las costas "quedan. comprendidas en e1concepto de da:fíoy 

como la especie en el g~nero, y más concretamente en·el 

daño emergente o disminución inmediata delpatr:tmonio.

La pérdida de un negocio, por causa del pleito, debe i~ 

alufrse desde luego entre los daños que no pueden con-

fundir'se con las costas"; esto en, cuanto al género pró~ 

ximoJ pero "no todac~ase de pérdidas patrimoniales son 

aostas en sentido pro'pio; las aostas son un deseml?olso

en dinero; y únicamente porque, 10 'mismo en el sentido

jurídico que ecOnómico, queda disminuid,o el patrimonio

tanto por la salida material de la cantidad, como por 

existir la obligación de pagarla, puade inducirse de e,! 
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te concepto general de costas que éstas son debidas por 

el vencido aunque el vencedor no haya reali,~ado todavía 

el pago material que ex ti'''"''jue su obligaci6n en cuanto a 

un tercero". Considera Chiovenda como un segundo crite

rio para fijar la diferencia específica del concepto de 

costas además de lo anterior, el que éstas no son cual

quier gasto realizado por el vencedor, sino es necesario 

que estén 'respecto al pleito en una relación de causa a 

efecto, de necesidad o finalidad, pues los gastos ,real! 

zados innecesariamente o .supersivament~ al logro del 

fin de declarar el derecho en favor del vencedor, no son 

costas; es decir, deben ser "motivadas por el pleito lf y 

responder a la finalidad que con él se persigue. Por -

ende, quedan comprendidos dentro del concepto de costas, 

los gastos prejudiciales siempre y cuando sean Ifposteri2 

res a la violaci6n del derecho que se patentiza en el -

pleito, o lo que es igual, que sean consecuencia de ella, 

ya '-{ue si se tratase de costas causadas en previsión de 

una violaci6n que aun no ocurri6, no podría decirse con 

propiedad que fueron motivadas por ella". 

Existen varios criterios para determinar la proce

dencia de la iropos ici6n de costas ,a cargo de uno de los 

litigantes, pero "todos los sistemas conocidos pueden r~ 

ducirse a tres": (Manuel de la Plaza, "Derecho Procesal 

Civil -Sspañol H, Vólumen I, página 612, Madrid, 1945.) ... 

El primero considera a las costas como una pena L~pues

ta al litigante que "promovía. en un pleito sin razón 

recha"; el segtmdo estima que "la condena de costas es-
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una consecuencia de la necesidad de resarcir los daños-

causados y perjuicios sufridos", siendo el punto débil

de e.sta teorlano el que la condena de costas es un ver 

dadero resarcimiento JI' "sino en sub'ordinarla a la apre-

elación de la.temeridad, concepto, dígase lo que se qul!, 

rajo dificillsimo de"apreciar, por ser "demasiado subjet1 

vo ID Si la variedad de 'pareceres, que es frecuente o.bser

var I:;n materias jurídicas, no fuese bastante para justi

ficar este aserto, nos. permitirla comprobarlo, por .. --

otro camino, el resultado que en la práctica ofrece la

doctrina jurisprudencial; puestoqüe sor: rarlsi;nos los c!. 

sos en 'que s~ aprecia la temeridad,...., mAs rara aún la ... 

uniformidad de criterio al respecto, incluso dentro de-

. un mismo Tribunal, lo que ~rluye frecuentemente a un -~ 

exaserado criterio de benevolencia, que facilita la ac

tuación de litigantes, habilidosamente temerarios"; y -

por último el tercer sistema en el cual "las costas de-
. . 

ben co~rerJ en todo caso, a cargo de1 vencido, abstrac~ 

clón hecha de su intención y de s~ comportamiento". 

El, sistema adoptado por nuestro ,Código de Procedi

mientos Civiles del Distrito Federal y el o6ai~ode Co

mercio, en sus articulos 104 y 1084 respectivamente, P.e. 

demos declr'quecontiene dos criterios: el primero que

cons'idera las Qostas como pena, ya que las· impone en-

forma casuística para determ.inados ca~os previstos por

la ley, y el segundo que tiene ¡aun principio rector, 
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consistente en la imposición de la responsabilidad por 

las costas del proceso, "en los ca30S de teme~idad o mala 

fe de; uno de los litigantes", con todos los defectos antes 

señalados por Manuel de la Plaza. A primera vista parece

ría que este criterio, rector de tales ordenamiento~ y 

consistente en la imposición de la responsabilidad en el

pago de las costas del proceso, por la temeridad o mala-~ 

fe de un litigante, contendría el concepto casuístico a -

a que antes aludí, por suponer que en todos los casos pr! 

vis tos por 'la ley, la impos ición de las cos tas habría s i

do teniendo en consideración la temeridad y mala fe, pero 

ocurre todo lo contrario, pues la condena forzosa, en los 

juicios ejecutorios, en los cuales los litigantes pueden

obrar totalmente exentos de temeridad y mala fe, fundados 

.sólo en su convicci6n intima de que la pretensión que so!, 

tienen en el juicio es la justa y a la cual tienen dere-

choe Este sistema es .por ello poco cientifico, pues no -

adopta ,un solo principio rector que indique la proceden-

cia de la imposición de la responsabilidad de las costas

derivadas del proceso, llevado en muchas ocasiones a con

secuencias contrarias a la justiciao Diverso sistema anoE 

ta nuestro Código Federal de Procedimientos Civiles, al -

imponer la responsabilidad de las costas del proceso a 

aquél que'nal realizar un actoillcito por acción u omi-

sión, hizo que el afectado con t al acto tuviera que acu-

dir al 6rgano jurisdiccional a fin de lograr su repara--

ción", sistema plasmado en dicho ordenamiento y que no es 

otro que el adoptado por el señor licenciado Adolfo Maldo 
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na.do, autor del mismo. ("Derecho Procesal Civil ti ti prim~· 

ra edición, México, 1947~ página 124 y siguientes) E~e~ 

tivamente en la exposición de motivos del Código Adjet! 

vo precitado, (ItNuevo C'ódigo Federal de Procedimientos

Civiles", información Aduanera de MéxiCO, México 1943,· 

página lB) se indica que "la extralimitación en el eje!:, 

ciclo de los derechos, aparte de fincar le responsabil! 

dad directa en contra del violador del ordenamiento ju

rldieo, consistente en el restablecimiento de la situa

ción protegida, provoca una responsabilidad indirecta,

de responder patrimonialmente de los gastos neQesarios

para obtener la composición coactiva de la controversia. 

Los limites de esta· última responsabilidad son los mis

m~s que los de la directa, de manera que ~sta debe toma~ 

se como lndice para determinar los extremos de aquél",

es decir, que el incumplimeitno de una obligaci6n por -

parte.de quien está obligado, acarrea el que aquel en 

cuyo perjuicio se violó tal obligación ~enga la neces! 

dad de recurrir al órgano jurisdiccional para que éste 

haga cumplir coactivamente a.l obligado, y que, por ende, 

10.s· gastOs y honorarios en que se resuelven las costas, 

I siendo necesarios para la tramitación judicial ante el

órgano jurisdi~·cionai a quie~ el perjudicado se vi6 

obligado a acudir, serán por cuenta de quien no cumplió 

. con su obligaci6n. A pesar d.e que aun nQ· se habia expe

dido el 06digo Federal de referencia, la Suprema Corte

de Justicia, en el Tomo LI, página 2177 del Semanario, -
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Judicial de la Federación, reconoce que el .incumplimieE!. 

to de una obligación es el que hace que el interesado -

ocurra a los Tribunales, surgiendo la obligación de in

demnizar las costas para aquel que haya faltado al cum

plimiento de su obligación, de acuerdo con el criterio

susten~ado por el articulo 2110 del Código Civil que es 

tablece que "el pago de los gastos judiciales será a 

cargo del que faltare al cumplimiento de la obligación, 

y será en los términos que establezca el Código de -Pro

cedimientos Civiles tf
, En igual sentido se pronuncia la

Corte en la ejecutoria visible en la ,página 260B del To 

mo LXV del mismo Semanario. 

En cuanto al juicio de amparo, surge el problema -

consistente en óefinir si hay costas en el mismo, para

determinar en segundo lugar si es que procede imponerlas 

como condena, y la forma en que éstas pueden ser exigi

das. 

En cuanto al primer problema, la Suprema Corte de

Justicia de la Nación en dos ejecutorias terminantemente 

declaró que no 'había costas en el amparo por no haber -

disposición legal en la Ley de 'la Materia que as! lo au 

tbrizara. ( Ejecutorias visibles en.laspágina 714 del -

Tomo LXXIV y página :;053 del Tomo XLVIII) Tal afirmación 

absoluta la considero errónea, pues como indica el ~ice~ 

ciado Germán Fernández del Castillo, ( "La Sentencia -

de Amparo y sus Extralimitaciones", Tomo 73 de la Revi! 
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ta de Derecho y CieIlcias Sociales "Jua", página 2iti.)--

"el amparo es un juicio con todas las'caracterlsticas ~ 

técnicas, de constituir una contención planteada por -

u..'I'la demanda de justicia ante la autoridad judicial, la

cual emplaza al demandado para que conteste, reciba las 

pruebas de las partes, y dicta sentencia que pone fin -

al litigio. La naturaleza de juicio propiamente dicho no 

se desvirtúa en el amparo por la circunstancia de ,que el 

demandado sea precisamente una autoridad, ni porque el

fundamento jurídico indispensable sea una violación ~

a las garantías individuales, puesto, que a pesar de esas 

modalidades, subsisten todos los elementos caracterlst! 

cos de todo juicio, aunque limitado en la materia del -

juicio y en la persona del demandado. La Ley Orgánica de 

losarticulos 103 y 107 de la Constitución se ocupa so

lamente de reglamentar las particularidades del amparo, 

y como es natural, no contiene las normas generales del 

procedimiento, por lo que su art!culo 20. establece ex

presamentecomo supletorio el régimen jurídico del Códi 

go Federal de Procedimientos Civiles"; es decir, y esto 

'es· uno de los el,ementos caract'erísticos de nuestro con

trol de constitucionalidad, el juicio de garant1as es -

un verdadero juicio, pero como serIa inútil el con~ig-- ' 

nar en la ley que lo reglamente, todos y cada uno d e los 

aspectos procesales de los juicios, por existir ley~s -

que en general tratan de estas cuestiones, ,únicamente -
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la Ley de Amparo se""limita a establecer las peculiarid! 

des de nuestro juicio "de garantlas, d~jando lo demás, -

.que no contradiga a la naturaleza propia del amparo, a

las leyes adjetivas correspondientes. Asl pues, si bien 

es cierto que ningún precepto de la Ley de Amparo trata 

de la materia de costas, también lo es que la imposición 

de éstas va ligada a todo juicio, variando únicamente -

los sistemas establecidos para atribulrlas a una de las 

partes en el juicio; no quiero decir con esto, que en -

todo juicio sea forzosa la imposición de costas, sino -

que éstas siempre son reglamentadas para toda clase de

juicios variando sólo los casos en los cuales deben im

poners9ft Si como hemos dicho, nuestro control de consti 

tuclonalidad es un juicio, luego en él también debe ha

ber una reglamentación qUé norme los casos en los cua-

les existe responsabilidad por las costas causadas con

motivo del procedimientlJ, pues como dice Paolo D I Onof'rio, 

"el litigio no debe acarrear daños a la parte que está. 

asistida del derecho", ( "Lecciones de Derecho Procesal 

Civil", MéXico, 1945, página 219",) y por otra parte, la 

imposición de costas no peca contra los principios pro

pios de nuestro juicio de garantías. La misma Suprema -

Corte de Justicia en varias ejecutorias que posterior-

mente citaré, ha reconocido implícitamente que sl exis

ten las costas en el juicio de amparo , en determinados -

casos. 

114 



Sentado lo anterior, nos encontramos con que la Ley 

Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero ComÚp

del Distrito y Térritoriso Federales establece en su al" 

tlculo 2~ó lo siguiente: 

"Si con motivo de un negocio civil o mercantil se

interpusiere amparo, y en definitiva se negare .éste o se 

declare improcedente, el colitigante del quejoso tendrá 

derecho, en los casos a que. se refiere el segundopárr~ 

fo del ·articulo e5 (ahora párrafo segundo del articulo-

(j1), de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 104 

Constitucionales (ahora 103 y 107), a promover ante el ... · 

Juez o Tribunal que conozca o haya conocido del negocio 

civ:tl o mercantil, el correspondiente incidente de cos-

tas causadas a propósito del amparo, que serán a cargo

del quejoso, El Juez o Tribunal mencionados, har&n la -

condenación respectiva y las costas serán reguladas de

acuerdo con las disposiciones de este Arancel". 

El articulo dl de la Ley de Amparo en vigor,al -

cual· alude el ántes transcrito, es·tablece que; 

n Siempre que en un juicio de amparo se dicte sobré 

seimiento o se niegue la protecci6:ó constitucional por

haberse interpuesto la demanda sin ·motivo, se impondrá-

al quejoso o a su representante, en su caso, al aboga--

do o a ambos, una m~ta de $ 10.00 a $ 1.000.00. Para -. 

los erectos de este articulo, se entenderá que la. dema!:. 

da fué interpuesta sin motivo cuando, según prudente --
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apreciación del sentenciador, aparezca que sólo se inter 

puso el amparo con el fin de demorar o entorpecer, de 

la fe, la e_jecución del acto reclamado". 

Algunos 'abogados interpretando estos artículos, 

han sostenido que estableciendo el articulo 2t36 de 

Ley Orgánica de Tribunales Comunes que el colitigante -

del quejoso tendrá derecho a exigir las costas causadas 

durante el procedimiento, cuando el amparo dimanado de

negocios civiles o mercantiles, haya sido negado o de ... -

clarado improcedente, en los' casos del artículo dI de -

la Ley Reglamentaria de los articulas 103 y 107 Consti

tucionales, presupone dicho artículo que cuando se sobre 

sea o se niegue el amparo por haberse interpuesto sin -

motivo, será indispensable q¡e se declare expresamente

en el fallo federal que el amparo se "interpuso sin mo

tivo" y también se imponga en la sentencia. la multa del 

artículo dI de la Ley de Amparot como condiciones indis 

pensables para exigir las costas causadas en el juicio

de garantías, sirviendo la imposición de la multa de 

pauta para estimar la procedencia de la exigibilidad de 

las costas. La Suprema Corte de Justicia de la Nación,

en ejecutoria visible en la página 3432 del Tomo LXVII

del Semanario Judicial de la Federación, sustenta el -

criterio anterior indicando que: 

JI El artículo bl de la. Ley de Amparo toma exclusi

vamente el elemento mala fe para. la L~posición de multas 
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a quienes promuevan el amparo sin motivo" ¡de manera -

expresa deja su apreciación a la prudencia del senten-

ciador, y como este carácter sólo pueden tenerlo la SUf 

prema Corte, los Jueces de Dis~ritoJ o el Supérior del

Tribunal responsable, en el .caso a que se.refiere el -

apartado 'segundo de la fracción IX del articulo 107 Con! 

titucional" que son las. únicas autorid,adesquetienen -

jurisdicción para' conocer de .los juicios de garantias,

resulta que solamente ellas son las capacitadas, canto!, 

me a la Ley, para apreciar si ha habido o no, mala fe,

en un oaso determinado. Ahora bien, al establecer el ar .' ~. . ~. . 
t~culo 2db de la Ley Organica de los Tribunales del Or 

den Com~ para el Distrito y T.erritorios Federales, que 

el colitigante del quejoso tendrá derecho a exigir de -

este l1ltimo y ante el Juez .o Tribunal comunes, el pago

da las costas causadas a propósito. del amparo ••• resul ta 

como consecuenoia, que el que 'se haya impuesto o no, -

esta sanción pecuniaria, viene en último extremo a ser-

vir' de bas.e para la exacta aplicación del artIculo 2éS6-

citado y por consiguiente, si la Sup~ema Corte al resol 

ver un amparo, no impuso multa alguna al quejoso, táci

tamente juzgó que no hubo mala fe en su interposición,.

y entales condiciones, no puede aceptarse' que la autori 

dad responsabie, substltuyéndose al criterio de la S'!l-

prama éorte, pudiera, estimar q~e el .quejoso pr~movi6 el 

amparo sin motivo y condenarlo en costas, pues sostener 
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lo contrario, sería tanto como admitir que dicha autor! 

dad puede invadir la. Jurisdicción Federal y constituIr

se en revisora de un fallo del más Alto Tribunal de la

República, c.on violación de la soberanía del Poder Judi

pial de la Federaci6n~n 

Sin embargo, otros juristas estiman que no es nece 

saria la declaraci6n expresa en la sentencia de amparo

de que éste se interpuso sin motivo, pues habrá casos -

en los cuales de la propia sentencia claramente aparez

ca. que tal cosa ocurrió, por ejemplo, sobreseimiento 

por falta de interés jurídico o por·no existir actos re 

clamados, etc .. Además, el. segundo párrafo del artículo-

81 de la Ley de Amparo, se refiere a. la imposición de -

una multa, pero esto no quiere decir que para la proce

dencia de las costas, sea necesario que en la sentencia 

de a!1:paro se imponga la multa, pues la condena de costas 

es una sanción distinta que se atribuye al litigante c~ 

mo indemnización de los gastos realizados por su contr~ 

parte, y en cambio, la multa es una sanción en benefi-

cio del Estado; el artículo 2B6 de la Ley de Tribunale.~_ 

Comunes .al rémitirse al segtL.'1do párrafo del artículo el 
de la Ley de Amparo, sólo quiso decir que" cuando el am

paro se interpone sin motivo, entonces procederá el que 

sean exigidas las costas, pero ello independientemente

de la multa, que es una sanción administrativa y no pr~ 

cesal, pudiendo el Estado imponerla o no, pero no vedar 
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que un litigante que es llevado a juicio por otro, y 

que hace que. el primero realice determinados gastos,. no 

te'nga derecho a exigir su resarcimiento, y los cuales -

le ocasion6 el qu'ejoso COn motivo de la interposici6n • 

del juicio de garant1as; si la Corte impone· una sanci6n 

fundada en el artIculo el de la Ley de Amparo nopodrla 

el colitigan:te reclamar por separado costas., porque ello 

resultaría un doble castigo para el litigante temerario, 

siendo precisamente cuando la Corte 'no ha impuesto la -

sanci6n del articulo til, cuando el colitigante perjudi

cado por el sostenimiento inneces~riodel litigio, tie

ne indiscutible derecho para exigir las costas. 

En mi concepto, se ha equivocado~l camino para f,!. 

jar la procedencia y exigibilidad de las costas causa-

das en el amparo, como lo trátar~ de demostrar. 

La Ley Orgánica de Tribunales reglamenta en su ar

ticulo 2tsbla materia de costas por lo que se refiere

exclusivamente a los amparos dimanados de asusntos civi 

les y mercántlles, estableciendo dicho Ordenamiento en

,su artlculo lo., que tf corresponde a los ,Tribunales de • 

Justicia del Fuero Oomún del Distrit.o y Territoríos Fe

derales, dentro de los términos que establece la Const! 

tución General de la República, la facultad de aplicar·· 

las leyes en asuntos civiles y penal~s del citado fuero; 

lo mismo que en los ,asuntos del orden federal en los c!, 

sos en que expresamente las leyes de esta materia les -
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confler'en jurlsdlcei6n". 

Por otra pa!te, tenemo's' que el Código Federal de -

Procedimientos Civiles reglamenta la materia de costas

en sus articulos 7 a 11, con el criterio que antes exp~ 

se, o sea, en el sentido de imponer las costas ~ virtud 

de la responsabilidad indirecta derivada del incumpli-

miento de una obligación, que motiva para el perjudica-

do, el que tenga que acudir al órgano jurisdiccional p~ 

ra obtener su cQ~plimiento coactivo, criterio que es 

diametralmente opu,::stoal que rige en el Código Federal 

de Procedimientos Civiles y Ley Orgánica de Tribunales

del Fuero Común, que atribuyen las costas al litigante

temerario o de mala fe. 

En esta situación, nos encontramos ante un conflic 

to de leyes, pues por una parte, la Ley Orgánica de Tri 

bunales del Fuero Común en su articulo 2~ó pretende re

gular la materia de costas de amparo, y por otra, e1C6 

digo Federal de Procedimientos Civiles, a virtu~ del ar 

t1culo 20. de la Ley de Amparo que lo establece como su 

pletorio, al contener en su'articulado preceptos relat! 

vos a costas, tiene la misma pretensión de regular las

causadas en amparo 0, En tal situación, es neceSario de11 

mitar cull de los dos ordenamien~os es el aplicable, c2 

sa de ~ran trascendencia, ~ebido al distinto criterio -

que adoptan para determinar la procedencia de la exigi

bilidad de las costas; ,en uno la temeridad, yen'el 
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otro el incumplimiento de una obligación, lo cual ----

acarreará distintas consecuencias • 

. Desde luego, conaiderocomo aplicable el Código -

Federal de Procedimientos Civiles y·no la Ley Orgánica

de Tribunales del Fuero Común, por los sigu1entes mot1-

vos: 

a).- Este Último Ordenamiento rige exclusivamente

para la materlacomún, y en consecuencia, no es aplica

ble para un procedimiento federal como es el juiciO de

amparo. No obsta para lo anterior, que este Ordenamien

to haya sido expedido por el Congreso de la Unión, pues 

sabido ea que 'ste puede legislar para toda la Repúbll~ 

ca en Materia Federal y para el Distrito y Territorios

Federales en'Materia Local, de acuerdo con el primer P!. 

rrafo de la fracción VI del artIculo 73 Constitucional. 

As! pues, el Congreso de laUn16n legls16 en Matari&: L.2, 

cal al expedir la Ley Orgánlcáde'los Tribunales Comunes 

del Distrito Y' Territorios como el mlsmotltulo de esta 

ley 10 lndica,obrando como Con~reso Local, y en tal sl 

tuaclón no puede pretender Ordenamiento, propio ún1c~-~ 

mente del, Distrito y Territorios Federales, el regular

cuestiones federales de aplicación en la República ente 

ra~ 

Támpoco obsta p';ra la afirma'c16n contenida en el -

primer párrafo de este punto, el articulo lo. de dicha

ley, pues tal preoepto únioamente está indicando que 
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los Tribunales Comunes del Distrito y Territorlos Peder!. 

les, serán competentes para aplicar 'las leyes civiles y 

penales del fuero común, y las leyesi'ederales e n los -

casos en ~ue expresamente éstas les oonfieren tal atri

buci6n; ~s decir, el precepto mencionado faculta, a los

Tribunales Comunes del Distrito Federal para "aplicar"

leyes federales cu~~do éstas as! lo dispongan expresa--

·mente ,o la Constitución lo prevea (por ejemplo, el Cód! 

go de Comercio a virtud de la fracción I del articulo -

104 de ¡a Carta Fundamental), pero no expresa, ni podría 

válidamente pretenderlO, que la Ley Orgánica de Tribun~ 

les Comunes "regulara" materias federales. El citado ar 

tículo lo ~ico que hace es dar competencia a los Tribu 

nales Comillles para "aplicar lf las disposiciones federa-

les que "regulan" la ma.teria federal y as.1, tendrán fa-

,cultad para'conocer de asuantos y aplicar leyes federa

les cuando se trate de controversias que sólo afectan -

intereses particulares, cuando el actor en el juicio -

las elige para su substantación. 

b).- La Ley de, Amparo expresamente señala como su-

, pleterio al' Código Federal de Procedimientos Civiles, no 

haciendo referenoiá de ninguna índole a la Ley Orgánica 

de Tribunales del Fuero Común, por lo cual, y regulando 

el C6digo Federal de Procedimientos Civile.s la cuestión 

,relativa a las costas, éste debe ser aplicable. 

c).- Por úitL~o, y aun suponiendo aplicables ambos 
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ordenamientos a la regulación de costas en amparo,. y al 

normar esta, materia en forma distinta, debe ap'lic~rse -

el principio de lex posteriori derogat anteriori, por -

lo cual, la Ley Orgánica de. los Tribunales Comunes esta 

ría 'der.ogada en la materia de costas en amparo, por él ... 

C6digo Federal de Procedimientos Civiles que es poste-

rior a la primera. 

Para mayor afirmación de lo anterior, hay que re-

cardar que en él Código Federal de Procedimientos Civiles 

del año de 1906, estaba comprendido entre sus precp~osT 

el juicio de garant1as y es indudable, que durante su -

vigencia, jamás se pretendío aplicar para regular'la m~ 

teria de costas en amparo un ordenamiento diverso, ya -

que dicho Ordenamiento Adjetivo Federal regulaba las CO! 

tas en los artículos 573 y 5ti2 y si con mayor pulcritud 

la Ley de Amparo de 1919 y la actual fueron separadas -

del Código de Procedimientos Civiles, sin embargo 10 hi 

ciaron declarando como supletorio al ordenamiento adje

tivo mencionado. 

En tal situación, no serán los articu10s 286 de la 

Ley Orgánica de Tribunales del Fuero Común ni el artlcu 

lo 81 de la Ley de. Amparo, los que regulen la'materia -

de o'ostas en el juicio de garantias g aclarándose también 

la cuestión relativa a este último prec~pto que se re-

tiere amu1 tas , 'esto es, a sanciones pecuniarias adrni--, 

nistrativas, ¡no a costas, que son indemnización proc~ 
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sal a un litigante@ 

Ahora bien, el articulo 70'0 del Código Federal de

Procedimientos Civiles, establece que 11 la parte que 

pierde debe reembolsar a su contraria las costas del 

proceso", entendiéndose que "pierde una parte cuando el 

Tribuna.l acogeS' total o parcia.lmente~ las pretensionss

de la. parte contrariafl, y siendo el perdidoso a quien ... 

lile es imputable la. falta de: composición voluntaria de

la controversiau , según lo establece el articulo ti04}!I .., 

de acuerdo con lo que anteriormente indiqué, no inter-

vendr'n p~ra nada los con~eptos 4e temeridad y mala re
para la imputación de las costase En estas condiciones

tendremos que serán responsables de las costas en el ju! 

de garantías: 

a)@- El quejoso, cuando le es negado el amparo o se 

dicta auto de sobreseimiento en el mismo, costas que s~ 

rán en favor d~tercero perjudioado exclusivamente, pues 

E3n cuanto a las autoridade,s responsables, aunque el Jue z 

Federal sentenciador acoja sus pretensiones, r.echazando 

las del quejoso, en vi~tud de que éstas están obligadas 

a hacer todas las gest~ones inherentes a sus atribucio

nes legales, por las cuales reciben la remuneración ---

raspectivacon CEll"go al presupuesto fiscal, no causando 

ga~tosde representación en juicio, por lo tanto no, te~ 
1> : • ti' ' , 

dran derecho a tal indemni~acion, segun lo ha constata-

do la Suprema Corte de ~usticla de la Nación en 'las' 
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ejecutorias visibles en las páginas 2608 del Tomo LXV -

Y 4073 del Tomo XLVI del Semanario Judicial de la Fede

ración. Sin embargo, sería de aconsejarse la convenien

cia de que el quejoso que pierde el amparo, reembolse -

al Estado de las costas causadas por la actividad desa

rrollada por los abogados que las autoridades responsa

bles emplearon y que el Erario paga. Ello disminuirla-

el número de amparos promovidos sin motivo justificado. 

b).- Será responsable de las costas el ,tercero pe::' 

judicado cuando el juzgador federal conceda al quejoso 

la protección de la Justicia Federal, en aquellos casos 

en q~e con su actividad dio lugar a que la autoridad -

responsable realizara los actos reclamados, o no se 

allan6 a las pretensiones de,l quejoso contenidas en la 

demanda de amparo, sino que, por, el contrario, las im-

pugnó, pues le es "imputable la falta de composiciónv2. 

luntarla de la controversia" y es ademá.s If la parte que 

pierde", por haber. acogido el órgano jurisdiccional fe

deral "total o parcialmente las pretensiones de la par

te contraria", o sea el quejoso quien tuvo necesidad de 

interponer \ID juicio de garantías en el cual verific6 -

gastos y pagó honorarlos de abogados. ( Artículo 70. '1-

Bo. del Código Federal' de Procedimientos Civiles.) 

c).- Las autoridades responsables es.taránobligadas 

a reemholse:r al quejoso el importe de la~ costas eroga

das por éste, cuando se le conceda la protecci~n de la-
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Justicia Federal y no se hubieren allanado tales autor! 

dades a las pretensiones del quejoso contenidas en su -

demanda de' amparo, sino por lo contrario~ hubieren pre

sentado pretensIones contrarias. 'A primera vista¡ pare

ce que no seria posible exigir las costas a las autori

dades responsables, pero el a.rticulo 11 del Código Fed~ 

ral de Procedimientos Civiles, establece que leen los ca!! 

flletos de Paieres y en todo celSO en que el 11 tigio se ... 

establezca exclusivamente entre entidades federa.tivas~o 

entre éstas y la Fa,deración no habrá lugar a costas, sea 

que se hayan causado o no .. Cada parte ser~ responsable ... 

de sus' propios gastos"; es decir, señala como excepción 

para la imposición de costas a órganos del Estado, cuan 

do el juioio se entable ent~e entidades estatales, pero 

no señala el caso de los juicios seguidos entre partlc!:, 

lares y autorid~des, por lo que, no estando este último 

caso contenido dentro de tal hipótesis, y no siendo aplf 

cables extensivamente las reglas excepoionales, al te~

nor 4el articulo 11 del Código Civil, concluimos que t! 

les autoridades' están obligadas a cubrir las costasen-
, '-- p , 

los oasos previstos por 'el Codigo Federal de Procedimien 

tos Civiles, en aquellos juicios en los. ouales su contr! 

parte sea un par1';lcular y no otra, autoridad. SerIa esto 

un freno contra la ejecución de actos inconstltuc*onales, 

'que pOdría reducir el número de los amparos, establecia!:, 

do la responsabilidad personal del funol~nar¡o para e1-
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pago de tales costas y solamente la subsidiaria del Est~ 

do, el'). la torma pr~vista por el artlculo.192d del Código 

Civil. 

Además, la exposición de motivos de diého Código,

(tlNuevo Código Federal de Procedimiento Civileslf,.Info!:, 

mación Aduanera de México, México, 1943, página 22), -

viene a reafirmar lo anterior, al establecer que "como

en los conflictos surgidos entre entidades federativas

o entre éstas y la Federación no se causan óastos de -

representación en juicio, porque ésta corresponde a --

órganos p~blicos, y, además, la afectación patrimonial~ 

,no tiene ia gravedad que ofrece tratándose del patrimo

nio de los, partlcuiares, en el artIculo 11 se dispone -

que, en los juicios en que concurran s610'esas partes,

no habrá fugara costas". Esto comprueba que la exposi

ción de mot.ivos para privar de costas a las partes en -

aquellos juicios en que ambas sean au~orida4es, da como 

raz6n que no se causen gastos de representación en jui

cio,'y que la afectación patrimonial no tiene la grave

dad que ofrece cuando se trata da particulares, por lo 

cual, causándose gastos de representación en juicio, que 

los particulares forzosamente realizan y sufriendo una 

afectación patrimonial grave, éstos tendrán derecho a -

exigir de aquéllas'la correspondiente indemnización por, 

costas. 

Por ~lt1mo en aquellos casos en que las partes --~ 
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pierdan reclprocamente, por ejemplo, cuando se concede'

en parte y se. niega en otra un amparo, el articulo 7óo

d~l Código Federal de Procedimientos Civiles establece

que el Tribunal puede exoner~rla de la obligación ~e re 

emb6tsar las cuotas del proceso "en todo o en parte, p!:: 

diando impóner un reembolso parcial contra una de ellas n', 

De acurdo con el mismo articulo, debe haber una relación 

casual necesaria. entre proceso y costas, desechándose 

~as supérfulas o inútiles y sólo siendo exigibles las G 

legalmente necesarias para la . traroi tación del. juicio, no 

siendo condenado en costas el perdidoso, cuando no le -

sea imputable la falta de composición voluntaria de la

controversia, y si además, limit6 su actuaclm en el -

desarrollo del proceso~ a lo estrictamente indispensable 

para hacer posibl.e la definitiva resolución del negocio, . .,' 

debiéndose distribuir las costas cuando sean varias las 

partes que pierdan, según lo establece el articulo 10. 

Surge en la cuestión (le costas el problema consis

tente en definir si para poder exigirlas, e·s necesaria.

la declaraci6n-de condena en las sente~cias o si no es

indispe~sable, tratándose del juicio de amparo. 

Considero que no es necesaria tal declaración, PO! 

que ningún articulo del Código Federal de Prooedimiento 

Civiles la establece como requisito .indispensable"para 

exigirlas y por otra parte» si~ndo el criterio de dicho 

Ordenamiento, el que procede exigir las' costas cuando -
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pierda una de las partes e1'litigio en el cual se const!. 

t6 su incumplimiento de cierta obligaci6n, tal situaci6n 

no solamente puede ser apreciada po'r quien dicta la --

sentencia de amparo, sino por cualquier otro Juez. Esa 

dSl31araci6nf s1 ss necesaria. en el campo de ap1icaci6n -

del Código d~ Procedimient~eivi1es y el de Comercio, ~ 

porque el criterio es distinto; la imposición de las -

costas la hacen tales ordenamientos atendiendo a la te

meridad y mala fe ,de uno de los litigantes, circunstan

cias estas últimas qUe solamente pueden apreciarse por.

el Juez dé los autos, pero no es necesaria de acuerdo -

con el' C6digo. Federal de Procedimientos ,Civiles, puesto 

que! el incumplimiento de una obligación por parte de una 

,persona, que da causa a que se siga un procedimiento 

'para lograr el cumplimiento coactivo de su ob1igaci6n,.

y en cuyo p:Poceso es condenada, puede ser apreciado por 

cualquiera" 

Para terminar este punto, sólo me resta decir, 

que las autoridades competentes para conocer de los in

cidentes de costas causadas con motivo de un juicio de

garantías, s.:;rán los Jueces de Distrito, tanto tratánd2, 

se.de costas causadas con motivo de amparos directos,

como de indirectos,. por ser esta materia de índole fede 

ra1, y de acuerdo con el articulo 104 Constitucional --

fracci6n I, e~ a los Tribunales de la Federación a ---

~uianes corresponde el conocimiento de las controversias 
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suscitadas sobre c~plimiento y aplicaoión.de leyes teda 

rales, entre las que está el Código Federal de Procedí-

mientas Civiles; sin e.mbargo,· también pOdrán conocer los 

Tribunales del Distrito y Territorios Federales de estas 

cuestiones~ cuando se trate de regulaci6n de las costas

causada.s en el juicio de garantías entre queJoso y tero!, 

ro perjudicado,!) en cuyos casos 8610 existen interes'es ...... 

particul.ares, y por ende.., se surte la. hipótesis prevista. 

en el s6gu.ll.do párrafo de la fracción r del mencionado ar 

tículo 104 Constitucional. 
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RESARe rSOR ros. 

Las sentencias dictadas en nuestro juicio de amparo 

no sólo se limitan a constatar la nulidad o validez de -

,un acto realizado por las autoridades en perjuicio del -

quejoso, ni únicamente en virtud de ellas se opera la -

restitución al quejoso en el uso y goce de la garantia -

que le 'fué conculcada, sino que además tiene efectos r,e-

sarcisorios, consistentes en 'imponer al que j oso la obl i

gación de indemnizar a los terceros perjudicados 4elos

daños y perjuicios que hubieren sufrido con el surtimiento 

de efectos de la suspensión de los actos reclamados de--

creta en el incidente relativo del juicio ,de amparo, en~ 

virttid de la garant1a otorgada por el quejoso, en caso ~ 

de que a éste, en definitiva, le sea negada la prote'c--

ciónde la Justicia Federal, y consistentes también en -

la obligación para los tercerosperjudic~dos., de indemn! 

zar al quejoso de los daños y perjuicios que ~stehubiere 

sufrido con la ejecución de los actos ,reclamados en vir-

tud de la contragarantia otorgada portales terceros para 

que dejara dé surtir efectos la suspensión concedida al -

, quejoso de lo,s actos que imputó como vi91atorios de gara!f 

tías a las autoridades. Efectivamente, los articulos 125, 

126, 173, 176 Y 129 de la Ley 'de Amparo, reglamentários,

de la fracción VI del articulo 107 Constitucional, norman 

, la materia de los daños y perjuicios en los té~minos an~

tes apuntados y eh los que con posterioridad indicaré. 
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Baudry Lacantinorie ( "Tratado Teórico Y' prá.ctico-· 

de Derecho Civil", Tomo XII, página 4d1 y siguientes),

considera que la responsabilidad en que incurre una pe~ 

sana, de indemnizar los daños Y' par juicios que .otro su

fre, deriva de la inejecución o retardo en la ejecución 

de una obligaoi6n, o de un delito o cuasidelito; es de

cir, para hablar en términos genernl~s, del 1ncumplim1e~ 

to de una obligación o de la realización de un acto 111" 

cito. Nuestro Código CiVil, en semejantes términos est~ 

blece tal responsabilidad en sus articulas 2104 Y 2105-

enmarcados dentro del capitulo relativo a las "Conse--

cuencias del Incumplimiento de las Obligaciones",. ag~e

gando en su artr"culo 2107 que fila responsabilidad de que 

se trata en este titulo, .. é .. impo,rtará la reparaoimn de -

los daños y la indemnización de los perjuicios tt , esto -

,es, considera la r~sponsabilidad por los daños y perju~ 

cios, como consecuencia del incu~plimiento de una eb1i

ga~ión .. El mismo Ordena~ientoj en sus articules 210d Y' 

2109 , indica que los daños son la pérdida sufrida en

el patrimonio a virtud dei incumplimiento de una oblig!:. 

ción: "damnum emérgens", y los perjuicios, como la pri

vación de la ganancia que se debiera haber obtenido de

habér sido cumplida en sus .términos la obligaoión: n --

1ucrum cesans l1 
& Ahora bien, el principio que domina es-·· 

ta materia, es que solo serán reclarnables aquellos "da--
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ños y perjuicios que sean "consecuencia inmediatá y di

recta" del incumplimiento de la obligación {artículo --

2110)., En tal virtud, para que haya lugar a la respons!, 

bilidad por daños y perjuicios, se requieren tres condi 

ciones: a).f Que exista el incumplimiento de una oblig~ 

ción; b).- Q.ue tal incumplimiento cause un perjuicio,-

,en sentido lato, a aquel en cuyo demérito se realizó el 

incumplimie.ntoj y c).- Q,ue los daños y perjuicios caus!, 

dos al acreedor de la obligación, sean consecuencia di- . 

recta e inmediata del incumplimiento del deudor que 10-

violó. 

Sentada la causa que da origen a la responsabili-

dad por daños y perjuicios, y el concepto de éstos, es

de hagerse notar, volviendo a la Ley de Amparo, que és

ta sólo aplica tal responsabilidad a faVor y a cargo dél 

quejoso y de los terceros. perjudicados, no imponiéndo

la niconced1éndQla a las autoridades responsables, ni

al Agente del Ministerio PÚblico, quienes también son -

parte en el juicio de garantías. La razón es que la re! 

ponsabilidad por los daños y perjuici~s, en el juicio -

de amparo, en la forma en que se encuentra reglamentada, 

está referida a las garantías y contragarantlas otorga

das en el incidente de.suspensión, y como tales garan~

tías, sólo pueden ser otorgadas por el quéjoso y los -

terceros, y no así por las autoridades responsables ni

por el Ministerio Público, quieries no pueden lograr ni

impedir la ejecución de los actos reclamados mediante -
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la presentación de tales garantias y como estos últimos 

no determinan el que la suspensión surta sus efectos 0-

deje de surtirlos, si con. motivo de la ejecución o no -

ejec~ción de los actos reclamados se causa algún perju.!. 

cio al quejoso o a los terceros perjudicad~s, no pue~en 

ser responsables civilmente de los mismos. 

La fracción VI del artículo 107 Constitucional ha

bla sólo de reparar los dabos y per juicios en los a!Tlps.-

ros civiles, pero no se refiere ~ los administrativos,

penales y del trabajo, circunstancia por la cual, ha~ep' 

algunos años se impugnaron como incon.stitucionales los

artículos de la Ley de Amparo que ampliaban tal respon

sabilidad a dichas materias no incluidas expresamente en 

la constitución, arguyendo q~e por tal motivo, la repar! 

ción de los daños y 'perjuicios causados con motivo de -

la ejecución o inejécución de los actos reclamados, de-

terminada. por el otorgamiento de las gara.ntías y contra--
garantías corr~spondientes, sólo proced1a en los juicios 

.de amparo civiles, pero no así en los amparos en que la 

materia fuése 'distinta, La. Suprema Corte declaró, acer

tadamente a mi juicio, que no había tal inconstituciona 

lida~, pues La materia de reparación de daños y perjui

cios no es propia de la Constitución sino de las leyes

secundarias, y lo único que hizo la Ley Fundamental, -

fué señalar uno de los diversos casos en que el legisr! 

dor ordinario la pueda establecer, pues no. estando conce 

1,4 



dida en for:na de exce:)ción la responsabilidad por daños 

y perjuicios de que habla ¡a fracción VI' antes indicada, 

prooedía inclusive su aplicación ana16$ioa, circunstan

ciapor la oual, ·los artIculas de la Ley de Amparo no -

s6lo no eran inconstitucionales, sino que enoontraban -

apoyo .enun texto oonstituoional. 

En párrafos anteriores' indiqué cual era el crite-

rio . seguido por nuestra Legislación en cuanto a la cau

sa que motiva la responsabilidad por daños y perjuicios, 

a sab~r, el incumplimiento de una obligación; pues bien, 

en el juicio de garantías estimo que ss la misma, ya que 

tanto en los' amparos directos como en los indirectos I ~ 

existe una obligación así respecto del quejoso como de

los .terceros perjudicados, cuyo incumplimiento por par

te de éstos, da origen a la responsabilidad por los da

ños y pezíjuicios causados por dicho incumplimiento. 

Efeotivamente, en cuanto al quejoso que otorga una garan . . -
tia .a fin de l.ograr el surtimiento de efectos de la su~ 

pensión concedida, logrando 'así que no se ejecuten los-

aotos reclamados y posteriormente le es negada la pro-

tacción de la Justicia Federal, o se dicta auto de s--

sobreseimiento, tal quejoso tenía una obligación preexi~ 

tenteque consistía en cumplir y obrar de acuerdo con lo 

mandado por las autoridades responsables, permitiendo la 

libre ejecución de los actos reclamados por éstas; es -

decir, las autoridades responsables en los actos que im 
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pugna el quejoso,'imponen a éste unaobl1gación de darr 

hacer, o no hacer, y si el quejoso no cumple con tales

pretensiones, a las cuales está obligaco en virtud de -

que los actos reclamados fueron válidos, ya sea porque

así 10 reconocío el órgano jurisdiccional al negar el -

amparo, o por la presunción que tienen. éstos de ser vá

lidos mientras no se demuestre lo contrario, y la cual

no se destruyó a virtud de que el auto de sobreseimiento 

impidió su estudio; es claro que siendo válidos tales-

actos, tenía la obligación de abstenci6n consistente en 

respeta! el derecho de lo~ terceros perjudicados para -

que tales actos se ejecutaren; y el quejoso al impedir

que éstos se ejecutaren, mediante el otorgamiento de -

una garantía, violó tal obligación siendo por ende res

ponsable de los daüos y perjuicios que con su actividad 

acarreó a los terceros interesados. En cuanto al terce

ro perjudicado que ,otorgó contragarant1a en el inciden

te de suspensión, a fin de que pudieran ejecutarse par

las autoridades responsables los actos reclamados en el 

'amparo, no obstante la garantía dada por el quejoso P,~

ra que éstos no se ejecutaran, y en caso de que se con ... 

ceda la protección de la justicia federal a este último 

en definitiya, dicho tercero tenía la obligación preexi~ 

tente de no contribuir a que se ejecutaran actos que -

eran inconstitucionales y los cuales causarían al quej~ 

so daños y perjuicios al ejecutarse. 



Como hace not~r el licenciado Jos~ Ortiz Necchi 

IIEl Incidente de Recla.lilación de Daños y Per juicios en 

el Juicio de Amparo", ll!éXico, 194:;, página 55 y siguis!! 

tes), nuestra Ley de Amparo anterior ala vigente, no -

señala expresamente el procedimiento para hacer efecti-

va la responsabilidad por los daños y perjuicios, por -

lo cual surgieron múltiples dificultades que no son del 

caso exponer, debido a que nuestra Ley Reglamentaria de 

los artIculos lO:; y 107 Constitucionales en vigor, solu 

ciona el problema expresar:1ente al establecer en su ar--

ticulo 129 que cuando se trata de hacer efectiva la res 

ponsabilidad proveniente de las garantlas y contragara~ 

tías que se otorguen con motivo de la suspensión, se -

trámitará ante la autoridad que conozca de ella un inci 
, -

dente en los términos prevenidos por el código Federal

de Procedimientos Civiles. Este incidente deberá promo

verse dentro de los :;0 dIas siguientes al en,que sea 

. exigible la obliga?ión, en la inteligencia de que no 

presentándose la reclamación dentro de este término, 

sólo podrá exigirse dicha responsabilidad ante las auto 

ridades del orden com~. 

El mencionado precepto, remite expresamente al Có-

Federal de Procedimiento Civiles para la tramita-

ción d'el, incidente 'lue debe promoverse dentro, del térm! 

no de :;0 días señalado, por lo cual, deben seguirse las 

reglas marcadas por este último ordenamiento adjetivo -
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en sUs articulos 554 a 55~ que reglamentan la materia -

de incidentes, con excepción' del recurso procedente pa

ra impugnar la resolución que le pone ~érmino final, -

pues el artIculo 95 fracción VII de la Ley de Amparo, e~ 

tablece la queja como recurso para impugnar dicha reso

lución, sie~pre y cuando el importe de la indemnización 

sea superior a ;ti; , 300.001) En aquellos casos en que el i!!. 

porte de la indemnización sea. menor a dIcha cantidad, ...... 

no procederá queja, pues el mencionado precepto clara-

mente nos está indicando que la Ley de Amparo no quiere 

que se interponga tal recurso cuando el monto de la in

demnización sea inferior a $ 300.00; es decir, interpr! 

tada a contrariosensu la fracción VII del artículo 95-

de la'Ley de Amparo, resulta que cuando el importe de -

los daños y perjuicios sea menor a • 300.00, no proced! 

rá recurso de queja. Tampoco procederá juicio de garan

tias, y el artlculo 73 fracción II de la Ley de Amparo-

establece la i~procedencia de nuestro medio tutelar de~ 

la Constitución contra resoluciones dictadas en ajeeu-

aión de las sentencias de amparo, circuns~ancias estas

últimas ya constatadas por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación según es'de verse de la ejecutoria visIble 

en la página 2040 del Tomo LXXVIII del Semanario Judi-

cial de la Federación~ 90nforme al articulo 230 del ~~_. 

'digo Federal de Procedimientos Civiles, la' apelación no 

procederla en el caso de fijarse una suma menor de ----



$ 300.00 por daños y perjuicios. En lo que se refiere

a los autos dictados dentro del incidente de regulación 

o que rechacen éste, si la cuantía es mayor de la suma

expresada, creo que sl procede apelación' ante el Tribu

nal de circuito. 

Por últ.:tmo es evidente que únicamente procederá -

exigir la indemnizaci6n por los daños y perjuicios, 

cuando haya causado ejecutoria la sentencia dictada en

el juicio de amparo y no antes, pues no se sabría en -

perjuicio de quien se habrían ej'ecutado o dejado de ej~ 

cutar los actos reclamados. 
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Cosa Juzgad~. 

Entre los efectos de las sentencias dictadas en -

materia ordinaria, está el consistente en que e·stable .... -

cen la cosa juzgada; por lo cual, en este inciso 

estudiaré si también en el juicio de garantlas; y a vir 

tud de la sentencia dictada en él, ésta contiene cosa -

juzgada, para que en caso afirmativo, conside~e la forma 

en que opera y su extensión. 

La teoría de la cosa juzgada no es nada nueva p pues 

ya en ·e1 derecho romano, Ulpiano decía que el ~e fué~

declarado por sentencia, ingenuo, debla tratársele como 

ingenuo, aunque fuese libertino: Qúia res JUdicata pro

veritate accipitur (·cap. 25 Digo de Estatu llom ) y la_o 

regla 32, título 34 de la partida VII, indica que u· la

cosa .que es juzgada por sentencia de que non se pueden

alzar, que las deben tenei'" por verdad" 6 

Para ES criche la cosa juzgada e s .1110 que se ha de-o 

cidido en juicio contradictorio por una sentan.cia váli

da de que no hay o no puede haber apelación, sea pbrque 

la apelación no sea admisible, o se haya ~onsentido la

sentencia, sea porque la apelación no se ha interpuesto 

dentro del término prescrito por la ley, o habiéndose ~ 

interpuesto sé ha declarado por desierta". ( "Dicciona

rio Razonado de Legislaci6n y Juris~rtidencia", Parls, -

página 520)0 

Por su pal'te, Ugo Hocco expl ica que ti en.tendemos por 



cosa juzgada la cueStlQn que ha constituIdo el objeto -

de un juicio lógico de parte de los órganos jurisdicci~ 

. nales,' . o sea una cuesti6n sobre la cual ha intervenido-

un juicio que la resuelve mediante la aplicación de la-

norma· general al caso Concreto, y que justamente porque 

ha constituido el objeto de un juicio lógico, se dice -
juzgada". ( "Derecho Procesal Civil", México,1944,pági-

na 272 ). 

NicOlás Coviello, respeoto de la cosa juzgada mani 

fiesta que' tltiénese ~sta, ctiat1do la sentenoia no siendo 

ya atacable, o porque los redursoS concedidos por la -

ley se hicieron valer inútilmente, 6 pO~qUá los térmi-

nos para interponerlos han tt'añsGurrido de balde, o po::, 

que fué consentida la misma sefitencia, obtiene ésta 

fuerza obligatoria entre las pá~tes áontendientes, facit 

jus". ( "Doctrina General del Déxaeaho Civil", cuarta e

dición, México, 193b, páginas 603 y ó04). 

Por último, e~ eminente procesalista José Chiovenda, 

expone que "la cosa juzgada en sentido áUbstanQial, co!!, 

siste en la indiscutibilidad de la ésencia de la volun

tad concreta de la ley afirmada en la séntencialt • ("prÍ!!. 

cipios de Der~cho Procesal Ci~il~, MAdrId, 1922, Tomo -

II, página 412 ). 
De los anteriores conceptos., dedllOimos que la cosa 

juzgada 56l05e establece en la senten~ia dictada en un 

verdadero juicio; o sea,el contraciictG~io. seguido ante 
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un órgano jurisdiccional, y cuya sentencia ha causadq -

ejecutoria, siendo entonces cuando se puede hablar con-

propiedad de que se ha establecido la verdad 

un determinado debate. 

en ... 

Cabe hacer notar la distinción entre la precluslón 

y cosa juzgada pues aunque tiénen algunos efectos comu

nes~ como indica Chiovenda, uno existe coincidencia coro 

porque la. primera. y fundamental radi 

ca en que la preclus!ón limita sus efectos al proceso "'" 

en que tiene lugar; ~ientras que la cosa tiene

fuerza vinculante para cualquier proceso futuro U; ( Ci

tado por el licenciado Ignacio Soto Gordoa, en su' artí= 

culo titulado n¿Hay Cosa Juzgada en Materia de' Amparo?~ 

91 del Tomo 103 de la R.evista de cho y Cien-

cias Sociales uJUS U), es decir, que la preclusión opera 

sólo sobre el proc~dL~iento, estableciendo de. modo fir

me un momento. del mismo de modo tal que permita pasar -

al inmediato s~gui¿nte en el de'sarrollo del proceso, -

para as!, paso a paso, cada uno de los cuales vá dando

i6n y firmeza al procedimiento, sea posible 11e-

gar hasta el dictado de la sentencia ejecutoria, que ya 

no sólo tiene fuerza vinculatoria respecto al procedi-

miento que la precedió, excluyendo cualquier nuevo exa ... 

roen o resolución sobre la cuestión debatida en el liti-

( cosa juzgada formal), s.ino que hacia el ex ... 

terior,val:e fuera del proceso, establec·ie~do como ver-



dad legal lo que haya decidido, o imponiéndolo como --

oblig,atorio (cosa juzgada material o substancial); como 

atinadamente indica el licenciado Ignacio Soto Gordoa,~ 

en términos claros y precisos, ( "¿Hay Cosa Juzgada en

Materiade'Amparo"?, página 92 del Tomo 103 de la Re

vista de Derecho y Ciencias Sociales "Jus"), "es verdad 

que 'la preclusión sirve de base para establecer la cosa 

juzgada, y esto es tan cierto, como que es necesario p~ 

ra llegar a establecerla, pasar por una serie de trámi

tes o incidentes, realizados'a tra~é$ del proce~o que -

culmina con la sentencia definitiva, que es la única ca 

paz de crear la cosa juzgada. Chiovenda afirma sobre el 

particular: que la preclusión y la cosa juzgada son ins 

tituciones jur1dióas completamente diversas por su ex-

tensión y su significado; pero es indudable que el pro

ceso sólo avanza por medio de preclusiones, que son --

efec:tos del transcruso de términos, de o.misiones o de -

actos positivos; pero la cosa juzgada contiene en si, -

precisamente, la suprema preclusi6n; lo'que es exacto,

pues si alguno de los trámites anteriores, no es corree 

to y s e in~"alida. por virtud de, una resoluci6n que a.sí -

lo reconozca, todo ese edificio cae irremisiblemente, y 

por esta rezón, la cosa juzgada no túé más que una ---

apariencia que cede en su consistencia jurídica ante el 

reconocimiento de que esa serie de preclusiones realiza 

das a través del proceso, tienen un eslabón roto, que -

determina aquella consecuencia". La Suprema Corte' de --

i43 



Justicia de la Nación ya ha reconocido en términos simi 

lares, la distinción apuntada entre cosa juzgada y pre~ 

lusibn, según es de verse de la ejecutoria visible en -

~a página 130; del Suplemento al Semanario Judicial de

la Federacióñ de 193;. 

Así pues, y como se deQ.uce ~e párrafos anteriores.,. 

la cosa j~gada opera en dos formas: impidiendo el vol

ver a examinar la cuestión resuelta (cosa juzgada for-

mal) y estableciendo COID<? verdad legal, con efectos ex

traprocesales, lo sentenciado (cosa juzgada substancial) e 

Ahora bien" para que la fuerza de la cosa juzgada

contenida en la sentencia, pueda operar en los dos senti 

dos antes señalados, se requiere en concepto del profe

sor Pe Lacoste: le- Identidad de objeto;II'III- Identidad 

de causa; y I1I.- Identidad de parte, según es de verse 

en su obra denominada n La Chose Jugée n, requisitos -

que son idénticos a los senalados por el Código de Proc~ 

dimientos Civiles en sú artículo 422, que adopta el mi~ 

mo el criterio al indicar en su primer párrafo que "pa_ 

ra q~e la presunción de cosa juzgada surta efecto en 

otro juicio, es necesario que entre el caso resuelto 

por la sentencia y aquel en que ésta sea invocada, con-o 

curra identidad en las cosas, l~s causa, las personas -

de los litigantes y la calidad con que lofueren ll , Nue! 

tro Tribunal Máximo ha constatado los anteriores requi

sitos, en la ,ejecutoria visible en la página 5787 del -
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Tomo LXXII del Semanario Judicial de la Federación en -

donde se indica que "para que haya cosa juzgada, se ne

cesita que exista identidad de personas, de objetos y -

de causas, y no puede estimarse que exista identidad de 

causas en ~os juicios de divorcio aunque en ambos la ac 

clón se funde en los mismos preceptos legales, si los -

hechos alegados por el mismo 'actor son diferentes". 

En cuanto al requisito consistente en la "necesidad 

de que exista identidad de personas para que surja la -

prohibición de entrar de nuevo al estudio de la cuestión 

debatida en el primer juicio y se imponga ésta como --

obligatoria para las partes, dicho requisito nos está -

ind.ica~do que en caso de no existir la identidad en las 

partes" esto es, cuando se está frente a un tercero aj~ 

no al litigio, entonces la cosa juzgada no opera ni be

neficiándolo ni perjudicándolo, pudiendo ser examlnada

de nuevo a su instancia una cuestión ya resuelta en otrQ 

litigio y la cual ?o está obligado a reconocer, pues 

para los terceros, la sentencia dictada en un juicio 

en que no han sido partes, constituye tires inter allios 

acta", circunstancia ésta ya reconocida en la tesis nú. 

mero 271, página 439 del Apéndice al .Tomo LXXVI del Se

manario Judicial de la-Federación, no quedando catalog~ 

dos como terceros e~tra.fios, los causahabientes de las -

partes, como puede verse en la ejecutoria visible en la 

página 1040 del Tomo XXXIV del Semanario JUdicial, pues 
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los causahabientes sl están vinculados ala verdad legal 

establecida á'n la sentencia, puesto que a éstos se trans 

miten los derechos y obligaciones de las partes. La -=
fracción III del articulo 422 del código de Procedimien 

tos Civiles e,xpresamente indica lo anterior al decir -

que tl se entiende que hay identidad de personas siempre

que los litigantes del segundo pleito sean causahabien

tes de los que contendieron el el pleito anteriorU, - ... -

agregando~ que también habrá tal identidad, cuando 108-

litigantes del segundo pleito, estén unidos a los del -

primero upor solidaridad o indivisibilidad de las pres

taciones entre los que tienen derecho a exigirlas u --

obligaci6n de satisfacerlas&" 

Consecuencia de la cosa juzgada, según lo hace no

tar Ugo Rocco, ( "Derecho Procesal Civil" Máxico,,'1944, 

pág~nas 2C$7,292 y 294 ) es que a virtud de la sentencia 

e jecutoriada, surge una 'obligación: para el ti tiilar da

la acción, de no ejercitarla de nuevo; para el demandado, 

de respetar y acatar lo decidido por los órganos juris

diccionales; y para éstos, nace una prohibición de vol

ver a examinar la 'cuestión resuelta. 

Sin embargo, el principio de que la cosa juzgada -

no op~ra respecto a terceros no es absoluto" pues exis

ten numerosas excepciones en nuestro "régimen jurldico. 

Es interesante hacer constar la opinión del licen ... 

ciado Adqlfo Maldonado debido á que dicho autor hace no 

tar, considerando que la creaci6n de la cosa juzgada 



obedece al principio de seguridad jurídica que quiere 

que·los litigios se resuelvan de modo definitivo, que -

la verdad legal de la sentencia opera "erga omnes" res'" 

pecto de aquellos que no tuvieron legitimación para in

tervenir en el juicio, pues éstos tienen una obligación 

de abstención y respeto. Dicho prestigiado profesionista 

del Foro Guanajuatense se expresa en los siguientes --

términos: ( Derecho Procesal Civil, MéXiCO, 1947, pági

nas 145, 147, 14d Y 150 ). 

ti El fin ; esencial del establecimiento de la segu-. 

ridad jurídica es la llave maestra que sirve para com-

prender la naturaleza de la cosa juzgada ••• Ya se ha di

cho reiteradamente que es el deber de imponer la segur~ 

dad jurídica el que obliga al establecimiento o a la 

creación de situaciones definitivas, que liquiden el p~ 

sado, con buena o mala fe; con acierto o error; con jU! 

ticia o sin ella, como sucede verbigracia, <?on· la. pres

cripción. Este es el fund~~ento de la. cosa juzgada, la

cual se establece en una última resolución, l~ s e·ntencia 

inimpugnable, q~e extingue el derecho de acció¿ de las

partes para obtener un nuevo juicio sobre el uso que de 

sus atribuciones hizo el órgano jurisdiccional que la -

dicto ••• Ante todo hay que afirmar que el valor de la -

cosa juzgada, de manara esencial y necesaria, es oponi

ble Iterga'omnes", porque nadie que no haya tenido legi

timación para intervenir en el pleito'·, puede tenerla -

para desconocer lo resuelto en él, por carecer del come 
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tido de defensa de los valores disputados, lo que no es 

sino un caso especial, un verdadero corolario, de la 

obligación d~ abstención y respeto de todos, frente .8. .... 

lo que sólo está protegido jurídicamente en beneficio -

de otros, Y' su defensa. encomendada a ciertas y determi

nadas personas, fuera de las cualse ninguna otra tiene

autorización para intervenir. De esto se concluye que -

toda transmisión futura, ya sea a títu1'o universal o sin 

gu1ar; de los intereses cuya tutela estatuyó la cosa ju~ 

gada, así como cualquier modificación' de las situaciones 

jurídicas, operada legalmente con posterioridad al fa .... -

110, ningu.~a influencia pueden tener sobre lo .resue1to

en éste, cualesquiera que sean los nuevos titulares o -

los encargados de la defensa (yá estén ,legitimados act.!, 

va., ya pasivamente)"Nemo Plus juris transferre potest .... 

quam ipse habet", P~ro la cosa 'juzgada no se surte con

tra quienes tuvieron legitimación para salir a la defen 

sa de lo que constituyó la materia del pleito, y no ,..-

fueron partes de'él. Respecto ,de éstos, la sen~encia es 

"res 1nter all10s", y, ,por consiguiente, el fallo no 

les es oponible, y pueden (activa o pasivamente) accio

nar en su contra, demandando su nulidad, u oponerse a -

sus efectos, < exce,pcionándose con dicha nulidad". 

Tiene 1mportan~ia.hacer notar la opinión anterior, 

ya que el licenciado Maldonado, como .autor del Código -

Federal de Procedimientos Civiles, ins,piró a ~ste de --



sus doctrinas, según es de verse 'en las páginas 146 y -

147 'de la exposición de motivos de tal Ordenamiento, (

Editorlal Información Aduanera de MéxiCo, 1943) habien

do acogido la Suprema corte el anterior criterio, en la 

página lOtidfdel Tomo LXXII del Semanario Judicial de la 

Federación& 

Además, no basta el ser terceros ajenos a la con-

troversia, para que la cosa juzgada no tenga fuerza virt 

culate respecto de dichos terceros, sino que s é requie

re que tales extraños, legitimados o no para intervenir 

en el juicio donde se establece la verdad legal, destr~ 

yan ésta, ,mediante el juicio contraaictorio correspon-

diente, pues mientras esto no suceda, como la sentencia 

~s un-acto jurídico y éste se reputa válido mientras no 

se demuestre 10 contrario en sentencia ejecutoriada, a

virtud de que el titular de la sentencia que la invoca

en un segundo juicio, tiene derechos dimanados de la -

misma consistentes en que opere plenamente teniendo co

mO'verdadero lo contenido en ella, los demás deben res· 

petarla mientras no se establezca situación diversa, no 

pudiéndosele privar de este derecho sin su audiencia, -

( Tasis jurisprudenciales números 739 y ó54 visibles --

respectivamente en las páginas 1174 y 105'4 del Apéndice 

al Tomo LXXVI del Semanario Judicial de la Federación), 

en viJ"'tud de los preceptos 14 y lb Constitucionales y -- ' 

por ende, la sentencia será válida y operará respecto -



de toda clase de terceros. 

El articulo 94 del C6digo de PrQcedimientos Civi-

les, señala una excepción a la fuerza de la cosa juzga-

'da, al indicar que n ,las resolucion~s judiciales firmes 

dictadas en negocios de alimentos, ejercicio y suspen-

slón de la'patria potestad, interdicción, jurisdicción

voluntaria y las demás que prevengan las leyes, pueden

alterarse y modificarse cuando cambien las circunstan ..... 

cias que afecten el ejercicio de la acción que se dedu

jo -en el juicio correspond.:i.ente". Las razones que moti

varon al legislador para establecer tal excepción, son

ami modo de ver que, la decisión que se toma en tales -

materias necesita ser maleable de acuerdo con las oir ... - , 

cunstancias 'variantes que se vayan presentando, pues el 

petrificar, por así decirlo, tales cuestiones, el con-

vertirlas en r1gidaa e inflexibles, llevarla a graves dO 

injusticias, y como ya antes se "indic6 la cosa juzgada

sólo existe tratándose de sentencias dictadas en juicio 

contradictorio, por lo cual, no, se pr~ducirá en aquellas 

resoluciones que' ponen fin a procedimientos de jurisdi~ 

ciónvoluntaria, por no haber litigio, circunstancia e! 

ta última reconocida por la Suprema Corte en su ejecut~ 

ria visible en la página 1696 del Tomo XXV del Semanario 

Judicial de le. Federación. La :raz6n de que se necesite 

el litigio para establecer la cosa juzgada~ consiste en 

nuestro sistema constitucional, en, que a virtud de la ... 
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garantía 'consagrada por el artículo 14.. se re'quiere la

€Ixistencia de un juicio en el cual s e dé audiencia a --

aquel en cuyo perjuicio se quiere hacer valer lo resueJ:, 

to en una sentencia, y es indudable, que en ias diligen 
, -

cias de jurisdicción voluntaria, no se da oportunidad de 

que sea oído y vencido aquel a quien pueda afectar una-

resolución. 

La Suprema Corte de Justicia ha establecido una -

excepción más al principio de la cosa juzgada, al indi

car que la tesis· de que la cosa juzgada sólo favorece a 

la.s partes, "sólo es cierta cuando' la acción es relati

va a las personasj pero en el caso de que la acción ej! 

cut ada en un juicio sea de tal manera general, que afe~ 

te la esenc~a misma de la obligación o tItulo que la -

funde, la tesis carece de base". ( Ejecutoria visible en 

la página 922 del Tomo XxvIII del Semanario Judicial dé 

la Federación.) 

Por último, excepción también al principio de la -

verdad legal de la cosa juzgada, es el cas? de senten-

cias dictadas en materia de estado civil, re~pecto de -

,las cualés el Código de Procedimteotos C1viles expresa

mente declara en su artículo 93 que el tercero no "pue

de excepcionarse contra la sent-enéia firme", y en el -

artículo 422 segundo párrafo, que It en las cuestiones -

relativas al estado civil de las par'sonas ••• la presun-

ción de cosa juzgada es eficaz contra terceros aunque -' 
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no hubiesen litigado". El motivo de establecer la cosa

juzgada con efectos .. erga orones 11 en estas cuestiones; 

descansa, en mi concepto, en el interés público ~ue re

viste, ya que la calidad de soltero o casado, de padre-o 

o de hijo, no pueden de.jarse de desconocer .por los ter

ceros debido a su propia naturaleza que requiere efec-

tos universales con valor respecto de todos, ya que, c.9., 

mo dice Coviello, ( ti Doctrina General del Derecho ei-

vil", M:éxico, 193tl" página 615), el estado civil de las 

personas tiene por el contrario caracteres absolutos y

de indivisibilidad, porque es esencialmente inherente -

a la persona humana que es única e indivisible". 

En lo que respecta, la fuerza de la cosa juzgada

declarada en materia civil, y que se trate de hacer va-. 

ler en materia penal o viceversa, suponiendo identidad

de partes en los dos procedimientos, se ha estimado que 

los efectos de la verdad legal establecida en una de es 

tas dos ramas del derecho, no puede influir en la otra, 

en atención a que los presupuestos jur!dicos no son los 

mismos por ejemplo, y como indica el llcenc·iado Ignacio 

Soto G6rdoa, (P'gina 111 del artIculo mencionado) el -

ádulterio de la mujer se castiga penalmente cuando ésta 

lo realiza en el domicilio conyugal o con escándalo ;

en cambio, en materia ciVil, se atlendá al quebrant.a ... -

miento de la fidelidad conyugal; otro ejemplo más de lo 

anterior, es cuando se dicta en materia civil una s·enten 
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eía declarando la nulidad por simulación o falsificación 

de un documento, y en cuyo juicio, se atiende exclusiva 

mente 'a si hubo o no tal simulación o falsificación; en 

~3uanto a la materia penal, además de establecer esta 

circunstandia, se necesita determinar la responsabi1i-

dad imputable al reo. Este criterio 10 ha constatado la 

Supl'-ema .corte de Justioia, según es de verse en la eje

cutoria visible en la página 169b del Tomo XXV del Sema 

nario Judicial de la Federación. 

Todo 10 anteriormente 'expuesto, es por 10 que hace 

el régimen que impera en materia ordinaria, pero en --

cuanto a nuestro control de constituc:Lona1idad, cabe pr~ 

guntarse si las sentencias dictadas en el juicio de ga

ranttas producen efectos de cosa juzgada, tanto material 

oomo formal. La conclusión afirmativa no puede hacerse

esperar, puesto que siendo nuestro control de la cons-

tituciona1idad un verdadero juicio, en el cual un órga

no jurisdiccional .resuelve en virtud de procedimientos -

que van prec1uyendo un momento tras otro una cuestión -

debatida contradictoriamente entre quejoso, tercerosi!! 

teresados y autoridades responsables, encaminada a de-

terminar la constitucionalidad o inconstituciona1idad de 

actos realizados en pe'rjuicio del primero por las seSu:! 

das, y oomo la sentencia ejecutoria con que culmina to

do juicio, en los términos ya señalados anteriormente,

establece como verdad legal la decisión del ór~ano, es-
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claro que la sentencia dictada en amparo, no sólo tiene 

fuerza. vincula. toria respecto al proceso como' suprema -

preclusión' del mismo (cosa. juzgada formal), sino. tarnbi~n 

operaextraprocesalmente estableciendo como verdad legal 

lo decidido en ella (cosa. juzgada material). 

Cabe observar que la Ley de Amparo no contiene nin 

gúo precepto que establezca expresamente la cosa juzga

da como efecto de la sentencia, pero tal requisito no ~ 

es necesario I pues en virtud del articulo' 20. de dicho ... 
o 
wdenamiento, es. aplicable supletoriamente el C6digo F~ 

deral de Procedimientos Civiles, el cual sI la prevee

en su articulo 354; y como la cosa juzgada es inherente 

a toda sentencia dictada en juicio, no lesionándose en-
lo absoluto las bases y principios propios del medio de 

control constitucionai, es evidente la procedencia de su 

aplicación supletoria. La Suprema Corte de Justicia ya

ha reconocido expresamente esta circunstancia enaua .... -

ejecutorias vi~ibles en la página 6925 del Tomo LXXIX -

del Semanario Judicial de la FederaCión, agregando, en

en las _ejecutorias visibles en la 'página 3839 del Tomo

LXXIV y página 2546 del Tomo LXXIII del mismo Semanario, 

que cuando se sobresesen el juicio de garantlas no -~-

existe ninguna verdad legal, lo cual es evidente, dado

que en este caso no se resuelve sobre la cuestión deba

tida, a: saber, la constitucionalidad o inconstituciona ... 

iidad de los actos realizados por autorida4es en perjui 
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cio del quejoso, sino que el ó~gano de control se limita 

a. constatar la existencia de un casual de 'improcedencia 

que impide entrar al estudio del fondo de la cuestión,,

y por ende" no surge ninguna obligación para las partes 

de tener como verdad legal algo sobre lo cual no decidi$ 

el juzgador; es decir, al sobreseer, el órgano jurisd~! 

cional se abstiene de juzgar el acto reclamado no ;..---

habiendo podidO, por ende, establecer nada sobre el mis 

mo. 

No todos los medios de control constitucional esta 

blecen la cosa ju4gada en sus sent,encias, pues como ha

ce notar el insigne Vallarta, ( "El Juicio de Amparo y

el Wri~ o Habeas Cor~s", MéxiCO, 10Bl, pá.ginas 275 y -

276) resolviendo una petición de habeas corpus" ha di-

cho esto un Tribunal: "este caso se ha visto ya ante ••• 

otros dos Tribunales, y en ambos se ha negado la liber

tad al preso. Este, sin embargo, tiene derecho a recu-

rrlr a otro Juez para que juzgue de la legalidad de su

prisi6n. Nosotros por tanto debemos examin~r, etc. tI
• D.!, 

be, pues, tenerse como un principio consagrado por la -

Jurisp~udencia Inglesa, ,que la decisión de un Juez en -

el habeas corpus si es revisable por el'writ of error,

no produce los efectos de la res judicata, ni excluye -

la acción del quejoso para ocurrir, cuando un Tribunal

le ha negado el recurso, ante otro diverso con la misma 

demanda. 11 Lo anter ior lo refiere Vallar'ta al habeas --
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Sustentando un criterio diametralmente opuesto, la 

sentencia dictada en el medio tutelar de la Constitución 

Colombiana, (y cuyo recurso tiene la peculiaridad de -~' 

promoverse por cualquier pe~sona, es decir, se concede

acción popular sobre todo para la impugnación de leyes

consideradas como inconstit_uciona.les), llega a estable

cer la fuerza de la cosa juzgada en forma tal, que al-

canza hasta ~nular para todos los casos las leyes decla 

~adas inconstitucionales, con efectos erga omnes, es de 

cir ios fallos dictados en dicho medio· tutelar de la 

Ley Suprema de la República de Colombia, tienen el efec 

to de ley derogatoria, sistema éste adoptado en diver--



sas ocasiones en Cuba., Haití y Vünezuela, s8¿;ún 10 ---

hace notar el jurista sajón antes menciona.do. 

Así pue s, nos encontre.mos con dos s is temas extrem9,s; 

el sa.jón adoptado en Esta.dos Unidos de Norteamérica 
, 
e -

Inglaterra,· donde los fallos dictados en los writs, ca-

recen de fuerza de cosa juzgada; y por otra parte, el -

s ls tema colombiano, que irrpone a las sentencias pronun-

ciadas en su recurso constitucional, una fuerza tan tre 

menda de. cosa juzgada, que incluso tienen efectos dero 

gatoríos contra las leyes declaradas inconstitucionales, 

y de cuyo recurso pudiera decirse en cuanto a talefec-

to, ~lue presenta algunos de los inconvenientes que hi--

cieron que fura te.n vilipendiado nuestro Supremo Poder-

Conservador Centralista. 

Considero pertinente antes de estudiar la exten---

sió~ de la cosa juzgada en nuestro juicio de garant1as, 

determinar si la cosa juzgada que se establece en las .. 

s?utencias de amparo comprende únicamente las aprecia;"

ciones del juzgador contenidas en los resultandos de -

las sentencias, Q también l~s contenidas en los conside 

randos. 

La doctrina en materia común se muestra favorable

a conceder fuerza de cosa juzgada no solo a ia parte -

dispositiva, sino también a la considerativa de la~ se~ 

tencias, pues siendo la primera únicamente la conclu--

sión· del razonamiento lógico jurfdico del juzgador, los 
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motivos de la misma se encuentran de tal modo ligados -

que no se pOdrlan separar sin hacer incomprensibles los 

resolutivos; 10 juzgado, que es 10 que precisamente 

const~tuye la verdad legal, no es s610 la dec1araci6n -

de l¡ue procedió o no determinada vIa o de que se absue1 

ve o se condena al demandado, sino para que esto sea p~ 

sib1e establecer, se necesita juzgar la verdadera, ---

cuestión controvertida, la cuestión de fondo, que es -

donde radica el litigio; 10 demás son consecuencias n~ 

cesarias derivadas de la apreciación que haga el órgano 

jurisdiccional; el examen de la cuestión substancial, -

donde el juzgador establece la cosa juzgada principal,

se realiza en los considerandos, puesto que en ellos -

"juzga", es declr, elige uno de dos extremos, acoge o ..;, 

no las pretensiones de la partes, decide si el propiet! 

rio es el actor o el_demandado, si el primero está ob~i

gado re~specto del seg-undo o no lo está. Todas las razo

nes que expuse. en el puntocorl"lespondiente de este estu 

dio para considerar a la sentencia como formada no sólo 

por la parte dispositiva sino tambIén por los considera~ 

dos, son aplicables en este punto, pues ellas demuestran 

quena se puede prescindir de los motivos de la senten

cia, en virtud de ser ellos uno de los elementos esencia. 

les del' juicio reali~ado po,r, el sentenciador, y los cua 

les no pueden ignorarse. 

La verdad legal, es "lo juzgado", lo ~ecidido por~ 



.el órgano jurisdiccional, pero ITlojuzgado ll no =8 s c-

una conclusión, sino también primordialmente la Of,S2 Que 

sirve al órgano para poder llegar' a tal conclusión; por 

ejemplo, si yo intento la acc'ión reiyindicatoria raspee 

to de un bien determinado en contra de otra persona, en 

la sentencia que se dicte, el juzgador tendrá forzosa-

mente en la parte considerativa que establecer, ante t,2 

do que yo soy el propietario, para luego, en los puntos 

resolutivos, concluir que se me debe reintegrar el pre

citado bien. En el anterior ejemplo, se ve claramente-

que lo que se juzgó, y que por ende constituyó cosa ju~ 

gada, fué la circunstancia relativa a determinar quien

era el propietario del bien, estableciéndose que yo era 

el propietario, y como consecuencia de e sa verdad lesal 

vinculatoria y con efectos extra-procesales, se ooliga

al demandado a devolyerme el bien objeto del litizio. 

Ugo Rocco, indica ("Derecho Procesal Ci:viltt, Héxi

co, 1944, páginas 315 y 316.), que "quien trató primero 

esta ,cuestión fué Savigny, el cual sostuvo que la cosa

juzgada comprende también los motivos de la sentencia", 

agregando que si "por motivos de la sentencia entande-

mos no sólo las premisas lógicas, sino también las reso 

lucio~es inteGrales de las cuestiones, aunque s6lo tien 

dan a resolver la cuesti6n principal sobre la cual se -

polariza la actividad del juez, entonces la cosa juzga~ 

da puede comprender aun los llamados motivos u • 
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Nico14s Coviello, ( "Doctrina General del Derecho

Civil", ~Iéxico, 193b, página 605) !I expone que el probl! 

ma "debe resolverse en el sentido de que los presupuss';' 

tos de hecho y las cuestiones prejudiciales tienen fuer 

za de cosa juzgada, cuando fueron,objeto de discusión -

entre las partes; no en' ortos casos,' porque s6lo enton-

'ces constituyen el objeto de la decisión del Jue~, y, -

por lo mismo, como toda decisi6n judicial, pueden tener 

eficacia de cosa juzgada. 

James Goldschmidt, ( "Derecho Procesal Civil" J. Ed.l 

torial Labor, S.A~, 1936, página 3(9), consiQ,era que n_ 

el objeto de la fuerza de cosa juzgada se induce no sólo 

por regla general, del fallo, 'sino con ayuda. de los 

fundamentos de la sentenciall. 

Sin embargo de lo anteriormente expuesto, y olvi-

dándose de que el amparo es un Juicio y como tal no es

capa a las conclusiones a que antes se indicó, Don José' 

~arla Lozano, (UTratado de los Derechos del Hombre", -

página Ü-ti5 ),' indica que tf el fallo de la Suprema Corte

en un juicio de amparo causa ejecutoria; y como quiera

que toda sentencia que adquiere ese carácter establece 

una verdad en el orden juridico, se pregunta ¿cuál es -

la verdad que·la cosa juzgada establece en esta clase -

de juicios? No es más que una, a saber: "Que en el ca

so del debate, la ley o el acto reclamado, viola una -

garantia individual del quejoso; que invade la esfera de 
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la autoridad fedaral o vulnera o restringe la soberanla 

de uno de los Esta.dos de la Federación". 

Por supuesto que la sentencia de amparo declara -

con valor de cosa,juzgada, que en el'caso especial, los 

actos realrzados por las autoridades responsables en -

perjuicio del quejoso fueron o no constitucionales, pe

ro sirviendo de base a esa verdad legal, está otra ex-

puesta en los considerandos, y consistente en otra de-

terminación a que llegó el juzgador y la cual le sirvió 

de escalón para considerar válidos o nulos los actos, -

de las autoridades, ya que la cosa juzgada está consti

tuída por la determinación a que llegó el órgano juris

di(~cional en todo aquello que fué materia de la contro

versia, en todo aquello que fúe objeto de la litis. La

fÓI'rnula espartana ti la Justicia de la Unión ampara y -

protege" a determinado sujeto contra actos de las auto

ridades establece una verdad legal, pero el por qué de

tal declaración, t.ambién la establece; como dirla el -

licenciado Fernando Vega, ( uEl Juicio de Amparo y el -

Recurso de Casación Francés", Tomo VIII, número ~l, pá-

3ina 236 de la Revista de. la Escuela Nacional de Juris

prudencia.), "la parte resolutiva de un fallo sepla un

úkase, un rasgo de des'potismo judicial, el t'érico slc -

juveo, si no estuviera precedida de consideraciones ju

rídicas, que valorizando la actio y la exceptio atesti

guasen la legitimidad de la resolUción.~.en el derecho-
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civil, como en el penal, como en el administrativo, y -

el ~ederal) los motivos ser'n la raz6n de la sentenciay 

que revelarán sus alcances, como los revelan siempre en 

las mismas leyes los motivos del·Legislador .... concebida 

la resolución en términos tan attractos, tan vagos, co-

mo son los que con91uyen un fallo de garantlas, no se -

puede segregar, ni siquiera intelectualmente, el fallo

del motivo, sin producir un yacio impalpable, la nada.-
. . W· 4 

Al contrario, estan encadenados tan ~ntimamente los co~ 

siderandos y la parte resolutiva, que constituyen un to 

do homogéneo, indivisible". 

El insigne Vallarta se expresó en e st-e punto en -

los siguientes términos: ti Para que este negocio no se-

vea a la luz brillant1simá que la sentencia proyecta, se 

olvidan todos los motivos de la ejecutqria ••• y con ---

aquel proósito, se intenta que enmudezcan todas las pa

labras .de esa ejecutoria que revelan su sentido ••• lo·-

que a todos eS9s absurdos conduce, es el habel:' consider~ 

do como letra muerta los motivos de la ejecutoria. ( C! 

tado por el "licenciado Fernando Vega en la obra "El Ju! 

cio de Amparo y el Recurso de Casación Francés, página-

239)· 

Para mayor cl'aridad, me permito poner el siguiente 

ejemplo: su]oniendo el mismo juicio reivindicat~rio a -

que antesaludl, el demandado, contra el cual se dictó-

sentenci~ en segunda instancia, promueve juicio de amp! 
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ro directo alegando que el Tribunal no atribuyó a dete~ 

minadas pruebas el valor que debió darles, y con .las 

cuales acreditaba su propiedad sobre el bien materia 

del litigio; la Corte, en la sentencia que dicte en el

juicio de garantías, tendrá que decidir forzosamente en 

definitiva la cuestión de fondo, consistente en deter-

minar cuál de las dos partes es el legal propietario del 

bien, para que en caso de que llegue a la conclusión de 

que lo es el actor, niegue el amparo solicitado por el

demandado, y si concluye que el propietario lo es el -

quejoso, tendrá que concederle la protección de la jus

tit:}ia federal. As! pues., se establece verdad legal sobre 

dos cosas: que el bien es propiedad del actor o del de

mandado, y como consecuencia de lo anterior, que el ac

to consistente en la sentencia reclamada, fué constitu

cional o no. Ssto en cuanto a los amparos directos, --

pues en lo relativo a los. indirectos, además de estable 

cer como verdad legal que determinados actos fueron o -

no constitucionales, se sentará cosa juzgada respecto a 

que las autorldades responsables realizaron tales actos, 

verdad, legal esta última también aplicable a los ampa-

ros directos. 

Si los considerandos no establecieran la verdad le 

gal, no se podrá comprender como es postble que las au

toridades responsables -para restituir al quejoso en el~ 

uso y goce de sus garantías violadas, tengan que ajus--



tal" sus actos y sus resoluciones que dicten a lo ordena 

do en la sentencia de amparo, pues si .sólo constituyera 

cosa juzgada el he.cho de que el acto realizado ~'Jor ellas 

no fué constituc.ional, tales autoridades cumplirlan con 

la sentencia de amparo anulado la resolución impugnada

y dictando otra nueva, en la cual llegase a una conclu

sión distinta a la establecida en la sentencia de ar:1pa

ro, por ejemplo, declarando en la nueva resolución dic

t~da en ejecución de la sentencia del juicio de garan-

tías, que el actor era propietario de ~arte del bien -

del litigio y el damandado lo era del resto, no óbstante 

que la Corte de modo general hubiese atribuido la propi~ 

dad,de la totalidad del bien al actdr o aldemandado,-- ' 

circunstancia que constituirla un evidetlte desaCato a -

la majestad de la sentencia dictada por el m&s Alto Tr~ 

bunal de la República, y que har,fa incurrir a las autori 

dades en un exceso o defecto de ejecución, materia ésta, 

para cuya determinación se requiere la atribución de -

verdad lega'l a los motivos de la senteD,cia de amparo, -

pues para qu~ pueda saberse cuándo hay, exceso y cuándo

hay defecto, es necesario tener presente'tales motivos;, 

contenidos en la parte consider~tiva de la ~entencia, '

los cual es,' precisamente por ser obli.gatorios con fuer

za de cosa juzgada, necesitan acatarse. 

Además, no s'e comprendería corno es posible 1'ealí-

zar la interpretación de la Constitución mediante las -
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sentencias dictadas en el juicio de garantías, pues 

con ·la simple. declaración de que se concede o no el am

paro y protección de la. Justicia Federal, no se inter-

preta ningún texto, lo cual se realiza precisamente, y

con fuerza ~bligatorla extra-procesal, en los conside-

randos. 

Pero como acertadamente hace notar el maestro, se

ñor licenciado Don Germán Fernández del Castillo, des-

pu~s de hacer un concienzudo estudio, ( "La Sentencia -

de Amparo y sus Extralimitaciones 1t ~ Tomo 73, páginas --

215 Y 221 de la Revista de Derecho y Ciencias Sociales

"Jus n ), "las sentencias de amparo se extralimitan en to 

dos los casos siguientes: a).- cuando no se limitan a -

los individuos particulares que solicitaron el amparo;

b).-· cuando no se limitan a ocuparse del caso especial

sobre el que versa la demanda; y c).- cuando no se lim! 

tan a amparar y proteger, sino que tomen decisiones de

otra naturaleza ••• asl pues, conforme al texto constitu

cional, conf'orme a los tratadistas mexicanos en materia 

de amparo, conforme al Código Federal de Procedimientos 

Civiles supletorio de la ~ey de Amparo, y conforme a la 

doctrina, la autoridad de la cosa juzgada de unasente!! 

cia de. amparo sólo alcanza a la resolución dictada res

pecto alas materias controvertidas, es decir, a la cosa 

que se juzga, ¡consiguientemente, no hay cosa juzgada

en cualquiera otra apreciación que contenga la senten--



cia ajena a los temas de controvertidos ". Esta dltima

apreciación es de gran trascendencia, pues no en uno, -

sino' en mdltiples casos, la Suprema Corte incurre en es 

tas extralimitaciones; surge entonces el problema de de 

terminar el valor qUe para el afectado puedan tener en

un litigio aquellas declaraciones, que a pesar de no h~ 

ber formado parte del litigio, se incluyeron en la sen

tencia; pero en la forma en que ha quedado expuesto, no 

cabe la menor duda de la carencia de autoridad de cosa

juzgada respecto a tales cuestiones, pues como hace tam 

bién notar el licenciado Fernández del Castillo, siendo 

la cosa juzgada la decisión del órgano en cuanto a la -

controversia, lo juzgado, cualquiera otra cuesti6n aje

na que no fué controvertida, y por ende no fué juzgada,. 

no puede tener valor de verdad legal, por ser precisa-

mente necesaria la existencia de tal controversia, ra-

zón ésta que' és la que impide que los fallos dictados ~ 

en jurisdicción voluntaria tengan fuerza de verdad le-

gal. 

En tal situación, el mismo licenciado Fernández -

del Castillo, expone que en caso d e que las autoridades 

responsables pronuncien nueva resolución en ejecución -

de la sentencia de amparo, en la cual acaten "como man

damiento de la Justicia Federal el contenido de las ex

tralimitaciones aludidas~ entonces da a éstas una vali

dez jurídica de que carecen y hace de la ejecutoria una 
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indebida aplicación, al conceder un alcance de cosa juz

gada a lo que no fué materia de la controversia del am

p~ro. En este caso el agraviado, contra la nueva resolu 

ción de la; autoridad responsable, tiene el rec~so de -

queja de conformidad con el artIculo 95 fracción IV de

la ·Ley de Amparo, por .exceso ó defecto en la ejecución". 

Ha quedado e stablecido que las sentencias de a.¡:npa-

ro tienen fuerz~ de cosa juzgada, y que la establecen -

no sólo en su parte dispositiva, sino también en los -

considerandos, excepción hecha de las extralimitaciones 

en que en ellas se incurra al referirse a cuestiones 

ajenas a la controversia, restándome determinar cuál 

sea la extensión de la verdad legal que se establece a

virtud de las sentencias dictadas en el juicio de gara~ 

t1as. 

Desde luego, y como ya anteriormente indiqué, nues 

tro juicio de garantlas se opone al sistema sajón, pues 

laa.entencia de amparo sl produce efectos dé cosa juzga

da, tanto formal como material, ·pero en cuanto a la ex

tensión de la misma, las más doctas opiniones se cont~a 

dicen: unos trasladando el régimen ordinario de la cosa 

juzga.da al juicio de garantlasj otros estableciendo la

verdad legal con valor erga omnes respecto de los falios 

dictados en el amparo como control de la constitucion!i 

lidad,· y sólo inter partes, co~'las excepciones ya ex-

puestas anteriormente, respecto dela~paro.como control. 



de la legalidad; por último, hay quienes sostienen la -

eficae!a erga omnesde los fallos dictados en el juicio 

de garantías sin ninguna limitación , pero por supu:~sto 

sin llegar hasta las fronteras del sistema colombiano -

en lo referente a los efectos dero~atorlos de las leyes 

declaradas incosntitucionales, y los cuales es evidente 

que no se producen debido a la disposición constitucio

nal expresa contendida en la fracción 1 del artículo --

107 Constitucional. 

Prestigiados juristas consideran que la sentencia

de a.mparo produce efectos sólo inter partes, aduciendo

como razones que el artículo 76 de la Ley de Amparo, el

cual reproduce la fracción 1 del Artículo 107 Constitu

cional, al indicar que la sentencie. pronunciada en el -

juicio de f3arantías se deberá'limitar a amparar y prot! 

ger al quejoso en el caso especial sobre el que verse -

la demanda, está indicando que aquélla no podrá benefi

ciar ni' perjudicar a otras personas diversas a las par

tes en el juicio de garantías, donde se pronunció, y 

qu4 en 'tal virtud, ia cosa juzgada será vinculatoria úni 

camente respecto de tales partes, pues el darle mayor -

extensión, eqUivaldría a amparar y proteger no en el ca 

so especial sino en otros casos diversos para los cuales 

no se dict6 la sentencia de amapro; que si existiera ve~ 

dad legal, en este supuesto, tendria que perjudicarles

y aprovecharles. Además, sienúo la ejecutoria de amparo 
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un acto idéntico en su naturaleza procesal a lás sente~ 

cias dictadas en toda clase de juicios, las cuales s610 

producen efectos inter partes salvo algunas excepciones, 

se, impone la necesidad de asimilar, para el juicio de -

garantías, ~l régimen ordinario de la cosa juzgada. 

No me parecen acertados los antettiores razonamien-

tos, pues equivocan dos ,conc~ptos totalmente distintos: 

la extensión de la cosa juzgada y el prix,lcipio de parti 

cularidad de las sentencias de amparo. 

Efectivamente, el artlculo 76 de la Ley de, Amparo, 

correlativo a la fracci6n I del articulo 107 Constitu--
• 

cional, al exponer que las sentencias dicta.das en el -

Juicio de garant5.as se limitarán a amparar y proteger -

al quejoso si procediere, en el caso especial sobre el

que verse la queja, está indicando una' peculiaridad pr~ 

pia de nuestro juicio de garantlas que es a'la que fun

damentalmente se debe el éxito de nuestro cantal consti 

tucional, consistente en que la declaración de incotlst,!. 

t\l,cionalidad de un acto o una ley, no produce efectos -

derogatorios en la forma como lo ha.cen el recurso colom 

biano y 10 hacián el Supremo Poder Conservador de la -

Constitución de lti43 y el Senado Conservador Francés 

creado por Sieyés; sino que la declaraci6n de constitu

cionalidad o incosntitucionalídad sólo beneficia o per

judica al quejosqJ'~' en el sent~do de que lo~ terceros -

que no lo hayan solicitado, no podrán eximirse de cum--



plir los actos y leyes de las autoridades declaradas in 

constitucionales con sólo aiegar la ejecutoria dictada

en un amparo que ellos no interpusironj y por otra Par

te, la ejecutoria que niega la protección federal al 

quejoso, tampoco perjudicará a los terceros.extrafios 1m 

pidiéndoles promover otro juicio de garántías contra 

los mismos actos. Pero este principio politico constit~ 

cional de la particularidad de las sentencias de amparo, 

es un concepto diverso al procesal y ordinario de la ex 

. tensión de la verdad legal de los juicio de amparo. 

S1 dejase lugar a dudas la anterior interpretación, 

. basta le.er el artículo 761 del C6digo Federal de Proce

di.-rnientos Civiles de 1906, antecedente del actual articu 

10'76 de la Ley de Amparo, para convencers~ de su exac

titud, pues diqho articulo establecía que lilas sentencias 

de amparo sólo favorecen'a los que hayan litigado en -

el juicio, y no podrán alegarss por otros como ejecuto

ria$ para deja~ de cumplir las leyes o providencias que 

las motivaren If, precepto éstE}, idéntico al articulo 26 -

de la Ley de Amparo de 29 de enero 1~69. El insigne Va

llarta claramente explica el sentido de tales prec.eptos 

que establecen el principio de particularidad de las 

sentencias de amparo, al indicar que lilas sentencias de 

amparo no favorecen más que a los que hayan litigado, y 

aunque estoes una verdad aplicable a toda clase de sen

tencias, la prevención legal de que "aquellas nunca ---
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pued'en alegarse por otros como ejecutorias para dejar -

de cumplir las leyes o ,providencias que las motivaronH , 

marca aun mejor el carácter de estos juicios que no es

tán instituídos ni para derogar leyes, ni par.a eximir -

siquiera de su cumplimiento, en cuantos casos ocurran,,

a alguna persona, sino sólo para proteger y amparar a -

un individuo en el e aso especial s.obre que verse 'el pr,2 

ceso. De este modo se, asegura por una parte la suprema,

cía de la Constitución sobre todas las leyes que la c~~ 

traríen y se evitan por otra los gravísimos 'inconvenie~ 

tes previsto por el constituyehte de declarar en térmi

nos generales la incosntitucionalidad de una ley, dero

gándola, a la vez que se conservan incólumes los dere-

chos del hombre, que son el objeto de las instituciones 

sociales y que todas las autoridades del pa!s deben re!!, 

petar~ Consecue~cias de que las ejecutorias de amparo -

no favorece~ más que a los que hayan litigad9, y est~e 

en el caso especial sobre el 9-?-e haya versado el proce

so, son éstas: primera, si al mismo litigante por acto

diverso se le trata'de aplicar otra vez la, ley anticon! 

titucional, no le sirve su primera ejecutoria para nul.,! , 

ficar este segundo acto, sino que necesita pedir nuevo

amparo, que Juzgue de ese nuevo acto, aunque sea idénti 

ca al anterior. As! está definido este punto ya en la -

práctica de los Tribunales: amparada una persona, por -

ejemplo, contra determinado cobro que se le haga de una 
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alcabala, para eximirse de otro pago diverso, "necesita

nueva ejecutoria; segunda, si un tercero está en igual, 

idéntico caso que el amparado, necesita él a su vez 

obtener el amparo, para librarse de la ejecución de un

acto, que aunque declarado ya inconstitucional por una 

ejecutoria) ésta, sin embargo, no la aprovecha a él; -

tercero, por una razón contraria, la sentencia que ha

ya sido desfavorable al quejoso, no pe:ejudica a ese ... _

tercero, pues éste,' a pesar, de ella, puede pedir el -

amparo, y los Tribunales deben substanciarlo y decidir

lo según los méritos de la causa". ( " El Juicio de Am

paro y el Wri t o Habeas Corpus",· México, 11:)1::$1, página 

310 y 311). Don Silvestre Moreno Cora en su "Tratato del 

Juicio de Amparo" (HEl Juicio. de Amparo y el Writ of 

Habeas Corpus", México, 1902, página 602 y 603), hace -

suyas las anteriores apreciaciones del ilustre Presiden

te de la Suprema Corte'de Justicia de la Nación. 

En cuanto a que la ejecutoria dictada en el juicio 

de garantías por ser un acto procesal que pone fin a un 

litigio tenga que producir los mismos efectos de cosa ... 

juzgada que las sentencias ordinarias, tal apreciación

es también incorrecta á mi modo de ver, pues desconoce

la propia y especial natur~leza del juicio de amparo, -

en el cual la' contienda se entabla entre un particular

y una autoridad como' poder; es decir, el ;poder Judicial 

Federal a través del juicio de amparo desarr.olla una --
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función político-consitucional juzgando políticamente

los aetas realizados por 6rganos de los poderes con el

fin dé mantener la integridad de la Ley Suprema; media~ 

te el control de la c:onstitucionalidad, los 6rganos fe

derales ju~gan de los actos de autoridades, no en virtud 

de una mayor jerarquía, sino en una relaci6n de Poder a 

Poder, y en atención al principio de Supremacía Consti

tucional; "La constituci6n es tu ley y la mía, ni tú. ni 

"yo podremos violarla". ( Laboulalle, "Historia de" los -

EstadQs Unidos", "El Juicio de Amparo y el VVrit of ---

Habeas Corpus, M~xico,1870 pigina 315). Como dijera R! 

basa, " esta atribución es de gobierno, sirve para mant~ 

"ner el mecanismo propio del gobierno, es atribución ----

polít~ca". ("El Juicio Constitucional", M~xico, 1919, -

página 175). En cambio, en materia ordinaria la contien 

da se establece entre particulares, en ejercicio de la

función propiamente jurisdiccional de los órganosjudi

ci~les, y en la cual las partes se encuentran en una 

situación de subordinaci6n respecto al juzgador; así 

pues, la naturaleza de la relaci6n en el juicio de gar~ 

tías es diversa a la que se establece entre las partes

en materia ordinaria, y por ello, si bien es cierto que 

en lo procesal, y como· acto que pone fin a un litigio,

la ejecutoria dictada en amparo y la sentencia pronun-

ciada en un juicio ordinario, son similares, no es vil! 

do cons;iderar como idénticas ambas resoluciones, debido 

173 



a su distinta naturaleza, gle mira a diversos fines: en 

un caso impedir contravenciones a la constituci6n, y en 

otro solucionar pac!ficamente las controversias; por en 

de, la sentencia de amparo tiene diversas consecuencias~ 

a las pronunciadas en materia ordinaria. Hay sus difere!! 

cias entre la honra y" prez de los medios de control cons 

tituciona1 y los juicios sumarios de desahuoio. 

Es debido "a 10 anteriormente expuesto y al interés 

público preerninent~ de las cuestiones debatidas en el -

juicio de garantías, 10 que me lleva a concluir que 1a

verdad legal que establecen las ejecutorias de amparo,· 

sin que quepa ningún distingo, producen efectos erga o!!!, 

nes" en el sentido de que 10 resuelto en el caso espe-

cia1 sobre el que versó la demanda aprovecha y perjudica 

a autoridades y particulares, en cuanto que éstos esta

rAn obligados a reconocer que "lojuzgado" en ese caso -

específico es la verdad legal y por ende, que los actos 

de "las autoridB;des fueron o no constitucionales en cuan 

to que tal dec1araci6n es parte de la cosa juzgada. Esto 

no quiere decir, que en un caso distinto y que no sea -

consecuencia de otro anterior, objeto ya de una declara 

ci6n por parte de las autoridades federales, la ejecut~ 

ria de la Corte aproveche o perjudique a los terceros -

extraños, ni tampoco, corno ya antes "expJ:1esé, que éstos

puedan p~evalers"e ~de dicha e jecutoria para de jaJ:1 'de" cum 

p1ir con los mlsmos actos y leyes ya dec1ar.adas inconsti 
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tucionales en un a2paro; o que una ejecutoria impida a

tales terceros el ejercitar por su parte la acción de -

amparo aún cuando aquélla haya considerado constitucio

nales los mismos actos y leyes realizados por las auto

ridades en perjuicio de esos terceros. Para mayor clari 

dad, pongo el siguiente ejemplo: si la ejecut'Jr:'a dicta 

da en un amparo directo declara que el gropietario de -

un bien controvertido es el actor Xy no el reo Z, tal

verdad legal tendrá efectos erga omnes en el sentido de 

que autoridades y particulares estarán obligadas a rec5?, 

nocer que en ese juicio seguido por X contra Z respecto 

a la propiedad de un bien determinado, el propiatari'o lo 

fué el actor X y no el demandado Z". y en til virtud, en

ningún caso podra desconocerse esa situación por las au 

toridades ni por 'los particulares, quienes sí pod~án 

aducir en su favor tal verdad legal. Pero si posterior

mente un tercero N entabla un juicio en contra del se-

fiar X, declarado por la Corte propietario en el caso a~ 

terior, respecto del mismo bien, la anterior ejecutoria 

,no prejuzgará sobre los derechos de N, puesto que la .,.

verdad legal erga omnes fué ~ue en la relación procesal 

X contra Z el bien fué propiedad de X, pero quedando -

ajeno el punto de si la propiedad del mismo bien en la

relación N contra X corresponde al actor N o al demanda 

do X. As! mismo, si X obtiene de los tribunales Federa

les la declaración de incosntitucionalidad de una ley -
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determinada, esta verdad legal tendvá efectos erga -~-

omnes en cuanto que autoridades y particulares jamás p~ 

drán desconocer que en ese caso especial la ley fué in

cons·ti tucional, as í como, todas sus consecuencias, pero 

si a un tercero Z se le trata de aplic.ar la misma ley,

éste no podrá excuSarse de clmplirla escudándose y ale

gando en s u favor la e jecutoria dictada en benerici o de' 

X; ni tampoco si en el amparo que interpuso X la Corte

declaró que la leyera constitucional, el tercero Z no

está obligado a reconocer que la misma leyes para él -

constitucional, pues podrá interponer otro juicio de -

garantías en el cual no pre j.uzgará la ejecutoria ante-

rior, aunque puada servir de ante-cedente doctrinario '0-

jurisprudencial. 

Efectivamente, si los efectos de la verdad legal e~ 

tablecida en un caso especial por los Tribunales Federa 

las no tuviesen efectos erga orones en el sentido ante-

riormenteindicado, se lesiónar1a gravemente la majes-

tad de los fallos federales, ya que seria posible que -

fuesen modific~dos y desconocidos por las autoridades -

inferiores, quienes usurparían atribuciones de aquéllOS, 

al considerar como constitucionales,actos ya declarados 

inconstitucionales en un caso especil, haciendo por --

otra parte ilusoria la protección concedida al quejoso~ 

si cualquier tercero pudiese desconocer que en el caso

especial determinada ley o acto fueron inconstituciona-



l~s, pues en este falso supuesto, se verían burladas -

las ejecutorias en cuanto a su ejecución al presentarse 

terceros que tratasen de desconocer la verdad constitu

cional declarada en el juici6 de garantlas. La verdad -

que establecen las ejecutorias de la Suprema Corte en -

un qaso especial, ya no pueden ser objeto de nuevo deba 

te, ni ninguna persona o autoridad puede desconocerla,

sino por el contrario, se encuentran obligados, a respe~ 

tarlasy a obrar de acuerdo con las mismas; si en un ca 

so especial se declara la inconstitucionalidad de un ac 

to o ley realizados por autoridades, por el hecho de 

ser la Suprema Corte el supremo int~rprete de laConst! 

tución, no podrán desconocer, ni los particulares 'ni -

las autoridades, esta verdad constitucional, por estar

todos sometidos a la Constitución no sólo en cuanto a -

su texto expreso, sino también a las interpretaciones -

que de la misma haga el Alto Tribunal, las cuales forman 

el Derecho Público Constitucional de la Nación. Descon2 

cer una ejecutoria de la Corte, equivaldrla a ,violar el 

Te4to Constitucional, ya que la interpretación den mis

mo, realizada por la Corte, no viene a indicar otra co

sa sino el sentido que debe darse a los preceptoscons

titucionales, y las autoridades incurrirán en un gravls! 

mo delito si osan desconbce~ tal verdad. 

Seguramente. el prestigiado Vallarta conc.ibió la ex 

tensión de la cosa juzgada en amparo en la forma a que

antes, aludí, aun c'uando en forma expresa no lo haya di-
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cho, pues además de la transcripción de párrafos ante--

riores, .es muy interesante hacer notar algunas de sUs -

consideraciones. El genial Presidente de la Suprema Cor 

te, expresaba "y las sentencias de la Corte río sólo cau 

san ejecutoria, definiendo la verdad legal, sino que 

contra ellas no hay recurso alguno, segúñ lo declara el 

artIculo 17 de la Ley. Ningún Tribunal, ni la misma Su

prema Corte, puede después hacer una declaraoión que --

sea contraria al caso juzgado. Sus resoluciones son la-

verdad legal que nadie puede discutir ••• De esta manera-

sé asegura pqr una Parte la supremacia de la Constitu-

ción sobre todas las leyes que la oontraríen y se evitan 

por otra ;;t.os'gravlsimos inconvenientes previstos por el 

oonstituyehte de deolarar en términos generales la in-

constituc~onalidad de una ley, derogándola, a la vez -

que se conservan incólumes los derechos del hombre, que 

son el objeto de las instituciones sociales y que todas 

las autoridade~ del paIs deben respetar ••• si alguna au

toridad, despreciando una ejecutoria de la Corte, se --

opone a que el amparo surta sus efectos legales, se con!. 

tituye por ese solo-hecho en reo d~delito de desobedien 

cia a la justicia ••• Confiemos en que mejor conocidos -

los fines de amparO, no se siga creyendo que él se limi 
" .-

ta a proteger a un individuo, sino que se comprenda que 

se extiende 'a fijar el derecho público por medio de la

,interpretación que hace de la. ley fundamen~al.(tlEl Jui

cio de Amparo y el Writ of Habeas Corpus",México, ltit{l, 



En la ejecutoria. dictada con fecha 14 de julio de-

1~79 ~or el Pleno de la Suprema Corte de Justicia. de la 

Nación y la cual fué rubricada además por Don Ignacio L. 

Vallarta, por juristas de la talla de Ezequiel Montes -

e Ignacio M. Altamirano, y relativa al caso Alváre'~';)1~1 

y Miranda Iturbide, se declara en el considerando 40. -
lo siguiente: "Que dar entrada, al interdicto de retener 

una posesión nula corno adquirida con violaci.ón de una -

garantla individual, es no sólo subvertir el orden jerá,E. 

quico de la magistratura, sujetando l~ejecutorias del

Primer Tribunal de la República, s~premo intérprete de

la Constituoión en los casos sometidos a su conocimien"; 

to a la, decisión de un Juez de lo Civil; n9 sólo desco

nocer la verdad de la ,cosa juzgada, sino lo que es más

grave aun .tratándose del recuraode amparo, usurpar atr! 

buciones de los Tribunales Federales'; nega:r la' inconsti 

tucionalidad de un acto, ya condenado por l~ Corte, e ~ 

~impedir el cumplimiento de una sentencia irrevocable -

pretendiendo hacer nugatoria la protecci6n que la Jus-

ticia de la Unión 'concedió al que mereció obtenerla por 

medio de los procedimientos y formas del orden jurldico 

que determina la ley",y en el considerando 90. se lee:

tiEsta Suprema Corte,' en el deber ineludible que tiene -

de velar por la i~violabilidad de la benéfi~a in~titu-

cióndel amparo, no puede permitir que ella se nulifi-

que, lo que necesariamentesuced,rla, si tolerara que -
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contra las ejecutorias de arnparo s e instauraran juicios 

en que se disponga que no se haga lo que ellas mandan ll " 

Más explícito aun es DonJ'osé María Lozano, quien-

sI preguntarse cuál es la verdad que la cosa juzga'da es 

tablece en el juicio de garantías, indica lo siguiente: 

("Tratado de los Derechos del Hombre lt , página 4(5),tles

ta verdad de la cosa juzgada s~ hace incontrovertible -

en culquiera otro juicio; no puede someterse a nuevo de 

bate, cualquiera que sea su forma, ni autoridad alguna

puede pronUnciar un fallo en contradicci6n con ella, -

porque tales y de tal naturalaza son los efeptos juríd~ 

cos de la cosa juzgada, res judicata pro veritate habe

turne 

La anterior apreciaci6n de Lozano; la hace suya -

Don Silvestre Moreno Cara en su "Tratado del Juicio de

Amparo". ( MéXico, 1902, páginas 602 y 603). 

El Licenciado Fernando Vega, eminente profesionis

ta coetáneo de Don Emilio Rabasa, en su trabajo' titula~ 

do "El Juicio de Amparo y el Recurso d~ Casaci6n Fran-

cés", ( Tomo VIII, número 31, página 234 de 1a Revista

de la Escuela Nacional de Juri$prudencia), indica que -

"si a~guna duda albergarse pudiera en nuestro ánimo, ss: 

bre que las sentencias que se dicten en materia de arnp~ 

ro, son la res judicata, indiscutible e inmutable, ba~ 

taría la forma enérgica con que el anterior precepto e~ 

té. revestido, para inclinarnos ante la omnipotencia de w
> 
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nuestro Derecho Constitucional". 

La ,Suprema corte de Justicia de la Nación ha reco

nocido el anterror criterio al establecer que nla ver-

dad legal de tos 1'allos constitucionales no puede cam-

biarse en ~orma alguna a pretexto de aplicación de nue

vas leyes, pues esa verdad tiene el carácter de incon-

trovertible, y no puede alterarse ni limitarse en sus e 

fectos, por sentencia de ninguna especie ni por leyes -

posteriores, cuya virtud no alcanza a cambiar los asun

tos ejecutoriamente juzgados, a no ser que se pretendí! 

ra d3snaturalizar la finalidad de los fallos del más Al 

to Tribunal de la República", según es de verse de sus

ejecutorias visibles en las páginas e77 del Tomo XIX y-' 

6e9 d:e1 Tomo XXI del Semanario Judicial de la Federa 

ción. 

Pudiera preguntarse si a virtud de la facultad in

terpretativa de la constitución que tiene la Suprema 

Corte, ésta podría desconocer la .verdad legal que en un 

caso especial ya hub'iese declarado; como salta a la vis 

ta, tal verdad 'lega,l es también obligatoria para dicho

Tribunal, pues cama dijo Laurent "para nadie obliga taa 

to la cosa juzg~¡,da.f como para el órgano que la estable-

ce" • 

- 181 



CAPITULO V 

Cm~PLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS DE AMPARO. 

1.- Concepto de ejecutoria. 

2.- Autoridades obligadas al 

cumplimiento. 
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las ejecutorias. 

4.- Recurso de queja. 
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6.- Incidente de incumplimiento. 
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derivadas del desacato de las 

Resoluciones ejecutorias. 



CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS 
DE AMPARO. 

Concepto de ejecutoria. 

En nuestro juicio de garantlas también encontramos 

que las sentencias c~usan ejecutoria, en cuanto a la' ac 

tuación judicial se refiere, en la misma forma qué el -

derecho común: por ministerio de la ley o por declara-

oión del juzgador. En el primer supuesto la verdad le--

gal procede del mismo ordenamiento; es ésta, dice el --

licenciado Burgoa, "la que de pleno derecho, sin necesi 

dad de cualquier actó posterior, la considera ejecuto-

riada, bastando que reúna los requisitos y condiciones-

para el efecto. En los. juicios de amparo, las senten--

eias qu~ causan ejecutorias por ministerio de la ley, -

ipso jure, desde el momento en que entran a la vida pr~ 

cesal, son aquellas que reoaen en única instancia (amp! 

-ros directos) y las que se. pronuncian. en los procedi-

mientos relativos a la substanciación de los recursos ~ 

de revisión, de queja o de reclamación en sus respecti-

vos casos n • 

La ley reglamentaria de los artIculos 103 y 107, -

constitucionales, no se .refie~e en capItul.o 'especial a

la forma en que las sentencias adquieren la autoridad -

de cosa juzgada como acontece en derecho común, pero de 

algunos preceptos de la mencionada ,ley reglamentaria en 

contramos el. concepto de lI e jecutoriatt abarcando aquellas 

que lo son por declaración judicial o bien por ministe-



~io de la ley, como se desprertde del contenido del ar-

t1culo 104 de la. Ley de Amparo ql e dice ••• "luegoque c~ 

mo cause ejecutoria la sentencia en que se haya coneed! 

do el amparo solicitado, o que se reciba testimonio de

la ejecutoria dictada en el Tribunal Colegiado deCir-

cuito, si se interpuso la revisi6n contra la resolución 

que haya pronunciado en materia de amparo directo., lo -

comunicará por oficio y sin demora alguna a las autori

dades responsables pa.ra su cumplimiento y la harán sa-

ber a las demás pirtes". 

Por tanto, del artículo transcrito se puede con--~ 

cluír que causan ejecutoria.por declaración judicial -

cuando.precluye el derecho de interponer el recurso de

revisión bien por la parte a la cual le es contraria la 

resolución, ·bien por el mismo que joso cuando no obtiene 

la protecci6n de la justicia federal contra todos los_~ 

act·os reclamados. La sola frase " luego que cause ejec~ 

toria lt , claramente está indicando -lue para obtener tal-" 

declaracióm, es menester el transcurso de cierto tiempo 

ál cabo del cual, debe mediar indispensablemente, la s~ 

licitud de cualqUiera de las partes parA este efecto. 

t ~s1mi~mo, al indicarnos el referido párrafo que se 

comunicará la resolución a" las autoridades responsables 

luego que se reciba el testimonio de la ejecutoria dic

tada en revisión, se desprende, en forma lógica e indu

bitable, que las sentencias pronunciadas por la Suprema 
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Corte de Justicia o por los Tribunales Colegiados de -

Circuito al conocer del recurso interpuesto, adquieren

tal carácter ipso jure, sin cp. e se requiera para su 

existencia "la constatación, acuerdo o proveido que en tal 

sentido dicte la autoridad que la decretó tl • 

En apoyo a las anteriores afirmaciones, desprendi

das, según se ha dicho, de lo expresamente decretado por 

la parte primera del artículo 104 de la Ley de Amparo,

el maestro Burgoa sostiene que lila especie de ejecuto-;." 

riedad proveniente de una previa y necesaria declara--

clón judicial, no surge por el mero efecto de su pron~ 

ciación, sino'que requiere para su existencia la certi

ficación del órgano que la pronunció en tal sentidos El 

fundamento o motivo de una indispensable declaración j~ 

dicial para considerar ejecutoriada a una sentencia, es 

triba precisamente en la circunstancia de que, al dic-

tarse, existe la posibilidad de que se impugne. Por en

de, para que una simple sentencia se convierta en ejec~ 

toria es menester que no exista, que se extinga o desa

parezca esa posibilidad, lo cual puede acontecer cuando 

es 1IDprocedente cualquier' medio de ataque respectivo -

(sen los casos. en que la ley no 10 concede ) o ,cuando -

precluye. No obstante, hablando con propiedad y tomando 

en consideración las disposiciones relativas ala e,jec:.:::. 

toriedad de las sentencias contenidas en el Código de -

Dere,cho Civil del Distrito Federal, la no concesión ,le-



gal de un recurso o medio jur1dico de impugnación con--

tra una resoluci6n definitiva ( en el conce:!;)to de dere-

cho pr'<?cesal civil # comun ) es una causa de eje cutorie"'-

dad por' ministerio de Ley, por lo que en rigor y desde-

el punto de. vista de ese mismo orr:enamiento adjetivo, -

sólo la preclusión de un recu~o o medio jur1dico de im

pugnación contra una resolución definitiva (en el con-

cepto de derecho procesal civil común) es una causa. de-

ejecutoriedad por ministerio de la ley por lo que en r!, 

gor y desde el punto de vista de ese mismo ordenamiento 

adjetivo, sdlo la preclusión de un recurso o medio juri 

dico de defensa otorgado expresamente a las partes por-

la ley, genera la mencionada ejecutoI'iedad por declara

ción júdicial. 

La Suprema Corte de Justióia en aigunas ejecutorias, 

ha determinado lo que debe entende~Sé por la ejecutori~ 

dad de una sentencia, manifestando que " ••• Las senten--

cias de amparo que ptonuncien loé Jueces de Distrito, -

en los casos de su competen(jla fió causan ejecutoria, si 

alguna de las partes interesadas, en las cuales se cuen 

ta a la autoridad respons~ble, ha. interpuesto, en tiem

IJO y forma, el recurso de revisióñ i ' .. (Tomo III, página-

509, Tesis jurisprudencial: Apéndice al Tomo XCVII, Te

sié ibó71)t (ftita tesié'lnté~p~etBda a cQntr~rioasefilu, 

conduce a. la. óonsideraói6n que acabamos de hacer); "Las 

sentencias de a~pa~o pronunciadas por los jueces de Di~ 

trito, ca.usan ejeéutoria respecto de aquellas personas-

que no interpusieron en tiempo la revisi6n o que no qu!:: 
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daron comprendidas en la interpuesta por alguna de las-

'partes en el juicio~ y los Jueces'de Distrito deben de

clararlo así, sin perjuicio de que la revisión ,de ~rám! 

te respecto de los demás agravldados que fueron compre!!, 

didos en'el recurso; y si el juez por omisión no decla

ra ejecutoriada la sentencia respecto de los primeros,

procede devolverle los autos, para que haga tal declar!!, 

ci6n, que debe formar parte integrante del juicio"; Se

manario Judicial de la Federación-Tomo XXI, página 20;" 

"Las sentencias de los Jueces de Distrito, que no son ... 

recurridas en revisión cáusan ejecutoria y establecen ... 

la verdad legal"., Semanario Judicial de la Federac:1ón,

página, 1353. 

En conc1usión y vistos los diferentes casos en que 

es necesaria la declaración judicial para obtener la co ..... 

sa juzgada en el juicio constitucional, se pueden formu 

lar las siguientes hipótesis que se presentan invaria-

blemente cuando la sentencia no genera por sl misma, la 

verdad l~gal sobre el punto controvertido. 

a).- Cuando las partes se conforman con la resolu

ción del Juez de Distrito, ya sea por sí o a través de

sus representantes,; apoderados con poder bastante, o -

simplemente los autorizados en los términos del articu

lo 27 de la Ley de Amparo. 

Ahora bien, esa aceptación de las p'artes, debe ser 

forzosamente expres.a?, puede ser tácita? para mi modo -



de ver, si hemos de juzgar en cuanto a las consecuencias 

que la resolución produce, sí tiene que mostrarse. me---

diantesignos inequivocos, los cuales son, sin duda, el 

escrito que se somete a la consideración del juzgador -

haciéndole saber la voluntad de las partes Dara conside 
: - -, 

rar definitivo el fallo pronunciado, y sólo de esa mane 

re, pues no encuentro ningún otro, se puede lograr la -

declaración de ejecutoriedad de las sentencias. 

Si bien es cierto que se puede considerar como un

signo inequívoco de conformidad el silencio de las par

tes, pues desda luego sino existiera tal aceptación, -

es indudable que el inconforme haría uso del recUrso de 

revisión que le concede la ley de Amparo, más tal mani-

_festación tácita no produce efecto jurídico alguno, --
c. 

pues aunque, repito, se supone la aquiesencia de las --

partes, tal actitud es innocua para hacer que el Juez,-

de Oficio, haga tal declaración de cosa juz~ada. 

En consecuencia, la conformidad de los promoventes, 

para obtener la obligatoriedad definitiva de la r esolu

ción, ·debe ser mediante un ocurao en que conste dicha -

acepta.ci6n y para que a él siga el auto o proveído decre 

tando que la sentencia ha causado ejecutoria para todos 

los efectos ~e8ales~ 

b"} .... Cuando en el tért..nino legal no interpuso recu!. 

so alguno. En este caso podemos repetir lo expuesto en

el punto anterior, ratificando que también en este su--
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puesto, el consentimiento de las partes se desprende al 

no valerse de la revisión para impugnar la sentencia, -

pero para que dicha sentencia sea la verdad legal en la 

cuestión planteada y pueda en consecuencia, producir 

sus efectos la constatación judicial en ~~l,sentido, es 

necesaria por modo absoluto, la constatación del órgano 

de control. 

c).- Cuando el recurrente se desiste del medio de

impugnación. En esta hipótesis debemos distinguir dos si 

tuaciones: Cuando e1 desistL~iento se produce al estar

corriendo el término para la interposición delrecursoT 

lo que solamente acontece ante el Juez de Distrito y en 

forma excepcional, ante los Tribunales Colegiados de 

Circuito en los casos en que procede este recurso a sus 

resoluciones en los términos de l? fracción V del arti

culo ti; en relación con el, 93 de la ley adjetiva de'nue~ 

tro juicio constitucional. La otra hipótesis se dE al -

estarse sustanciando el recurso de revisión interpuesto 

bien ante el Juez de Distrito ,o ante la propia Suprema

Corte de Justicia, como lo establece el articulo do del 

Cuerpo de Leyes citado, en cuyo caso por el simplehe-

cho del desistimiento adquiere la distinción de verdad

legal aquel fallo recurrido. 

A mi parecer, se puede encontrar una diferencia en 

los dos casos apuntados, aunque en realidad, ~e relati

vo valor jurídico, Cuando ambas parte's se someten a una 

resolución no obstante poder recurrirla, se apunta como 



hécho notable el que de antemano se le dá absoluta val! 

dez., es decir, se considera que el Juez de Distrito -,..

los Tribunales Colegiados de Circuito en susrespecti-

vas competencia~, "hicieron una-precisa y justa aprecia

ción de lafilegalidad o legalidad de los actos reclama

dos, por lo que supone innecesaria la interposición del 

medio impugnatorio, pues .se presume la no existencia de 

los agravios qua se pudieren hacer valer en la tramita

ción del recurso. En esta situaciQnsegún una particu-

lar manera de ver, existe una renuncia de las partes en 

el juicio de este derecho, ya'que no puede ser un desi! 

timiento pues ~ste lógicamente surge cuando precisamente 

se ha valido de él quien se considera agraviado. 

·Sólo se desiste de lo existente, es decir de aque

llo que ha adquirido sustantividad, como en este caso "'" 

el.recurso cuando se ha hecho valer, más no cuando re-

nuncia a él, como acontece en la conformación de las -

partes en el térlnino previsto para el ejercicio. de di-

cha medida impugnatoria, en la que previamente se está.

reconociendo la carencia de agravios que formulan ante

Etl Superior. 

Por el contrario, al estarse tramitando un recurso, 

supuestamente después .de haberse promovido, ya no puede 

haber renuncia desde el momento en que expresamente se.." 

ba obrado en forma distinta J es decir, cabe hablar de -

renuncia de Q~ recurso cuando éste no se ha hecho valer 
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!p.an cuando ya se ha promovido, sólo procede hablar de un 

desistimiento, que supone la expresión de agravios que

seg~~ el ocursante le irroga el fallo recurrido. 

Considera'rquien h~7..o uso de este recurso"que la -

sentencia no se ha plegado enteramente a las disposici~ 

nes que se estiman violadas, por lo que se pide una mo

dificac~ón o revocacción del fallo causante de los agr~ 

vios. Al desistirse de la revisión, la sentencia recu-

rrida alcanza la verdad legal sobre la materia contro-

vertida, adquiriendo por declaración judicial, la auto

ridad de cosa juzgada. 

Por último,¿quéformal'idades se deben observar pa

ra la ejecutoriedad de las sentencias en los juicios de 

garantías? La Suprema Corte de Justi5:ia ha interpretado 

esta cuestión en 'algunas ejecutorias sosteniendo que ••• 

"No e.?Ciste, la necesidad de un incidente previo para que 

se considere como ejecutoria un sentencia que concede -

el amparo 'contra la condenación al pago de costas (y, -

por extensión lógica, en tratándose de cualquier sente~ 

cia constitucional de primera instancia), supuesto que

la fracción IX del artículo 107 constitucional dispone

terminantemente que las sentencias causarán ejecutoria

si los inte'resados 'no ocurrieren ante la Suprema Corte

a interponer la revisión dentro de los cinco dlas ----

siguientes a la notificaci6n". 

uPor manera que, existiendo ese precepto legal en ... 
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la. Constitución, no tiene por qué ser aplicado supleto

riamente el artIculo 357 del" Código Federal de Procedi

mientos Civiles, que previene que debe hacerse la decl!' 

ración judicial de que una sentencia ha causado ejecutS!, 

ria, ya que el ·articulo 2 de la Ley de Amparo, sóloau

toriza la aplicación del Código Federal de Procedimien

tos Civiles ya citado, a falta de disposición en la prS!. 

pia Ley; pero es nada menos que la Constitución la que, 

como se ha d.i·cho, establece la ejecutoríedad de una sen 

tenela por el simple hecho 'de no haberse interpuesto el 

recurso de revisión dentro del término legaltl.(Informe

correspondiente al año de 194ti Primera Sala, página 39). 

El ilustre amparista citado, ma.nifiesta en ·la obra, 

su inconformidad con el criterio de nuestro Máximo Tri

bunal, -considerando que al ser omisa la ley dé amparo -

en este punto, "debe estarse a lo previsto por el artí

culo 357 del código Federal de Procedimientos Civiles,

aplicado' supletoriamerite, .del cual se infiere que la de 

clareción judicial de ejecutoriedad deberá hacerse a p~ 

tición de parte, y·si se funda en que la sentencia no -

tllé#r~currida, ·previa certificación de esta circunstan

cia, la declaración mencionada la hará el propio Juez -

de Distrito y, en caso de desistimiento del recurso in_o 

tentado, la Suprema Corte de Justicia, en caso de que -

ésta haya intervenido·en la substanciación respectivatt
e 

Sin embargo, afirma el jurista aludido~ la dispo--
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sición contenida en la fracción IX del articulo 107 

constitucional, únicamente s~ contrae a apuntar una cou 

sa de ejecutorización de las sentencias de amp~ro pronu~ 

ciadas por los Jueces de Distrito, cuál es la no inter-

posición del recurso de revisión contra ellas, sin con-

signar, por tanto, ninguna regla para que dicha ejecut2 

rización se constate. En consecuencia, como en el caso-

referido las sentencias constitucionales no causan eje-

cutoría por mínister~o de Ley, puesto que son suscepti

bles de impugnarse jurídicamente, al operar la causa --

apuntada, el Juez de Distrito debe cerciorarse de que -

el fallo que dictó no fué recurrido ante la Suprema Co~ 

te de Justicia en revisión para declarar la ejecutoriz~ 

clón respectiva, por lo que, a fin de conseguir tal ob

jetivo, debe observarse lo dispuesto por'el articulo 

357 del Código Federal de Procedimientos Civiles, al no 

contener la Ley de Amparo ninguna norma sobre el parti

cular, como sé ha señalado. 

A mi parecer, considero procedente la aplicación -

4el ordenamiento federal adjetivo, como supletoria de -
, ' , 

la ley de alllp:1. ro al no referirse esta a la forma en ~ue 

causa estado una sentencia, pues en el supuesto orite

rio se equipararía indebidamente las resoluciones ejec~ 

torias por ministerio de ley y las que lo son por expr! 

sa declaración judicial. Se ha señalado' prolijarnente -

que aquellas que adquieran este carácter pos disposi--~ 

193 



ción de la ley; llevan implícita la noción de que' contra 

tales resoluciones es improcedente recurso alguno, por

lo qu~ el fallo dictado en revisión es la verdad legal

en el asunto planteado.' En la otra hip6tesis señalada,

la manifesi!ación del Juez de Distrito en este sentido es 

posterior a la certificaci6n de que el reCurso no se i!! 

terpuso ante la Suprema Corte de Justicia, pues puede .. 

darse el caso de que esta medi·da impugnatoria se haya -

nechovaler ante el Máximo Tribunal omitiéndose el avi

so anteq:uien pronunciá el f allorecurrido. Pues bien,

de ser cierto el criterio de la Corte se irrogarlan per_ 

juic~os ~ncalculables al darse el caso anterior contra

quien no estuvo conforme con la sentencia declarándolo

as! al recurrirla, por lo que, siendo la ejecución de-

las sentencias, actividad no s610 de las partes, sino -

también de los propios Tribunales Federales, como lo -

dispone el artículo 105 de la Ley de Amparo, éstos motu 

propio, al simple _transcurso del término legal para im

pugnar la sentencia y sin realizar acto pqsterior alguno, 

llevarían a cabo la ejecución, cometiendo, de esta 

guisa, perjuicios incalculables al recurrente. 

Por lo expuesto debe considerarse para la ejecuto

riedadde las resoluciones de los Jueces de Distrito'o

Tribunales, Colegiados de Circuito en los casos en que '

específicamente procede la revisión de s,us fallos la de 

claración judicial en tal sentido, previa certificación 
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de que, en el término legal no se interpuso recurso --

alguno. 
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Autorida4es obligadas al ct~plimiento. 

Hemos establecido que un elemento esencial .de n'L;'s~ 

> ' 

tro juicio de amparo, 83 la relatividad de la sentencia 

que se dicte en el mismo, concediendo la protección de

la Justicia Federal toda vez que dicha sentencia de 

acuerdo con la ti fórmula Oteron sólo debe o'cuparse del -

caso concreto en estudio sin hacer nunca declaraciones-

de carácter general y s6lo afecta u obligan al quejosu-

y B. las autoridades seflaladas como responsables. En esa 

virtud, tal parece que la conclusi6n que se impone es -

la' siguiente: 

La sentencia que concede el amparo s610 obliga a -

las autoridades respons~bles, quienes deben proceder a-

su ,cumplimiento. Pero, la Suprema Corte ha considerado, 

en nuestra opinión con muy buen juicio, que, sin violar 

la esencia de la Itf6rmula otero", cuando una autoridad-

distinta de la responsable "90r sus propias funciones,

debe intervenir en la ejecución del fall.o, está también 

obligada a prestar su colaboraci6n y puede ser requeri

da por el cumplimiento a través de su superior jere.rqu! 

co, justificándose esta doctrina, por la necesidad de -

dar debid,o ctL.'11plimiento a los fallos y en el evidente -

interés Pll.blico que existe p::'.ra que se respeten las ej~ 

cutorias de amparo. 

L.os términos de la tesis de la Corte son, los si-

guientes: 



"Las ejecutorias de amparo deben de ser clL.'ílplidas-

por toda autoridad que tenga conocimiento de' ellas y J_ue, 

por razón de sus funciones deba intervenir en la ejecu-

ción pues de acuerdo con lo establecido en el artículo-

107 constitucional, no sólo la autoridad responsable es 

tá obligada,a cumplir las sentencias de amparo, sino 

cualquier otra autoridad que por sus funciones tenga 

que intervenir en la e.j ecución del fallo ( Tomo LXXIII

Macotela Consuelo y coagraviados, página 2033 y juris-

prudencia definida, Tesis 411). 

Autoridad que debe ejecutar las sentencias de Am--

paro: 

Una vez determinado que las sentencias de amparo d~ 

ben cumplirse en sus términos, trataré de aclarar a la-

luz de las resoluciones de la Corte, quiénes son las au 

toridades encargadas de su eJecución. 

"La autoridad obligada a . ..cumplir con las ejecuto-

rias de Amparo, es aquélla contra cuyos actos se conce

'dió la protección f~deral; y si para esos efectos inter 

vienen las autoridades que le están subordinadas, y és-

tas, con sus actos, vulneran los der~chos a los quejosos 

que haya dado la ejecutoria respectiva, contra tale 

tos no procede la queja ante la Corte, sino las def'en--

sas que corréspondan, de~Fno del procedimiento ordin&-

rio, ante el superior',<jeI?árquico de la autoridad que al 
".-. h .'-.;.". .". ~ ..• 

ejecutar, incurre en excesos u omisiones" \11 (Sem. Jud. de 
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la Fed. 5a. época t. XVII página 374), . 

No puede ser más terminante la ejecutoria citada-

respecto a que corresponde el cmnplimiento de las senten 

cias de amparo, a las autoridades responsables de los a 

actos que motivaron el juicio de garantías. En el mismo 

sentido se pronuncian las s1guiéntes, también de la 5a, 

época del Sem. T. XXVII página 1033 y ~. XXXI página --

616; de la 4a. época, la consignada en el T. IV página-

592 de '4 de octubre de 1900. 

n Las ejecutorias de amparo deben ser inmediatame!}. 

te cQ~plidas por toda autoridad que tenga conocimiento

de ellas y que por raz6n de sus funciones deba interve

nir en su ejecuci6n, puesto que atenta la parte final -

del p~imer párrafo del articulo 107 de la ley Orgánica

de los artfculos 103 y 107 constitucionales, no solame~ 

te la autoridad que haya figurado con el carácter de re~ 

ponsable en el juicio de garantías está obligada a .cum

plir la sentencia de amparo, sino cualquiera otra auto

ridad que por sus funciones tenga que intervenir en la

ejecuci6n de este fallo". ( Apéndice al Tomo CXVIII, Ti 

s~s 406 ). 



Cumplimiento forzoso de las ejecutorias. 

La palabra "cumplir" significa obedecer la volun-

tad de otro. Luego, entonces en el cumplimiento de algo 

intervienen dos o más personsas, a las que si las divi

diéramos en grupos, las observarlamos de la siguiente -

manera: lo. Un grupo que ordena y decida; y 20. otro -

que obedece o cumple la orden o decisi6n del primero.-

Ahora bien, en el panorama de la vía constitucional, -

que contemplamos a través del juicLo de amparo hay la -

concurrenoia de diversos sujetos que toman el nombre de' 

"partes" y "juzgador". Las primeras las constituyen: 1.

el quejoso o agraviado, que viene siendo el actor en 

el amparo, ya que en él se personifioa una violaci6n 

constitucional, y se le agravia con la transgresi6n de

cualquiera de las garantías consagradas en la Norma Su

prema. 11.- La autoridad responsable que es aquélla que 

dicta, ordena o ejecuta el acto reclamado. III.- El ter 

cer perjudicado que es aquel a que 'se refieren los inci 

sos a),b), y c) de la fracci6n 111 del articulo 50. de

la Ley de Amparo, a la cual desde luego me remito, en e 

.obvio de transcripciones: y, IV.- El Ministerio Pílblico 

Federal que es aquella autoridad encargada de vigilar -

de que el juicio sé desarrolle dentro del ámbito de no! 

malidad, establecido en la escala procesal que la ley -

fija. 

Por otra parte, dentro del propio juicio, el suje-

199 



to que he dado el nombre de Ujuzgador" lo viene siendo

el Juez de Distrito, Tribunal Coleciado o Suprema. Corte 

de Jus:tid1a, que es el que vá a declarar si están o no

oonculcados los derechos del quejoso. 

Pues bien, si aplicamos la idea de los dos grupos

a que inicialmente me refer!, ubicamos en el primero de 

éllos al ttjuzgadortt y en el segundo a las "autor1dades

responsables", y tenemos pues que en el juicio de ar;l?a

ro quien resuelve las controversias contenidas en las-

fracciones t, II Y III de ~osart1culos 103 Conetituc10 

nales y lo. de la Ley de Amparo, lo es el Juez, Tribu-

nal o Suprema Copte refer idos, y quien obedece o CUYílpl2-.. 

menta la sentencia, lo son las responsables. 

Fijado lo que es cUlnplir, y a quien corresponde 

cumplir la sentencia, es procedente ver que establece la 

ley a ese respecto. 

El Articulo dO de la Ley Reglamentaria ~e los ar-

tlculos 103 y 107 Constitucionales estatuye. 

"La sentencia que conceda el amparo tendrá por ob

jeto restituir al aGraviado en el pleno goce de la ga-

rantía violada, restableciendo las cosas al estado que

guardaban antes de la violaci6n, cuando el acto reclam~ 

do sea de car'cter positivo; y cuando sea de car'cter -

negativo, el efecto del amparo será obligar a la autop2:. 

dad responsable a que obre en sentido de respetar la g~ 

rantla de que se trate y a cumplir, por su parte, lo 
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que la misma garantla exija". 

Del anterior inserto se desprende que cuando se -

dicte .sentencia concediendo el amparo~ surgen dos su--

puestos. 

10.- Cuando el acto sea positivo". 

20.- Cuando el acto sea negativo. 

En el orden en que se encuentran, entro al estudio 

del primero de los puntos anotados, y veo que de acuerdo 

con el art!eulo ea del Ordenamiento invocado, cuando el 

acto es positivo, los efectos de la concesi6n del ampa

ro tienen por finalidad "restituir" al agraviado en el

pleno goce de la garantía individual violada, y la ure~ 

tituci6nn se realiza, restabléciendo las cosas al esta

do que guardaban antes de la violaci6n. 

El que ordena la restituci6n en el caso, lo sera el

Juzgado de Distrito, Tribunales Colegiado o la Suprema

Corte de Justicia, y quien deberá obedecer y por lo tanto 

cumplimentar la restituci6n, lo seran las autoridades -

responsables. Ejemplo. A determinada persona se le priva 

de su libertad y se le consigna a autoridad judicial -

competente. Dentro del término constitucional se le toma 

su declaraci6n preparatoria, y se decide sobre su si-

tuación j·urldica, decretándole su formal prisi6n o pr~ 

ventiva, para justificar la detención por más de seten 

ta Y dos horas. El indicado se inconforma y ac~de al -

juicio de amparo. Admitida la demanda, recibido el informe, 

las pruebas y celebrada la audiencia, el Juez de Distr~ 

to que conoce del caso, dicta sentencia concedi$ndo la pr~ 
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tección de la Justicia F1ederal, aquélla causa ejecutoria 

por haber transcurrido el término a que se refiere el -

art1c1.11o bb de la Ley ae Amparo, s in que las part8s la

hupierna .impugnado. En tales condiciones, como se trata 

de un caso !:,ositivo, el efecto de la sentencia tiene 

por finalidad una restitución y ésta se traducirá en el 

restablecimiento de las cosas que guardaban antes de que 

se cometiera la violación. En este caso, el restableci

miento se efectúa por parte del juez que haya decretado 

la formal priSión, invalidando los efectos de la misma'1 

y ordenando la libertad del agraviado, el cual al obte

nerla, vuelve a gozar 'de las garant1as individuales que 

consideróconcul~adas. 

Hasta aquí la solución al prLmer supuesto no tiene 

problema, sino que éste surge cuando al quejoso todav1a 

no se le ha ,causado un perjuicio material o fis1co, por 

virtud de que ha logrado que se suspendan los efectos -

del acto que se re~lama. 

Siendo éste positivo y obteniendo el agraviado se~ 

tencia favorable, es indiscutible que la responsable la 

cumplirá restituyendo al quejoso en el gOCf3 de la garB.!!, 

tía individual violada, pero de inmediato ~flora ,8. nue! 

traimaginaci6n el hecho de que no es posible restituir 

algo que no se,ha quitado. Ejemplo. Una persona ~iene -

conocimiento de la existencia de una orden que 10 va a

privar de sus propiedades, posesiones o derechos. Acude 
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a la vía constitucional" y mediante el auto suspensional 

obtiene que tal privación no se lleve a cabo hasta en -

tanto exista sentencia ejecutoriada, en sentido contra

rio a sus intereses. Transcurre el tiempo y el juicio -

S6 resuelve en forma favorable. El curaplimicnto de esta 

sentencia, por ser el acto positivo" debe consistir en

lL11.a restitución por parte de las responsables y en ben~ 

ficio del quejoso, pero cómo es posible que la demandada 

pueda restituir al agraviado de las propiedades, pose~

siones o derechos que alegó, si la privación no sa efee 

tuó por encontrarse suspendidos los efectos del acto? 

Esta hipóteSiS la sustenta el Maestro Burgoa en su 

obra "El Juicio de Amparo" y estoy de acuerdo y me uno

a su criterio. El distinguido catedrático a quieu'he h~ 

cho referencia, expresa que "Sin embafgO" el mencionado

paralogísmo proviene de lo incompleto del articulo 00 ... 

en este pa2ticular, pues debió no sólo hablar de resti

tución, sino de mantenimiento o conservación del goce -

de la garantía amenazada con la violación ••• ", de tal -

manera que además de la "restitución, el legislador debió 

preveer el caso en que el agraviado se conserva en el -

goce de su carantía" por no haberse violado ésta aun, ... 

por estar suspendido el actos 

Por otra parte el señor licenciado Burgoa, estima

que el artículo dO de la Ley en cita resulta también in 

compl~to, porque prevee únicamente el caso relativo a -
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las leyes o actos de la autoridad que violen las garan

tías individuales, sin hacer referencia alguna al. acto

reclamado que verse sobre las controversias de que ha-

blan las fracciones 11 y 111 de los artIculos 103 y lo. 

Constitucional y de la Ley de Amparo, respectivamente, .... 

esto e s, sobre la vulneración o rcstringimiento de las

soberanías'de los estados, por parte de la autoridad fe 

deral o por la invasión de la esfera federal por parte

de la autoridad de los estados. 

En lo que concierne al segundo supuesto o sea cuan 

do el acto es negativo, el cumplimiento de la sentencia 

consistirá en que la autoridad responsable tiene que -

obrar en el sentido de respetar la garantía violada y .... 

obedecer lo que ésta exija. Ejemplo. A cierta persona .... 

se le procesa por determinado delito, y se le priya de

su libertad. Ante el'Juez de la causa se solicita la -

concesión de la libertad provisional bajo caución Y' és

ta se niega por estimarse que no procede. El inculpado

interpone demanda de amparo contra dicha negativa invo

cando la violación de la .garantía contenida en la frac

ci<ón 1 del artículo 20 Constitucional por inobservancia 

de los preceptos 55b Ó 399 del código de Procedimientos 

Penales aplicable en el, Distrito Federal o del Código -

Federal al Fuero Común o al Federal. El quejoso en el -

ampar9, obtiene senencia favorable, entonces el efecto 

del 'ampare será el que la. autoridad señala4a. como res--
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ponsable respete la garantia que se estimó trans ida, 

y a que cumpla con la misma, en v ista de lo cual la de

manda deber~ dictar nuevo auto por el que se conceda la 

libertad provisional solicitada, de acuerdo con el esta 

tuto que norma las reglas para la caucional. 

Por últL~o, cabe decir que cuando se niega el amp~ 

ro, la sentencia tiene por finalidad y efecto el de de

clarar la validez del acto materia del juicio, ya que no 

es violatorio de garantías. 

Existe un procedL~iento para hacer sabe~ el jue~ -

de Distrito, Tribunal colegiado de Circuito o Salas de

la Suprema Corte de Justicia, la ejecutoria a las res-

ponsables y lograr su cumplimiento. Este punto lo voy -

a desarrollar haciendo referencia a lo establecido por

la Ley de Amparo en susartlculos del 104 al 113, pe~o

antes de ello creo conveniente fijar"el concepto de se~ 

tencia ejecutoriada, porque a élla alude el legislador

en los preceptos antes indicados. 

Debe entenderse por sentencia ejecutoríada a aqué

lla contra la cual la ley no concede ninsún recurso, -

llámese éste órdinario o extraordinario, y que por lo -

mismo no puede ser objeto de modificaci6n. En tales con 

diciones, una sentencia de esa índole forma la cosa 

gada y la verdad legal. 

De acuerdo c?n los preceptos ~2 y b3 fracción IV de 

la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitu 
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cionales, en el juicio de a::nparo no se admiten más recur 

sos que los de revisión, queja y reclamaéión, y que el -

de rev'isión procede contra las sentencias dictadas en la 

audienrua constitunal responsable, en los casos a que se 

refiere el e.rtlculo ,37 del Ordenamiento de que se viene 

hablando. Por otro lado, de acuerdo con el articulo ~b

de la Ley en cita, el término para la interposición del 

r'ecurso será de cinco días, contados desde els i,guiente 

al en que surta efectos la notificación de la res.olución 

recurrida. De acuerdo con lo expresado, si dentro del -

término de ley, las partes no interponen revisión en e-

contra de la~sentencia, ésta causa ejecutoria y por 10-

tanto debe tenérsele como una cosa juzgada y una verdad 

legal, esto es, que no puede ser modificada por medio -

legal alguno y que por lo tanto resta únicamente que se 

cu ... 11lplimente en sus términos. 

Ahora bien, tan pronto como una sentencia cause 

ejecutoria y er. élla se hubiere concedido .el amparo, el 

Juez de Distrito tiene la obligación de comunicarla por 

oficio a las autoridades responsables, a fin de que de

iIL--nediato se proceda a su cumplimiento.. Además la ejec:!:!, 

toria debe hacerse saber a las demás partes, y en el -

oficio en que se comunique a las demaridadas, se preven

drá a éstas para que 'informen sobre el cumplimiento. 

E,stablece la .ley que en un caso urgente y de per-

juicios notable al quejoso,el juez de distrito se en--
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cuentra facultado par~ qu~ por la v1a telegr&fica)ordene 

a las responsables, el cUl'¡¡plimiento de ,la sentencia, --

srendo lo anterior sin perjuicio de que por los conduc

tos ordinarios se transcriga integra la ejecutoria • 

. El Juez de Distrito debe de estar pendiente de que 

la responsable dentro de las veinticuatro horas siguie!!. 

tés a la en que se hubiere notificado la sentencia, cu~ 

plirnente ésta. Si dentro de ese término no se realizan

los actos 'tendientes a dejar satisfechos los efectos de 

la concesión del amparo, se deberá requerir al superior 

jerárquico de la responsable para que obligue a ésta a

obedecerla sentencian Si no se consigue resultado alG~ 

no con ese requerimiento, se hará ot.ro al superior je-

rárquico de la autoridad a quien se hizo el primer 1'e-

querimiento, en los mismos términos. 

Si no obstante los diversos requerimientos que se

hubieran h.echo, no se logra un resultado positivo, el -

Juez qe Distrito debe enviar a la Suprema Corte de 

Justicia el expediente original en que se pronunció la

sentencia, y rendir un informe en el ~e se concluya si 

la autoridad responsaple trata de eludir la ejecutoria

o insiste en larepetici6n del acto. Lo anterior se ha

ce para ~l efecto de lo estatuido en la fracción XVI de 

la norma lO'l de la Constitución General de la República 

que dice: 

11 Si concedido el amparo la autoridad responsable 
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insistiere en la repetición del acto reclamado o trata

re de eludir la sentencia de la autoridad federal, ser' 

inmediat~ente separada de su cargo y consigna·da ante

el Juez de Distrito que corresponda" • 

. Al hacerse el envio en 'cuestión, el juez debe de-

.jar copia certificada de la ejecutoria, asl como de to

das aquellas constancias que estime necesarias para el

exacto cumplimiento de aquélla. 

Lo anterior es sin perjuicio de que el juez de am

paro dicte las providencias conducentes a lograr el cum 

plimiento de la sentencia facultándolo la ley ,para que

comisione a su secretario o actuario para el fin arites

propuesto, siempre y cuando la naturaleza del acto 10 -

permita. El propio juez puede constituirse en el lugar

en que tenga que cumplimentarse la sentencia, para que

él en persona haga que se obedezca, debiendo solicitar

la fuerza pública para ese fin, en caso de que lo crea

prudente, en la inteligencia de que si el lugar en que,,":, 

se va a constituir, está fuera de 'su residenci.a, debe -

dar aviso a la Suprema Corte de Jus·ticia sobre la sali-' 

da y regreso,. ,asl como 'el o'Qjeto de la diligencia. 

Se exceptúan del anterior procedimiento lilas casos' 

en que sólo las autoridades .responsables puedan dar c~ 

plimiento a la ejecutoria de que se trate y aqué110s 

en que la ejecución consista en dictar nUeva resolución 

en el expediente o asunto que haya motlvádoel acto re-
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clamado, mediante el procedimiento que establezca la -

ley; pero si se tratare de la libertad personal, en la

que debiera restituirse al quejoso por virtud de la ej~ 

cutoría, y la autoridad responsable, se negare a hace~ 

lo u omitiere dictar la resolución que corresponda den

tro de un término prudente, que no podrá exceder de --

tres días, el juez de Distrito, la autoridad que haya @ 

conocido el Juicio o el Tribunal Colegiado de Circuitot 

según el caso, mandará ponerlo en libertad sin perjui-

cio de que la autoridad responsable dicte después la r~ 

solución que proceda e Los encargados de las prisiones -

darán debido cur.1pli..miento a las órdenes que les giren -

conforme a esta disposición, los jueces federales o la

autoridad que haya conocido del juicio". (Párrafo últi

mo del artículo 111 de la Ley de Amparo) o 'No orili to en .., 

manifestar que si la autoridad responsable no tien sup~ 

rior jerárquico, el requerimiento sobre el cumplimiento 

se hará directamente a éllao 

Ahora bien, tratándose de ejecutorias dictadas en

revisión, tan pronto como se reciba el testimonio res-

pectivo del Tribunal Colegiado de Circuito, el juez co

municará por oficio a las responsables, el sentido de -

élla, requiriéndolas para que informen sobre su cumpli

miento.9 y s i no s e 10,;ra és te, se lleva a cabo el ~I'OC~ 

dimiento que anteriormente se mencionó. 

Cuando se trate de casos en que haya intervenido -
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la Suprema Corte de Justicia en única instancia, o el -

Tribunal Colegiado de Circuito en amparo directo, se r!l:,. 

mitira un testimoni-o ,de la ejecutoria a las demandadas

para que, procedan a cumplirla. En el despacho en que se 

:haga 'la notificación, se prevendrá a las responsables -

para que informen sobre el cumplimiento y si éste no' se 

obtiene se procederá en los términos del articulo 105,

o se~ en la forma en que se ha dejado expresada cuando

se habló de la comunicación que hace el juez federal. 

,'Por otra parte" si la Sala de la Sup~ Corte de

Justicia que concedió el amparo, no logra el: cumplimie!! 

to de su ejecutoria, dicta las órdenes que crea pertine!:, 

tes a fin de que el juez de Distrito que corresponda, -

proceda en los t~rminos delartlculo 111 de la Ley de ~ 

Amparo, o sea para 'que el Secretario, Actuario o Juez,

se constituyan en el lugar en que deba darse cumplimie~ 

to a la sentencia, a efecto de que logren el mismo. 

Estatuyen los ªrtlculos lOt) y' 109 de la Ley de A..--n

paro, que cuando se trate de aplicar la fracción XVI -

del preceptb 107 Constitucional, el juez de Distrito" -

el Tribunal Colegiado o l~s Salas, al enviar el expe--

diente deberán rendir un infbrme detallado· del procedi

miento seguido para obtener el c~~plL~iento de la ejec~ 

toria, y terminarán con una declaración en la qu'e se ha 

ga constar que en el caso se trata de eludir una ejecu

tOll'lia o bien que se insiste en la repeti'ción del acto -
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reclamado 11 .:~:ecibidos que sean el juicio de ar.1paro y el

informe, el Pleno de la Suprema' Corte de Justicia estu-

~di~r' las constancias y resolver' sobre la procedencia

de la separación del ,cargo, y en caso de que se decrete 

éste, s~ hará la consignación al Ministerio Público, p~ 

ra el ejercicio de la acción correspondiente. 

Se prevee el caso en que la demandada sea una auto 

ridad que tenga fueroQ En estas condiciones, una vez -

que se haya decretado la separación del cargo, se pedirá 

a la 'autoridad de quien depende la responsable, el desa 

fuero de ésta, para cuyo efecto sedaben remitir las cons 

tancias que se estimen convenientes. 

Por último~ de conformidad con el artículo 113 de 

la Ley de Amparo, u'No podrá archivarse ningún juicio ... -

de amparo sin que quede enteramente cumplida la senten

cia en que se haya concedido al agraviado la protección 

constitucional, o apareciere que ya no hay materia para 

la ejecución. El Ministerio PÚblico cuidará del cumpli

miento de esta disposiciónu .. Esta norma en sl, encierra 

una garantía y un medio de' protección para todo quejoso, 

toda vez q'L~e no puede 'archivarse ningún expedienta si ... 

es que no se ha cumplido enteramente la sentencia, pero 

la realidad es otra" ya epe en multitud de ocaciones -

los funcionarios ordenan el archivo del juicio, sin sa

ber si efectivamente la sentencia se cumplió, ya no di

gamos enteramente sino tan siquiera en parte, pues 'tan-
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pronto como causa ejecutoria una sentencia o Se recibe

el testimonio de la que f'ué pronunciada con motivo de ~ 

revisión, se comunica a la responsable con la prevención 

de que informe sobre el cumplimiento, y a contlnuación

se manda al archivo el expediente. Ahora, en lo que con 

cierne a la obligación de la Representación Social·, en

el sentido de que cuide de el cumplimiento del artículo 

113 ya mencionado, cabe exponer que dicha vigilancia 0-

cuidado en contadas ocasiones existe, y que por lo tan~ 

to el Ministerio Público no cumple con su cometido en -

ese aspecto, por la inobservancia de la disposición le

gal que le impone la obligación ya dicha.' 

A continuación hago la transcripción de algunas -

tesis que han sentado jurisprudencia y que se relacio-

nan en modo alguno con el cumplimient.o de las sentencias, 

tesis que se encuentran en el Apéndice de Jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nació:z:¡, en los fa 

110s pronunciados en los años de 1917 a 1954 • 

Tesis 4q4 visible a páginas 760. 

3JECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO: "Las autorida-

des, al ejecutar una sentencia de amparo, no deben li1:'11 

tarse a pronunciar nueva resolución que se ajuste a los 

términos del fallo constitucional, sino que deben vigi

lar que esa nueva sentencia se cumpla por Sus inferiores l1
• 

Tesis 406 visible a pá.ginas 76d. 

OBLIGADAS .TODAS LAS AUTORIDADES AU1\f CUANDO NO HAYA'tT IIT-
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TERiJENIDO ,EN EL AMPARO: "Las e jecutorias de ampar'o deben 

ser inmediatamente cumplidas por toda autoridad que te~ 

ga conocimiento de éllas' y' que pOl" raz6n de sus funcio

nes, deba intervenir' .en su ejecución, pues atenta la. -

parte final del primer párrafo del'ar~ículo 107 de la -

Ley Orgánica de los 103 y 107 de la Constituci6n Federál, 

no solamente la'autoridad que haya figurado con el 

carácter de responsable en el juicio de garantlas, est' 

obligáda a cumplir la sentencia de amparo, sino cual--~ 

quiera otra autoridad que, por sus funciones, tengan que 

intervenir en la ejecución de ese fallo"._ 

Tesis 409 vfsible a fojas 77b. 

EJECUTORLI\S DE LA CORTE, QUEJA CO}7TRA'EL INCUTVIPLI-

MI3NTO DE LAS: 11 Los Jueces de Distrito carecen de fa--

cultad para resolver en vía de queja que ésta ,es fu."1da

da o ip1undada por repetici6n del acto reclamado o deso 

bediencia a las sentencias de la Suprema Corte, pues --

tal materia es de la competencia del Pleno de dicho Al

to Tribunal; por lo que el Juez, de Distrito, en tales -
'. 

casos,debe lin'litarse a informar a la superioridad que, 
I 

a su juicio, se trata de eludir el cumplimiento de la -

ejec~toria o se insiste en larepetici6n del acto recl! 

mado, y esta declaración no admite el recurso de queja". 

Tesis 1000 vi&ible a fojas ldl~. 

SENTENCIA DE AMPARO, DESOBEDECllv1IE1~TO A LAS: . licua!! 

do en el juicio dearnparo se comprueba que la autoridad 
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responsable se niega a cumplir con la sentencia dictada, 

por medio de razones ineficaces o de evasivas, es proc~ 

dente 'aplicarle la sanción a q¡9 se refiere la fracción 

XI del articulo 107 Constitucional, separando a dicha -

autoridad de su cargo, y consignando los ne.chos para los 

efectos correspondientes". 
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Recurso de queja por exceso o defecto. 

De acuerdo con la fracción IV del artículo 95 de -

la- Ley de Amparo "en vi-gor, ef recurso de queja, proce4e

contra las autoridades que se señalan como responsables, 

cuando '~n la' ejecución de la 'sentencia que concede el - " 

amparo, exista exceso o defecto. 

El legislador dá lugar a que se incurra eh confu-

sión al utilizar el término ejecución, y no cumplimien-

to como debe s'er. En efecto, si se aplicara literalmen

'te el precepto 95 ya mencionado, se tendría que el me-

dio de impugnación, iria contra la autoridad que ejecu

ta la sentencia, esto es, c'ontra la que la pronunció o

sea el Juez de Distrito Tribunal Colegiado o Suprema Cor 

te, ya que las responsables no ejecutan las sentencias, 

siqo que las cumplen. 

El señor Licenciado Burgoa, en su obra, "El Juicio

de Amparo", al hacer la distinción <;le lo que es ejecu-... 

ción y cumplimiento de una sentencia, expresa, ,i 'la eje

cución es, desde luego, un acto de imperio; es la real! 

zación que de una decisi6n hace la autoridad imperativ~ 

mente, obligando a la parte condenada a cumplirla. Por

el contrario, el cumplimiento de una sentencia consiste 

en su verificación llevada a cabo por la misma parte que 

en ella resultó condenadalf.En tales condiciones, quien 

ejecuta las sentencias de amparo, es quien, las pronunció 

(Juez de Distrito, Tribunal Colegiado o Suprema Corte), 
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y quien las ctunple, lo son las autoridades que resulten 

condenadas, que en este caso son a las que se les. atri

buye el carácter de responsables. Luego pues, debió uti 

lizarse el término .cumplimiento y no ejecución. 

En seguida surge la pregunta relativa a qué debe ~ 

entenderse por exceso o defecto en e 1 cumplimiento de -

una sentencia y la ~espuesta seria, de que existe exce

so, cuando la autoridad se extralimita en. su cumplimie~ 

to, esto es, cuando se le dá un alcance mayor a la sen

tencia. En cambio, se hablará de defecto, si la respons~ 

bls se.abstiene de realizar- la serie de actos necesarios 

para lograr el acatamiento de la resolución constitucio 

nal, que debe estar acorde con los puntos resolutivos y 

las consideraciones jurídicas que apoyan a éstos. 

Pasando a ~ué sujetos pueden recurrir a la queja,

cabe decir que de conrormidad con lo estatuido por el

artículo 96 de la Ley de Amparo, el recurso_en cuesti6n 

puede ser interpuesto por' cualquiera 'de las partes en -

el juicio ~ por cualquier persona que justirique legal

mente que le agravia el cmnplimiento de la resolución. 

Tocante al·término que la ley concede pára la in-

terposición del medio de impugnación que se viene trata~ 

do, dicho término es el de un añq contado desde el dia

siguiente a aquél en que se notificó al quejoso el auto 

en que haya mandado cumplir la sentencia, o al en que -

la persona extraña a quien afecte su cumplimiento tenga 
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COl":.OC :'miento de aquél. 

Además el ártlculo 97 expresa que cus.nd:) se 

trate de actos tendientes -a la privación de la vida, a

taques a la libertad personal, deportación, destierro o 

alguno de los prohibidos por el artículo 22 de nuestro

Pacto Federal, la queja puede interponerse en cualquier 

tiempo. 

A este respecto el Sr. Lico Romeo León Orant3s (~l 

Juicio de Amparo .. Edición 1)141), expresa que el término 

para la interposición del recurso de queja, tratá~dose

de ex.ceso o defecto en e 1 cumplimiento de las sentencias, 

es ilimitado, ya que si bien e s cierto que la Ley esta-

blece el término de ll..."1 aüo, también lo es que la propia 

Ley (Art. 113 vigente) estatuye que no podrá archivarse 

ningún juicio de amparo sin que quede entera:."I1ente cumpll 

da la sentencia en que se haya concedido al agraviado -

la protección constitucional. En tales condiciones, si

la observancia y cumplimiento de las sentencias de Ui;ípa 

ro, son de interés público, ya que no pueden estar sup~ 

ditadas al interés pe.rticulár, es indudable que aun CURE. 

do transcurra el término del año, ello no es obstáculu

para que se deje de cumplimentar el fallo respectivo, y 

por lo tanto para que no se intente la ~ueja .. 

Ahora bien, conocido sobre qué versa el recurso, -

qué sujetos pueden intentarlo; y el término para su in

terposición,d.ebe hablarse sobre la forma en qué proced,!. 

mentalmente se desarrolla, Así tenemos que interpuesto

el recurso, la autoridad competente para conocer de él-
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( Art. 90 L.A.) debe examinar que el escrito respectivo 

se acompañen las copias necesarias para cada UJ;la~de las 

autoridades responsables contra quienes se promueva, ,..;~ 

así como para cada una de las partes del juicio. A con

tinuación:, ~si resulta en tiempo la queja, se dicta el -

uuto de admis"ión, en el que se ord,ena recabar los info!:, 

mes al~autoridades contra las que se promovió. El --

tiempo para rendir el informe, el cual tiene el carác-

tér de justificado, es el de tres días. Si hay omisión

o deficiencia en él, se establece una presunción de ce~ 

~eza respecto a los hechos correspondientes, y la auto= 

ridad omisora se hace acreedora a una multa que vade -

los diez a los cien pesos (Arto 100 LoA.). Transcurrido 

el p~azo de los tres días, se da vista a la Representa

ción Social para que exponga lo que a su interés conven 

ga. A continuación,dentro de un término de tres días se 

dicta la resolución que vorresponda, .la cual tiene por

finalidad hacer que las responsables, contra las que se 

dirigió el recurso~ se ciñan al contenido de los puntos 

resolutivos y consideraciones jurídicas, contenidos en

la sentencia a fin de que la cumplimenten en sus térrni ... 

nos o 
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Incidente de repetición del 
acto reclamado. 

Incmnplimiento por repetición del acto reclamado.-

El fijar debidamente los alcances de esta hipótesis, 

nosayu~ará en mucho para resolver este problema que en 

la práctica jurídica se presenta continuamente, y cuyo

desconocimiento o confusión hace que se confunda la re~ 

petición del acto reclamado con la realización de uno -

nuevo por parte de las responsables. 

Esto origina que las mismas autoridades tratan de

atribuir a su conducta determinada caractrística con el 

fin de que, si el quejoso no es lo suficientemente hábii 

para captar la forma de actuación de dichas autoridades, 

éstas logren no acatar el fallo constitucional o por lo 

menos, retardar, su cur.aplimien to. En otras palabras, las 

responsables en este caso, al ejecutar una sentencia no 

sólo lOa desobedec'en, sino cp e real izan en per juicio del 

quejoso un acto de iguales características que el recl~ 

mado en amparo, o bien un ,acto nuevo. Luego, si no se ha 

captado con nitidez la diferencia entre repetición de1-

acto y acto nuevo, el quejoso al promover el incidente-

respectivo considerando que se ha repetido el acto recl! 

mado, deja pasar el término para 'la interposición de --

una nueva demanda, hechos estos en que siempre se basan 

las responsables y lo hacen valer a modo de "chicana",-

ante el propio juzgador; es decir, siempre sostienen --
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que su conducta es distinta de la que les atribuye el -

quejoso y si éste, repetimos, no comprende estas situa

ciones, su reintegración en la garantía violada será -

muy problemática. 

El maestro Burgoa, en su obra tantas veces citada, 

expone con suma amplitud lo que debe entenderse por re

petición del acto r aclamado ~ 

"Todo acto de autoridad tiene un motivo a causa 

eficiente que no sólo lo determina sino que :eormaparte 

de su propio ser y, además, ~ sehtido de afectación a

la esfera de gobernado y que deriva del elemento causal 

citado~ constituyendo el otro de los integrantes subs-

tanciales del propio acto. El primero de tales elementos 

se implica en el hecho o circunstancia objetivos, que -

inducen a la autoridad para obrar de cierto modo rrente 

al particular; y el segundo se traduce en el mismo modo 

de operar. Bien es verdad, que en muchos casos tal he-

cho o circunstancia puede no existir, como se trata, -

por ejemplo, de los llamados Uactos arbitarios" que ca

recen de motivación o ·causaci~n objetiva o trascendente , 

pero en esta hipótesis el elemento determinante de di-

chos actos estarán implicados en la pura voluntad de la 

Autoridad que establezca el sentido de afectación a la

esfera d~l gobernado". 

Así, por ejemplo, la orden d e aprehensión que dic';'; 

ta un Juez Penal en contra de un sujeto tiene como cau~ 

sa una conducta presuntivamente contraria a los ordena-
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mientas respectivos, y su sentido de afectación consis
::-111 

te segregar de la sociedad a un elemento que lera 

serle nocivo, una. vez determinada su. culpabilidad. 

Ahora bien, si el reo en el caso expuesto interpo-

ne el juicio de garantías y obtiene la protección fede-

ral, el Juez que libró la orden de aprehensión en su --

contra, repetirá el acto reclamado si éste obedece al ... 

mismo motivo y tiene el mismo sentido.de afectación que 

el que generó el primero, incurriendo, en consecuencia-

en la responsabilidad a que alude el artículo 20b de la 

Ley de Amparo en relación con el 21; del código Penal. 

"Si en los dos actos de autoridad se registra el -

mismo motivo o causa eficiente y ambos tienen igual se!! 

tido de afectación, el uno será la repetición del otro, 

por el contrario, si a pesar de que este último elemen-

to se presente en los dos actos su respectivo motivo 0-

causa eficiente es diverso, entre ellos no habr' semeja~ 

za., siendo, por tanto diferenteu • 

Al efecto, el citado Jurista formula los casos en-

que generalmente se incurre en la repetición del acto -

reclamado" manifestando que las reglas lino tratan de --

ser ex..~austivas ,ya que éstas pueden no 3er aplicables-

a todos los casos concretos que en la práctica suelen -

presentarse" .. 

a).- "Cuando la Autoridad respJnsable o cualquiera 

otra' que intervenga ·en la observancia del f,tllo consti-
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tucional realicen un acto con igual sentido de afecta"'!''';'' 

ción y por el mismo motivQ o causa efeiciente que el a~ 

to reélamado, aunque la fundamentación legal sea distin 

ta, ya que ésta variará sólo su calificación de .legali

dad, maS nd su esen,ciapropia". 

El ,articulo 79 de la Ley de Amparo establece que en 

la sentencia se tendrá por violada una garantla i?divi

dual aun~e el quejoso haya incurrido en error al invom 

carla con'tal de que la misma demanda se desprenda que-

es otra de la invocada a la que se refiere el quejoso. 

De la mismá manera, no obsta para considerar que la 
¡ 

autoridad responsable no ha repetido el acto cuando, t! 

niendo éste la misma causa eficiente y el mismo motivo

de af'ectación, ia fundamentación legal en que estribe -

el nuevo acto sea distinto, pues del propio acto se con 

cluye que se colman los supuestos señalados para consi

derar repetida la conducta de las responsables respecto 

'del quejoso. 

b} .. -ttCuando el sentido de afectación o el motivo-

o causa 'eficiente del acto posterior sean efecto o con

secuencia de los propios elementos en el acto reclamado~ 

c}.- "Cuando entre los dos actos, el reclamado y -

el ~eal.izado con poste·rioridad a la ejecutoria de ampa

ro, exista igual sentido de afectación, no estando nin

guno de 'ellos apoyando en algún hecho o circunstancia -

objetivos sino sólo en la volUntad autoritaria que los-
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h&ya emitido, pues en este caso el elemento causal o mo 

tivadór será el mismo, o sea, la arbitrariedad del 6rga 
, -

no' de autoridad que los emita". 

La obligación de toda autoridad de fundamentar sus 

órdenes, acuerdos, etc., deviene precisamente del art1-

culo 16 cosntitucional a través de la garantía de leg,a-

lidad en él contenida, teniendo por objeto dicha oblig! 

ción el que la situación concreta a la que se refiere -

la autorid~d y que origina una molestia al quejoso se -

encuentra previstá en una ley que lo autoriza, cumplié~ 

dose ade:nás con el principio de que las autoridades so-

lo pueden hacer lo que la ley les permite. Ahora bien,-

en el caso de que las responsables hayan emitido un ac

to que en opinión del Juzgador contraviene la garantía

de legalidad :por no estar fundado, si dicha autoridad -

al darle clunplimiento a la ejecutoria de amparo se abs

tiene de fundar su conducta, existe repetición del acto 

reclamado toda vez que tenemos los misnl;os elementos que 

los actos que motivaron el juicio de garantías. 

q.) • - "Si el a'cto reclamado expresa determinado he-

cho o circunstancia como motivo o causa eficiente y el

acto posterior no, teniendo ambos el mismo sentido de -

afectación, ya que. en este caso, por virtud de la falta 

de invocación de dicho elemento, el Juzgador no está en 

aptitud de precisar si tal causa o motivo son diversos". 

UA prop6sito de la hipótesis inversa, es decir, --
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cuando el acto reclamado es arbitrario y, por ende? vio 

latoriode la garantía de legalidad consignada en el ar 

ticulo 16 constitucional, y el acto posterior, teniendo 

el mismo sentido de afectación, si expresa los motivos-

. y fundamentos· legales que lo. apoyen, se'- susi =Ca. la cues

·tión muy importante consistente en determinar si el se

gundo es repetición del primero. As~, conforme al artí

culo 80 de la Ley de Amparo, para cu..'1lplir una ejecuto-

ria que haya concedido al quejoso la protección federal, 

la autoridad responsable debe "restituir al agraviado en 

el pleno goce de la garantía indi~idual violada". Ahora 

bien, dicha restitución se fija en cada caso por la ln~ 

dele d? la garantía individual que la sentencia consti

tucional haya estimado contravenida y sí tal garantía -

estriba en la legalidad que obliga a fundar en la norma 

. jurí~ica aplicada al acto de molestia y,8 dar las razo-

nes de aplicabilidad para el caso concreto de que se -.

t;rate, la autoridad responsable cumple con dichas exige!:!, 

cias emitiendo un nuevo acto en que se invoquen las di~ 

posiciones legales conducentes y se expresen los moti-

vos de su referencia a la situación especifica del que

joso, siempre que se hayan establecido las cosas al es-o 

tado que guardaban antes de la violación. por tanto, -

una vez que la autoridad responsable haya c~'1lplido con

la obligación que le imponga la sentencia -de 8.lnparo en

los términos del articulo tlO citado en relación c9n la-



garantia de legalidad consagrada en el articulo lb cons 

titucional, previa la anulación del acto reclrunado y el 

r~stabIecimiento de las cosas al estado que guardaban -

antes de la violación, tiene expedita su actividad psra 

emi tir un acto pos terior, el cual, aú.n teniendO el r.1is

mo sentido de afectaci6n qua el declarado contraventor

de dicha disposición de la Ley Suprema, no puede conS1-

derarse como repetidor de~ste, porque si el motivo o -

causa eficiente en el acto reclamado estribó en la sola 

voluntad arbitraria de la autoridad responsables, en el 

posterior ya consiste en un hecho o en alguna circunsta!t, 

cia objetiva estimados conforme a la ley que se repute

fundatoria del mencionado sentido de afectación (moles

tia). Ahora bien, si éste último ácto puede ser, a su -

vez, viola torio de la citada garantia de legalidad, ya

no porque no se funde en ley alguna, sino porque aplique 

ésta indebidamente, procederá un nuevo juicio de amparo 

en el que se décidirá este punto. 

e).- "Cuando "la autoridad responsable carece de fa 

cultades legales por modo absoluto para haber emitido -

el acto reclamado con determinado sentido de afección -

repite dicho acto, y, por ende, incumple la ejecutoria

de amparo si realiza un acto posterior con el mismo se!! 

tido aunque "el motivo o causa eficiente sea diverso, ya 

. que en ausencia de tales facultades, estaba totalmente .... 

impedida para obrar en la forma en que lo hizo al prod~ 
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cir el acto :impugnado con. :tnd~pendencia de las razones -

que aduzca o de los hechos o circunstancias en que se -

apoye:posteriormente". 

La. forma en que entendemos esta hipótesis la pode

mos demost~ar mediante este ejemplo: cuando en un juicio 

ejecutivo mercantil, al oponer y probar el demandado la 

ex'cepción de alteración del tItulo, el Juez no sé)lo 10-

libera· del pago de la cantidad reclamada sino que hace

responsable al actor del delito de alteración de docu-

mentas. En este caso, al impugnar dicho actor la resolu. 

ción del Juez, sostendrá que la autoridad responsable -

carece de facultades por modo absoluto para emitir el -

acto ~eclamado, y si tal autoridad una vez concedida la 

protección al quejoso, al pronunciar nueva resolución -

lo hace en la misma forma que la anterior, indudablemen 

tI" repetirá el aoto reolamado, no obstante que la oausa 

efioiente sea distinta en ambos oasos, es deoir, en el

primero la oausa del acto fue la oomprobación de la de

fensa, y en el segundo lo fué el mandamiento contenido

en la ejecución de amparo. 

f)a- "Si el acto fundamental que se reclame estri

ba en una ley, bien sea en si misma considerada o atra 

v6s del acto aplicativo correspondiente) las autoridades 

responsables o cualesquiera otras incurrirán en inoumpll 

mIento de la ejecutoria de amparo por r~petioión, cuan

do, con independencia de las causas o motivos que invo-
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quen", aplican o vuelven a aplicar al quejoso el :preceE 

to o preceptos legales que se hayan estimado inconstit~ 

cionales. Por el contratio, no existirá dicho inc~~pli

miento, si las mencionadas autoridades aplican aleuna ~ 

disposición normativa de la ley combatiba a través de -

la cual ésta no se hubiere considerado contraria a la -

Consti tución, a nc) ser que le. propia disposición esté -

en una relación causal o teleoló5ica con el o los pre-

captas incosntitucionales, es decir, que sea el conse-

cuente regulador o el fin de éstos. La razón del citado 

caso de incumplimiento e obvia, ya que el ampai"'o 'que se 

conceda contra una le~despoja a ésta, a través de la o 

de las disposiciones .que expresamente se hu~ierel1 impu~ 

nado y frente al agraviado, de cualquier efecto normati 

vo o sea, 1ue dicha ley ss torna inaplicable en el caso 

concreto de que se t,rate, por lo que, con vista a dicha 

inaplicabilidad, ninguna autoridad puede basar acto al

guno en los preceptos que se hayan declarado contrarios 

a la Constituciórt". 

Dispone el articulo 107 Constitucional en su frac

ción II en rel~ción con el 76 de la Ley de Amparo, que

las sentencias s610 se ocuparán de los individuos part! 

culares o de las personas morales, limitándose a prote

gerlos, si procediere en el caso especial sacre el que

verse la demanda, sin hacer una declaración general res 

pecto ~e la ley o acto que la motiva~e. 
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De lo anterior resulta que la sentencia de amparo

priva de obligatoriedad a un.a ley o a un acto respecto

del quejoso, es decir, la conducta de éste no se adecúa, 

no cae dentro de la norma, no obstante que esa misma si 

tuación concreta puede aplicarse a otros sujetos, a --

quienes sl procede la aplicación de leyes o actos decla 

rados incosntituciones, no beneficiándoles tal declara

ción en virtud del bien conocido y discutido princip~o

de relatividad de las sentencias de amparo. 

·Luego,si la autoridad a peSar de haber sido noti

ficada de la protecci6n otorgada al quejoso, respecto -

de una ley o acto específicamente determinado, funda su 

conducta en los mismos ordenamientos declarados incons

titucionales, incurre en la violaci6n del artlculo 107-

de la Ley de Amparo por repetición al acto contra el -

cual se concedi6 la protecci6n federal, teniendo ésta -

por efecto, insistimos, en la inobservancia por parte -

del quejoso de la norma o acto que se le quiere imputar. 
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Incidente de incumplimiento. 

Si el recurso de queja ?rocede c~a~do las autoriic 

¿es responsables ya han verificádo determinados actos ~ 

tendientes al acatamiento de la sentencia constit~ci~nal, 

pero en állos ha habido exceso o defecto, ¿qué actitu.d. 

deberá asumir la autoridad del amparo, cual1cl.o las G.er:lCr.. 

das se niegan a abeder la sentencia? Cuando esto ocu--

rre se observa el contenido de las normas 107 fracción

AvI de nuestra Carta Magna, y 105 párrafo último, lOes y 

109 de la Ley Reglamentaria de los artIculos 103 y 107-

Constitucionales. Para este efecto se forma un incidente 

que versa sobre el incur.apli..miento de la sentencia, bien 

sea porque se insista en la repetición del acto r ecla..."U~ 

do o porque se trate de eludir la ejecutoria de la auto 

ridad federal. 

El incidente. en cita, se forma y se tralnita ante -

la Suprema Corte, conteniendo aquél, el juicio de a~pa

ro en que se pronunció la sentencia, y ~~ informe de la 

autoridad rederal que la dictó, en el que se esfecifica 

ránlas medidas que se adoptaron para lo;rar el obedec1-

miento de la resolución, condluyendo dicho informe con

una declaración en la ~ue se precise que se trata de --

eludir una ejecutoria o que se insiste en la repetición 

del acto reclamado. A continuación el Pleno de la SUDre - -
ma Corte toma en cuent"a la declaración de referencia, .. 

as! como las constancias d.el expediente, y si a juicio-
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del Pleno resulta comprobada la declaración, se determi 
, -

na que la autoridad responsable queda separada inmedia

t&~ente de su cargo y se le consigna al Mlniesterio PÚ

blico para el ejercicio de la acción penal correspondie~ 

te. Si la afitoridad a quien se deba separar del cargo,

goza de fuero, el propio pleno declarará que es de apl!. 

carse lo dispuesto en ia fracción XVI del articulo 107-

Constitucional, y a continuación pedirá a la autoridad

competente, el des~fuero, para que opere la separación

ya indicada. 



Responsabilidad y sanciones derivadas 
del desacato de las resoluciones eje
cutorias. 

El Juicio de al1paro constituye un medio de tutela

de las ~arantías individuales. Es una de ¡as institucio 

nesmás nobles y respetables en nuestro sistema j~r1di

co, pues gracias a él, todo indivi4uo se preserva de la 

arbitrariedad del funcionario, que con su conducta tie~ 

de a transgredir las garantías individuales consignadas 

en nuestra Carta Magna, de ahí que siempre se ha venido 

pugnando por el mejoramiento y efectividad del juicio. 

Ahora bien, siendo primordialmente tuteladora la -

finalidad del amparo, la sentencia q.¡e en éi se vierte

tiene el ,carácter de orden público, y por lo tanto su -

cumplimiento debe ser preciso y rápido, a efecto de que 

la Justicia opere en forma pronta y expedita. 

En tales condiciones, sea cual fuere el funcionario., 

ti"ene la obligación de cumplir en sus t'rminos, las se!!, 
. -

tencias de amparo, principalmente aquéllas que concedan 

la protección de la Justicia Federal, ya que quien no -

las cu.rnple, se encueEtra en franca oposición y rebeld1a 

con nuestra Constitución o No obstante lo anterior, se -

vé que en la, vida práctica son muchos los funcionarios

que por ignorancia en algunos casos, o bj.en llevados por 

sus pasiones en otros, no cmnplen las sentencias, y pa

ra ello ponen pretextos baladíes lO El le,gislador, tratan, 
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do de reprimir y.de sancionar las faltas de esos r,1 los .. 

funcionarios, ha establecido las siguiente~ responsabi

lidades. 

PRIMERA.- Separación del cargo, y consignación por 

desobediencia, cuando el funcionario que insistiere en

la repetici6n del acto reclamado o trate de eludir el -

cumplimiento de la-sentencia, tenga el carácter de auto 

ridad responsable. 

SEGm~DA.- Responsabilidad en los mismos términos -

que la autoridad contra la que se concedió el amparo, -

cuando se trate de la autoridad requerida como superior 

jerárqu;icio de la demandada. 

TE;RCERA.- Responsabilidad á que alude el precepto-

202 de la Ley Reglamentaria de los articulos lO; y 107-

Constitucionales, cuando la fal,ta de cumplimiento de -

las ejecutorias de amparo, sea imputable a los jueces -

de Distrito o a las autoridades judiciales que conozcan 

del juicio. 

En el orden en que he ubicado las situaciones de -

responsabilidad~ paso a ~alizar·cada una de éllas. 

PRI1~ERA 11- El articulo 107 Constitucional ·en su fra~ 

ción J:VI, establece que cuando se conceda el amparo y -

la autorida~ r~sponsable insista en repetir el acto re

clamado o eluda por cualquier motivo el cumplimiento de 

la sentenci,a, debe de s~r separada de .su cargo y consi~ 

nada· ante el Juez de Distritd que corresponda. De aq-c.1-
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tenemos que la responsabilidad en los casos ya indica-~ 

do~, la constituyen dos sanciones, una de car'cter admi 

nistrativo como lo es la iTh.':Iediata separación del c.9.rSO 

y otra de carácter corporal. 

Por lo que se, refiere a la primera de 'llas, esto

es, a la d~ car'cter administrativo, el esp!ritu del l~ 

gislador, fue, según mi hum.ilde opinión, el de separar "a 

aquel funcionario que no cumplimentand,o una sentencia .;. 

de amparo, su conducta revela una desoqediencia a la 

Constituci6n. 8nefecto, de acuerdo con la jerarqula de 

las leyes, la 'Suprema, la que se encuentra en primer 

término, es nuestra Carta Magna, y consecuentemente lbs 

actos de todos ios individuos, llámense éstos gobernados 

o funcionarios, deben estar sujetos a las normas conte-

nidas en aquélla. Este imperativo resalta m's, cuando -

el individuo encargado de guardar la Constitución es un 

funcionario, porque la Sociedad enfoca su atención en -
~ . , 

el, tratando de encontrar. un ejemplo, de tal manera que 

si el éncargado de hacer cumplir la Justicia, conten'ida' 

en una sentencia, no actúa de acuerdo con las obligaci,2, 

nes que la ley le impone, ese funcionario es 'el fruto .. 

podrido d'el árbol, y por lo mismo se ,le tiene que segr~ 

gar de otros funcionarios, para evitar un prose11tismo

y una burla a nuestras leyes. 

El propio legislador, viendo que la Sociedad ho 

puede quedar satisfecha con una simple separación de 



carogo, ha querido que el castigo del funcionario se ex ... 

treme y que por lo mismo, sea objeto,de una sanción cor 

poral~ Para este efecto, se ha estatuido ~e la r~spon

sable sea consignada ante el Juez de Distrito que corre! 

ponda, pero como la fracción XVI ·dé la norma 101" Consti 
, --

tucional no ,establece cuál es la figura punible que se-

na cometido, ni en qué consiste la sanción corporal, --

nos remitimos al articulo 20tl de la Ley. de Amparo que -

dice: ·'Si después de concedido el amparo, la autoridad

responsable insistiere en la repetición del acto recla-

mado o tratare de eludir la sentencia de la autoridad -

federal, iTh~ediatamente será separada de su cargo, o 

consignada al Juez de Distrito ql e·corresponda, para que 

la juzgue por la desobediencia cometida, la que se cas

tigará con la sanción que señala el artIculo 213 del C~ 

digo Penal. Si apareciere cometido otro delito, el Júez 

de Dis trito oondrá los hechos en conocimiento del Minis - .-
terio Público que corresponda lt • pe la anterior transcri.E, 

ción, se vé que la conducta delictiva d~scrita, no reci 

be un nombre especial, pero que debido a que el legisl! 

dor.habla "para que la juzgue por la desobediencia come 

tida G o o ti, pOdría decir,se que al delito en cuesti6n se -

le designa con el nombre de' desobediencia, pero como el 

Il;ombre de la figura punible no tiene relevancia alguna,. 

únicamente me he refe'rido a él, como ,una simple observa 

clón. 
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Por cuanto hace a los element.os constitutivos de -

la infracción penal, tenemos que a mi juicio son tres:

ló. La existencia de una sentencia 'que conceda el ampa

ro y prote'ccióp de la Justicia de la Unión. 20. El in-

sistimfento de parte de la autoridad responsable en re-

petir el acto reclamado, o en t~atar de eludir la sen-

tencla de la autoridad federal. 30. Una relación de cau 

salidad entre el primero y segundo elementos. 

Ahora bien, siendo el concepto técnico del delito

la unidad, la integración< de,esos elementos, configura

el que vengo tratándo. 

En lo que concierne a la sanción que corresponde -

al hecho delictuoso, éste no tiene una p~nalidad propia, 

ya~ que para ello, la Ley de Amparo hace una remisión al 

artículo 213 del Código Penal Federal, consistente en la 

imposición de seis meses a seis años de prisión, multa 

de veinticinco a mil pesos y destitución de empleo. 

Hago notar que en mi concepto, el delito ya precit! 

do debe' tener una penalidad propia y por lo tanto debe

evitarse el envío al Código Penal; para los efectos de

la sanción. Lo anterior se debe a que el artículo al -

cual se hace la remisión impone al infractor<un castigo 

que vá de seis meses a seis años de prisión, multa de -

veinticinco a mil pesos y destitución de empleo. Estimo 

que cuando se inicia procedimiénto penal en contra de -

una persona por hechos que se tipifican en el artlculo-
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2Qts de la Ley de Amparo, es porque ya se ha cu..Y!1plido -~ 

previamente con lo estatuido en la rracción XVI del pre 

cepto 107 Constitucional, en lo que concierne a la sepa 

raci6n del cargo, ya que se establece que dicha separa

ción será inmediata .. Luego "entonces sale "sobrando"~ue se 

hable de Un castigo relativo a una destituci6n, ya que-

no puede destituirse a nadie de un empleo, que ya no -

tiene. Por el contrario, si la destitución se lleva aca 

bo hasta. que se logre sentencia definitiva en sentido ~ 

condenatorio, no se está cumpliendo con la fracción XVI 

ya mencionada, toda vez que la separación no es inmedia. 

ta, y por tanto se está dando preferencia en su aplica

ción, a una norma inferior (jerárquicamente) en relación 

a una d~sposici6n Suprema (fracción XVI aludi~a). 

Por último se establece que si apareciere cometido 

otro delito el Juez de Distrito pondrá los hechos en c~ 

nocimiento del Ministerio pd~11co que correspondao Lo -

anterior significa q.ue la autoridad también se raspons!. 

bili2:a en caso de que la violación a las garantías, con! 

tituya un delito, siendo independiente de la responsab~ 

lidad a que se ha venido haciendo mérito. 

" ·No omito en expresar que según lo determina el ar-

ticulo 110 de la Ley de Amparo, los jueces de distrito-

son a.quienes compete conoceIt del proceso y dictar la -

senténcia de derecho. 

SEGUNDA.- El párrafO último del articulo 107 de la 



Ley cit~da, dispone que "las autoridades requeridas como 

superiores jerárquicos incurren en responsabilidad, por 

fal ta de cumplimiento de las ejecutorias, en los rnlsmos 

términos que las autoridades contra cuyos actos se hu-

biere concedido el amparo". El legislador, según mi pa

recer, ha querido responsabilizar al superior jerárqui-

co de la demandada, con el fin de que tan pronto reciba 

el requerimiento, se preocupe en obligar a la responsa

ble para que cumplLrnente en' sus términos la sentencia -

que conceda el amparo. Esa responsabilidad es justific!:. 

ble, ya que de otra manera, se haría poco caso d~l re--

querimiento. 

La única excepción a esa regla general derespons!,: 

bilidad, la encontramos únicamente en el Sr.'Presidente 

de la República, pues cuando a él se le requiere corno -

Superior jerárquico de los secretarios ó Ministros de -

Estado, el cumplimiento de una ejecutoria de amparo, y

éste no se lleva a cabo por los Secretarios de Estado,-

dicho incumplimiento no acarrea responsabilidad al pri-

mer Mandatario, ya que éste de con.formidad con lo dis-

puesto por el párrafO último del artículo lO~ Constitu

cional J únicamente puede ser causado por traición a la-

Patria y delitos graves del orden común. 

Por lo que corresponde a las penas, corno sanción a 

la responsabilidad, éstas se encuentran contenid.as en el 

artIculo 213 del Código Penal ,en relación con el 20ti de 
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la Ley de Amparo, por lo cual en obvio de mayores repe~ 

ticiones, me remito a lo que expresé cuando hablé de la 

infracción de las responsables por incumplimiento de las 

sentencias. 

TERCERA.- De conformidad con el articulo 202 de la 

Ley de Amparo, el incumplimiento de las ejecutorias de

amparo, puede ser también imputable a los jueces de Dis 

trito o a las autoridades judiciales oue conocieren del 

juicio, en cuyo caso el Juez de Distrito o las autorida 

des judiciales mencionadas, se hacen acreedoras a las -

sanciones contenidad en el artIculo 213 del Código Penal, 

que consiste en la imposición de seis meses a seis años 

de prisión, multa de veinticinco a mil pesos y destitu

ción'de empleo. 

Además de la anterior sanción, de acuerdo con lo -

dispuesto por el artlcuio 203 del Ordenamiento Legal in 

vocado~ al Juez de :Jistrito o autoridad judicial que co 

noció del juicio, .se le impone una suspensión de dere-

cho para obtener otro empleo en el ramo judicial, en el 

del trabajo o en el Ministerio Público, siendo la sus-

pens i.5n por el término 'de cinco aUos .. 

Por último, en este capitulo hago los votos fer--

vi?ntes porque las responsables cumplimenten en sus té~ 

minos las sentencias de amparo, para que el juicio con

tinúz siendo objete) de admiración en el mundo jurídido, 

y de orgullo pura nuestro MéxiCO. Asimismo, por la res-



petabilidad del Poder Judicial. Federal, tengo cifrada -

la esperanza de que los Ministros que integran el Pleno 

de la SupreIl1a Corte de Justicia, siempre darán el apoyo 

necesario a sus inferi·:>res, para lograr el anhelo de -

Justicia que con ansia espera la !::rociedad. 
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CAPITULO VI 

CONCLUSIONES. 



1.- El objeto perse~uido por quien acciona en juicio, 
es la declaracion vinculativa denominada senten-
cia, que contiene la resolución definitiva sobre
la existencia de una voluntad de la ley en rela-
ción con el derecho substancial cuya tutela se -
pretende's AsI es necesario que exista una vincula 
ción Intima entre el derecho subjetivo violado, = 
por una parte', y la acción ejercitada _por la 
otra, lo cual, a su vez, determina la sentencia -
que se pronuncie en el proceso. 

2'.- En el amparo existen tres c tipos de sentenc'ias: __ 
La de .sobreseimiento, la que niega la protección
federal y la que la concede. Las tres son s~nten
cias definitivas que ponen fin a una instancia.. -
del juicio, sólo establecen la cosa juzgada; las~ 
que conced~no niegan el amparo y solo en el caso 
de las que otorgan el amparo y protección de la -
justicia federal, puede hablarse de efectos resti 
tutorios. 

;.- La sentencia de amp~ro es relativa y asi debe se
guir siendolo, porque cuando decide la constitu-
cionalidad o inconstitucionalidad en los casos de 
leyes y reglamentos, si sus efectos fueran genera 

_ les acarrearia como consecuencia, que el poder jü 
diclal invadiria las funciones propias del legis=
lativo y del ejecutivo y traeria serios trastor~
nos jurldicos y pOlíticos al país. 

4.-Los efectos anulatirios y restitutorios de la sen
tencia deben llegar hast~ las- últimas consecuen~
eias del acto reclamado de modo que la situación
legal y material del quejoso recobre su estado ~
tal como si nunca se hubiesen realizado en su per 
juicio los actos. -

5.-.Existe responsabilidad por las' costas causadas "" ... 
con motivo de los juicios de garantías, y éstas ~ 
deben regularse de acuerdo con el criterio del Có 
digo Federal de Procedimientos Civiles, sin que = 
sea necesaria una declaración expresa en tal sen
tido del juez que pronuncia sentencia ejecutoria
da. 

6.- La cosa juzgada de las sentencias de amparo la es 
tablecen tanto los considerandos c.omo puntos res~ 
lutivos. 



·7.- Las ejecutorias pronunciadas en los juicios QS 
garantías interpretan no sólo la Constitución, 
Leyes Federales y tratados, sino también todas 
las Leyes secundarias. 

8.- No sólo la autoridad con carácter de responsable 
está obligada a cumplir la sentencia de amparo,
sino cualquiera otra autoridad que por sus fun
ciones .tenga qu~ intervenir en la ejecución del
fallo. 

9.- La queja se puede considerar bajo dos.aspectos:
Como recurso, "y como incidente. Como .recurso tie 
ne lugar por" las violaciones cometidas dentro -= 
del procedimiento en el juicio de amparo y las -
cuales se imputan al propio juzgador, la queja-
incidente por actos fuera del juicio atribuídos
a las autoridades responsables, cuando al dar -
c~~plimiento a una sentencia constitucional come 
ten un exceso o un defecto en su ejecución. 

10.- La queja po:¡:- exceso o defecto difiere fundamental 
mente del inc'identede ejecución entre otras razo 
nes,- porque en "aquella encontramos un hacer, una= 
actitud de las autoridades responsables que si -
bien es errónea, tiende" a restituir al quejoso en 
la garantía contravenida, en tanto que en el incí 
dente hay unatotal abstención, revestida de múl-= 
tiples formas, de las autoridades, la cual tiene
como finalidad dejar al agraviado en el mismo es
tado producido por ia violación. 

11.- También en materia constitucional el incidente de 
ejecución es un acto fuera de juicio, porque la -
causa de su nacimiento, es distinta de la que mo
tiva la acción de amparo. En efecto, la demanda -
de garantías tiene como supuesto la creencia de -
que se han vulnerado garantías individuales, el -
el incidente de ejecución lo tiene en el incumplí 
miento en epe, respecto de las sentencias de ampa 
ro, incurren las autoridades respónsables. -

12.- Es ambiguo el artículó 107 de la Ley de Amparo ya, 
que no especifica que debe entenderse por "proce
dimientos ilegales" por "evasivas", o por repeti
ción del "acto reclamado". 



13.- Se incu..rnp1e por las autoridades responsable~ UDS. -

sentencia de amparo en los siguientes casos: 
a) Omisión absoluta, . 
b) Por retardo en el cumplimiento, 
c) Por repetición del acto reclamado. 

Considero que la emisión de un acto nuevo por parte 
de las responsables motiva el incumplimiento de 1a
sentencia respecto del primer ácto, cuando tal acti 
tud de dichas responsables proponen deja~ al quejo= 
so en la misma situación provocada por el primer ac 
to, ya que no se le restituye en el uso y goce de = 
la garantía violada, toda vez que, en forma simu1tá 
nea, se realiza el acto nuevo que hace nugatoria1a 
restitución y el cúa1, a su vez es estimado también 
inconstitucional. 

15.- En todo caso de incumplimiento, debe eXlglrse en -
forma ejemplar, la. responsabilidad ·del funcionario. 
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